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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

'nmedia,.., 
reciban

 n t e ^ue los señores Alcaldes y Secretarios 
eJempl a r

 6 S t e B o l e t í n - dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

. ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

^TV^i0^} C a l I e de Castelló, núm. 107. Telé-
Madrid - 6. — Horario de caja 

"Val z a, t r e c e horas.—Talleras: Polígono Industrial 
Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas 

^UNTAMIE 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. « 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

ó fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa 1̂ anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al públ ico desde las diez a las trece horas, rodos 
los dfas laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

M U M MADRID 

EDICTO 

de ' ! m

r U l d o s y aprobados los expedientes 
P e c i a l P O s i c i o n de las contribuciones es-
cUrnnrS q u e s eSuidamente se indican, en 
t i c u i Q T i e n t o de lo que dispone el ar-
M U r u c - ' del Reglamento* de Hacienda 
buco ' P a I d e M a d r i d ' 

se exponen ai pu-
4Ue ' r

 C O n e l í m de que los interesados 
Porte e ? r e s e n t e n la mayor parte del im-
constit • , l a s c u otas puedan acordar la 
tiva d

u c i 0 n de la Asociación Administra-
B o c a ^ ° n t r i b u y e n t e s : 

i n C e n d

 d e n e S ° o hidrantes de riego e 
de i n

 s : E n l a colonia de San Cristóbal 
Cal A n § c l e s -

r ' ego aceras, absorbederos, bocas de-
Están-y, C a n a ! i z a c i o n e s : En las calles de 

Los a o G o m e z y Armonía. 
r n ¡ n a d

 e xPedientes citados podrán ser exa-
E s P e c ° s e n l a Sección de Contribuciones 
du r a n t

a < C a l l e Sacramento, número T\ 
les a

 C e l P | a z o de quince días siguien-
de e s f

a q , U e l e n ^ u e aparezca la inserción 
la p r

 e d i c t o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
el tabr* 1 0 ' 3 ' q u e s e e x P ° n d r á también en 
Adrn;-. n d e a n u n c i o s . Si la Asociación 
p r e s e m r a t i v a s e constituyera, deberá 
hacie e n l a Alcaldía documentos fe-
e x P o s " t e s del acuerdo dentro del plazo de 
y r j U r

C l ° n

 a l público de los expedientes 
ell 0 r j p 1 1 1 6

 l o s o c n o días siguientes. Todo 
Ud 0 e n

C o n f o r m i d a d , además, con lo regu-. u en i ~ ' , v 

8lam e n f

 0 S a r t ículos 20, 30 y 40 del Re-
'a ] e

 1 0 ' d e Haciendas Locales, 465 de 
Peciai H °, R é 8 i m e n Local y 92 de la Es-~c< municipio de Madrid, teniendo 
r ebas C n t a q u e e l c 0 s t e t o t a l d e l a s o b r 3 S 

el c

 a , o s cinco millones de pesetas. Si 
Vor e f ectivo de las mismas fuera ma
cará 0 m e n o r ciue el calculado, se rectifi-
C u o t a C ° m ° p r o c e d a el señalamiento de las 
l a ¡ e

s > según dispone el artículo 456 de 
v. y, de Régimen Local. 

' < * e t a ' 1 d e a b r i l d e 1 9 8 L " E 1 S e ' 
n ° general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—41.579) 

^ C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
en

 3 9 0 r n i s i ó n Permanente ha acordado. 
'mentS,< in" d e 6 d e m a r z o - a P r 0 D a r inicial-
m u )

 e y para el caso, de que no se for-
d 0 j " aclamaciones durante, el período 
el t o r r o a c i ó n pública, definitivamente, 
la s o i ° y e c t o y pliego de condiciones de 
a r r o v

 d e construcción del colector del 
r resn d e l F r e s n o (tramo superior), co-
'nteg n , d i e n t e a l p l a n de Saneamiento 
la C | . r a l de Madrid, en las que se incluye 
rand a ü S u ^ a de revisión de precios, figu-
de D° e r ? t r e I a documentación la relación 
cletajf^P'etarios afectados, la descripción 
'os r y I a valoración aproximada de 
c i 0 n

 e r r e n o s y construcción cuyo ocupa-
t e mporal. servidumbre o expropia

ción resultan necesarias para la ejecución 
de dichas obras. 

E l proyecto y los pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de"" excelentísimo Ayuntamiento 
(Sección de Contratación), en las horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, 
durante el mes siguiente al día en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 15-1 de la 
ley del Area Metropolitana de Madrid 
y 43 de su Reglamento, debiendo tenerse 
en cuenta que durante los primeros ocho 
días hábiles del plazo anteriormente men
cionado, podrá interponerse contra los 
pliegos de condiciones las reclamaciones 
que estime oportunas, según lo previsto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 18 de marzo de 1981.— El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—41.522) 

Secretaría General 
La Comisión Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar las obras de construcción de 
colector en las calles Felipe Castro, Car
los Marín, .José Bielsa y Nicolás Sánchez. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en4 la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contratación), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N ' O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones: en 
la inteligencia- de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en Cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
ias Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—41.514) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de cons
trucción de 3.040 nichos y 1.600 colum
barios, entre las calles 3-4 y 100-110 del 
Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contratación), en las horas de 

diez de la mañana a una de la tarde, du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B . I K I I N O F K I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—41.520) 

Delegación de Hacienda. Rentas 
y Patrimonio 

A N U N C I O 
Exposición al público de la matrícula 

para el año 1981, correspondiente al ar
bitrio de Solares sin Edificar. 

Aprobada por decreto del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda. Rentas y 
Patrimonio de fecha 30 de marzo de 1981. 
¡a matrícula confeccionada para la exac
ción del citado arbitrio, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes obliga
dos al pago del mismo, en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 111 del Re
glamento de la Hacienda Municipal de 
Madrid ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 312, de 29 de diciembre de 1964). 
se halla expuesta al público en la Dele
gación de Hacienda. Rentas y Patrimonio 
(Negociado de Solares sin Edificar), calle 
Sacramento, número 7, planta baja, por 
el plazo de quince días laborables (ho
ras de nueve a doce de la mañana), du
rante los cuales podrán ser examinadas 
por los contribuyentes y formular las re
clamaciones que se estimen procedentes, 
referidas únicamente a la inclusión, ex
clusión, variación en la base de la exac
ción o cambio de titular. 

Madrid. 30 de marzo de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—41.578) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo de Madrid por la que se 
señalan fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la ejecución de las 
obras del proyecto de los colectores si
guientes: 9.1, camino de Canillejas; 9.3, 
carretera de Ajalvir; 9.4. Barajas, y 9.5, 
transversal de Barajas; correspondientes 
al bloque 9, y del proyecto del colec
tor doblado de Rejas, correspondiente 

I al bloque 7. todos ellos comprendidos 
1 en el Plan de Saneamiento Integral de 

Madrid. 
Con fecha 29 de julio de. 1980, el Pleno 

del Ayuntamiento de Madrid aprobó de
finitivamente el proyecto de los colec
tores que integran el bloque 9 y el pro
yecto del colector doblado de Rejas del 
bloque 7, todos ellos del Plan de Sanea
miento Integral, implicando la declaración 
de utilidad pública de las obras y la ne
cesidad de ocupación de los terrenos. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros, 
en su reunión de 6 de marzo de 1981. 
se ha declarado de urgencia la ocupa~ 
ción de los bienes y derechos afectados 
por las obras de dichos colectores a to
dos los efectos de aplicación del art. 52 
de la ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954. 

Esta Gerencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el precitado artículo, ha re
suelto convocar a los titulares de las 
fincas que se expresan en las relaciones 
adjuntas para que en las horas y días se
ñalados comparezcan en la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo como punto de re
unión, para proceder al levantamiento del 
acta previa a la ocupación, para la expro
piación o imposición de una servidumbre 
permanente de acueducto, según proceda, 
con cumplimiento de los requisitos lega
les. 

Todos los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido 
omitir en las relaciones adjuntas, podrán 
formular por escrito ante la Gerencia 
hasta el día del levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores padecidos 
en las mismas. 

Madrid, 3 de abril de 1981.—El Ge
rente (Firmado). 

R E L A C I O N fifi T I T U L A R E S 
C O L E C T O R 9.1 - CAMINO C A N l i l i j i s 

Finca.— Número.— Catastro: Polígono. — 
Parcela'.—Nombre y domicilio del titular. 
Linderos franja servidumbre. -Naturale
za del bien.—Superficie en metros cua
drados.— Servidumbre. - -O. temporal.— 

Convocatoria* 
1. — U>.—97.—Pr.: "Fomento Hispania, 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12.—Norte, punto de intersección 
Este-Oeste; Sur. finca matriz; Este, A n 
drés de la Peña: Oeste, finca matriz.— 
Cereal.—3,5.—3,5.—Día 30 de abril, a las 
nueve treinta horas. 

2. — 16. — 98.—Pr.: Herederos de A n 
drés de la Peña Llórente. Notif.: Vicente 
de la Peña Sevil.mo. calle Urano, 4, Ma-
drid-22.—Norte, camino; Sur, finca ma
triz; Este, punto de intersección Norte-
Sur; Oeste. "Fomento Hisoania, S. A . " . — 
Cereal. 160.—420.—Día 29 de abril, a 
las once treinta horas. 

\ 
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2/1. — 16.—97.—Pr.: "Fomento Hispa-
iiia, S. A . " , plaza del Cordón, 1, Ma
drid-12.—Norte, camino; Sur, finca ma
triz; Este, finca matriz; Oeste, herederos 
de Andrés de la Peña Llórente.—Cereal.— 
6 7 . - D í a 30 de abril, a las nueve treinta 
horas. 

2 2. — 17. — 120 —Pr.: Isidoro Ortega 
Bartolomé, plaza Pinaza, 20, Madrid.— 
Norte, finca matriz; Sur, camino; Este, 
"Fomento Hispania, S. A . " ; Oeste, finca 
matr iz . -Cereal .—206.—Día 11 de mayo, 
a las nueve treinta horas. • * . 

2/3.- 17—11,9.—Pr.: "Fomento Hispa
nia, S. A . " , plaza del Cordón, 1, Ma
drid-12.—Norte, finca matriz; Sur, cami
no; Este, herederos de Joaquín Soto H i 
dalgo; Oeste, Isidoro Ortega.—Cereal.— 
133. Día 30 de abril, a las nueve treinta 
horas. 

3. —17.- 1'6.—Pr.: Herederos de Joa-
quín Soto Hidalgo. Notif.: Felisa Moreno 
Mcléndez, calle O'Donncll, 11, Madrid.— 
Norte, finca matriz; Sur, camino y finca 
matriz; Este, herederos de José Llórente 
Sevillano; Oeste, nunto de intersección 
Norte-Sur. Erial.- 438 y (*) 4.-838,5. 
Día i de mayo, a las diez treinta horas. 

i*) Expropiación. 
3/1.— 16.— 103.—Pr.: Fejisa Moreno 

Vidondez, calle O'Donnell, 11, Madrid.— 
Ncrte, camino: Sur, finca matriz; Este, 
Lucía González Angulo; Ceste, punto de 
intersección Norte-Sur. — Cereal. — 18. 
Día 4 de maye, a ¡as cnce horas. 

3 2. - 16. ¡04.—Pr.: Lucía González 
Angulo. Notif.: Francisca González A n 
gulo, calle Capal de Suez, 74, Madrid-22. 
Norte, camino: Sur, finca matriz; Este, 
"Fcmento Hispania, S. A . " ; Oeste, Felisa 

. Moreno Meléndez.—Cereal.—59.—Día 4 
de mayo, a las diez horas. 

3/3.— 1$.—105.—Pr.: "Fomento Hispa
nia, S. A . " , plaza del Cordón, 1. Ma
drid-I?.- Norte, camino; Sur. finca ma
triz; Este, punto de intersección Norte-
Sur: Oeste, Lucía González Angulo.—Ce
real.—91- Día 30 de abril, a las nueve 
treinta horas. 

4. 17. 115. — Desconocido.— 
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz y 
camino; Este, Pilar Julián Alonso; Oeste, 
herederos de Joaouín Soto Hidalgo. — 
Erial. -152,5 y {*) 2.—289.5.—Día 4 de. 
mayo, a las cnce cuarenta y cinco horas. 

(*) Expropiación. 
5. — 1 7 .—1 1 4 .—P r . : Pilar Julián Alon

so, calle Nicaragua, 24, Madrid-16.—Nor
te, finca matriz; Sur, camino: Este, punto 
de intersección Norte-Sur; Oeste, herede--
ros de losé Llórente Sevillano.—Cereal.— 
74,5.—148,5.—Día 4 de mayo, a. las doce 
horas. 

6. —16.—63.—Pr.: "Fomento Hispania, 
Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12. — Norte, camino; Sur, finca 
matriz; Este, herederos de Juan de la Pe-
*a Llórente; Oeste, punto de intersección 
Norte-Sur.--Cereal .—3.—163—Día 30 de 
abril, a las nueve treinta horas. 

7. — 16.—62.—Pr.: Herederos de Juan 
de la Peña Llórente. Notif.: Manuel de la 
Peña Sánchez, calle Clara del Rey, 69, 
Madrid. Norte, camino; Sur, finca ma
triz: Este, Manuel López Hombrades y 
Luisa Calero; Oeste, "Fomento Hispania, 
Sociedad Anónima". — Cereal.— 13,5.— 
86. -Día 8 de mayo, a las once quince 
horas» 

8. —16.—58.-—Pr.: Manuel López Hom
brados y Luisa Calero Garrido, calle Mar
tín de los Heros, 59, Madrid.—Norte, ca
mino; Sur, finca matriz; Este, punto de 
intersección Norte-Sur: Oeste, herederos 
He luán de la Peña Llórente.—Cereal.— 
27.—299,5.—Día 4 de mayo, a las doce 
treinta horas. 

S 1.—16.—57.—Pr.: Herederos de Juan 
de la Peña Llórente. Notif.: Manuel de la 
Peña Sánchez, calle Clara del Rey, 69, 
Madrid. Norte, camino; Sur, finca ma
triz; Fste, nunto de intersección Norte-
Sur; Oeste, Manuel López Hombrades y 
Luisa Calero Garrido. — Erial . — 504.— 
Día 8 de mayo, a las once quince horas. 

8/2. — 17.-—110. — Pr.: Herederos de 
Juan de la Peña Llórente. Notif.: Manuel 
de la Peña Sánchez, calle Clara del Rey, 
número 69, Madrid.—Norte, finca matriz; 
Sur. camino: Este, herederos de Juan, A n 
drés y Jacinto de la Peñ Oeste, punto 
de intersección Norte-S .r. — Cereal.— 
423. Día 8 de mayo, a las once quince 
horas. 

8/3.— 17. — 104. — Pr.: Herederos de 
Jran, Andrés y Jacinto de la Peña Lló

rente. Notif.: Manuel de la Peña Sánchez 
calle Clara del Rey, 69, Madrid.—Norte 
finca matriz; Sur, camino; Este, Juan Mo 
rali Alonso; Oeste, herederos de Juan de 
la Peña Llórente.—Cereal.—323,5.—Día 8 
de mayo, a las once quince horas. 

8 4. - 17. — 103. — Pr.: Tuan Moral 
Alonso, calle Canal de Suez, 45, Ma
drid-22.—Norte, finca matriz; Sur, cami
no; Este, herederos de Juan de^ la Peña 
Llórente; Oeste, herederos de Juan, A n 
drés y Jacinto de la Peña.—Erial.—392.— 
Día 4 de mayo, a las trece horas. 

8/5. — 17. — 102. — Pr.: Herederos de 
Juan de la Peña Llórente. Notif.: J. Manuel 
de la Peña Sánchez, calle Clara del Rey 
número 69, Madrid.—Norte, finca matriz: 
Sur, camino; Este, hermanos Ortiz Mar 
ees; Oeste, Julián Morali Alonso.—Ce
real.—651.—Día 8 de mayo, a las once 
quince horas. 

9.— 17. — 99. — Pr.: Pedro, Venancio, 
Marta y Lucila Ortiz Marcos. Notif.: Pe
dro Ortiz Marcos, calle Canal de Suez, 
número 50, Madrid-22.—Norte,* finca ma
triz; Sur, camino; Este, punto de inter
sección Ncrte-Sur; Oeste, punto de inter 
sección Norte-Sur. — Erial.—5.—474,5.— 
Día 8 de mayo, a las diez quince horas. 

9 1. — 17.—99.—Pr.: Pedro, Venancio, 
Marta y Lucila Ortiz Marcos. Notif.: Pe
dro Ortiz Marcos, calle Canal de Suez, 
número 50, Madrid-22.—Norte, finca ma
triz; Sur, camino; Este, hermanos de la 
Pela Brea y herederos de Agustín; Oeste, 
punto de intersección Norte-Sur.—Erial. 
8 , 5 . - D í a 8 de mayo, a las diez quince 
horas. 

11. — 17. — 98. — Pr.: Hermanos de la 
Peña Brea y herederos de Agustín de la 
Peña. Notif.: Jacinto de la Peña Brea, 
plaza Hermanos Falcó y Alvarez de To-¡ 
ledo, 1, Madrid-22.—Norte, finca matriz 
y herederos; Sur, camino; Este, punto de 
intersección Norte-Sur; Oeste, punto de 
intersección Norte-Sur. — Cereal. — 12.— 
180.—Día !1 de mayo, a las diez horas. 

12. -^17.—88.—Pr.: Herederos dé A n 
drés de la Peña Llórente. Notif.: Vicente 
de la Peña Sevillano, calle Urano, 4, Ma
drid-22.—Norte, finca matriz e "Inmobi-

"* 1 ¡aria Angoal"; Sur, finca matriz, camino 
y hermanos de la Peña Brea y herederos 
de Agustín de la Peña; Este, punto de 
intersección Norte-Sur; Oeste, punto de 
intersección Norte-Sur, — Cereal. — 450,5 
y (*) 6.—1.094.—Día 29 de abril, a las 
once treinta horas. 

(*) Expropiación. 
13. —17.—87. - Pr.: "Inmobiliaria A n -

eoal". Notif.: Fernando Fidalgo Alvarez, 
calle Cava de San Miguel, 6, Madrid.— 
Norte, finca matriz: Sur. herederos de 
Andrés de la Peña Llórente y finca ma
triz y camino; Este y Oeste, punto de in
tersección Norte-Sur.—Erial.—45 y (*) 2. 
200,5.~ Día 4 de mayo, a las once treinta 
horas. 

(*) Expropiación. 
14. —16.—2.—Pr.: Herederos de Juan 

de la Peña Llórente. Notif.: Juan Manuel 
de la Peña Sánchez, calle Clara del Rey, 
número 69, Madrid .—Norte , camino y 
finca matriz; Sur, finca matriz; Este, he
rederos de César Cort; Oeste, punto de 
intersección Norte-Sur. — Erial. — 295 
y (*) 4.—1.277,5.^-Día 8 de mayo, a las 
once quince horas. 

(*) Expropiación. 
15. —16.—6. 10 y 15.—Pr.: Herederos 

de César Cort Boti, plaza del Cordón. 1, 
Madrid* 12.—Norte, finca matriz; Sur, fin
ca matriz; Este, carretera: Oeste, herede
ros efe fuan de la Peña Llórente.—Erial.— 
365 y (*) 4.—1.791.5.—Día 30 de abril, a 
las doce horas. 

(*) Expropiación. 
COLECTOR 9.3. - CARRETERA AJALVIR 
30. —16.—7, 8, 9 y 10.—Pr.: "Cons

tructora Suez". Notif.: Juan M . de la Peña 
Sánchez, calle Clara del Rey, 69, Madrid. 
Norte, camino; Sur, carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro; Este, finca matriz: Oeste, fin
ca matriz. — Antuzano.—294.5.—833,3. 
Día 5 de mayo, a las nueve treinta horas. 

31. —17.—80 y 81.—Pr.: Carmen y A n 
tonio Tulián Sevillano, calle Géminis, 33, 
Madrid-22. — Norte, plaza; Sur, camino: 
Este, finca matriz: Oeste, finca matriz.— 
Antuzano. — 469,2 y (*) 2. — 1.257,2.— 
Día 5 de mavd, a las diez horas. 

(*) Expropiación. 
32. — 1.—106.—Pr.: Joaquín Barral Ru

bio, calle Pajarones, 20, Madrid-22. — 
Norte, camino; Sur, plaza; Este, finca ma
triz; Oeste, finca matriz. -— Antuzano.— 
133,5.—213,3.—Día 5 de mayo, a las diez 
treinta horas. 

33. —1.—106.—Pr.: "Club A l v i " , ave
nida de Logroño, 166, Madrid-22.—Norte, 
Teresa Curto; Sur, camino; Este, finca ma
triz; Oeste, finca matriz. — Antuzano.— 
39.4.—62,7.—Día 5 de mayo, a las once 
horas. 

34. —1.—106.—Pr.: Teresa Curto Fer
nández, avenida de Logroño, 168. Ma
drid-22.—Norte, Francisco González Sán
chez; Sur, "Club A l v i " ; Este, finca ma
triz; Oeste, finca matriz. — Antuzano.— 
47,6.—76,1.—Día 5 de mayo, a las once 
treinta horas. 

35. — 1.—106.—-Pr.: Francisco González 
Sánchez, avenida de Logroño, 170, Ma
drid-22.— Norte, Josefa Julián Arguello; 
Sur, Teresa Curto; Este, finca matriz; 
Oeste, finca matriz.—Antuzano.—51,6.— 
79,14.--Día 5 de mayo, a las doce horas. 

36. — 1.— 106.—Pr.: Josefa Tulián A r 
guello, calle Pilares, 6, Madrid-22. Arr . : 
Francisco González Sánchez, avenida de 
Logroño, 170, Madrid-22.—Norte, Grego
rio Poza y otros: Sur, Francisco Gonzá
lez: Este, finca matriz: Oeste, finca ma
triz y carretera Ajalvir-Vicálvaro.—Ce
real.—169,8.—434,9.—Día 5 de mayo, a 
las doce treinta horas. » 

37. —1.—102.—Pr.: Gregorio Poza Mar
tínez y Teresa Alcalde y Félix Poza Mar
tínez v Josefa Modesta Ceballos Fernán
dez. Notif.: Gregorio Poza Martínez, calle 
Mataré, bloque 46, Madrid.—Norte, "Fo
mento Hispania, S. A . " ; Sur, Josefa Ju
lián Arguello; Este, finca matriz; Oeste, 
finca matriz y carretera Ajalvir-Vicálvaro. 
Antuzano.—196 y (*) 2.—304,2.—Día 5 
de mayo, a las trece horas. 

(*) Expropiación. 
38. — 1.—100.—Pr.: "Fomento Hispa

nia. S. A . " , plaza del Cordón, 1. Ma
drid-12. Arr . : Tomás Avi la Angulo, calle 
Zodíaco, 1, Barajas (Madrid).—-Norte, ca
mino del Cementerio: Sur, Gregorio Poza 
y otros; Este, finca matriz; Oeste, finca 
matr iz .—Huerta .—130,8.-315,6.—Día 30 
de abril, a las.nueve treinta horas. 

39. -2.—242.—Pr. : Manuel Barral Ru
bio, calle Aries, 3, Mádrid-22. — Norte, 
herederos de Vicente Julián Sevillano: Sur, 
camino del Cementerio; Este, finca matriz; 
Oeste, finca matriz y camino del Cemen
terio. - - Erial. — 162,l.«— 497,7. — Día 
5 de mayo, a las diez cuarenta y cinco 
horas. 

40. —2.—238.—Pr.: Herederos de V i 
cente Julián Sevillano. Notif.: Enrique Ju-
'ián Sevillano, calle Acuario, 34, Ma
drid-22.—Norte, herederos de Juan de la 
Peña Llórente: Sur, Manuel Barral Rubio: 
Este, finca matriz; Oeste, finca matriz y 
carretera Ajalvir-Vicálvaro. — Erial. — 
306,2. - 746,5. -Día 5 de mayo, a las nue
ve cuarenta y cinco horas. 

11.—2.—242.—Pr.: Herederos de Juan 
de la Peña Llórente. Notif.: J. Manuel de 
la Peña Sánchez, calle Clara del Rey. 69, 
Madrid.—Norte, hermanos Ortiz Marcos: 
Sur, herederos de Vicente Julián; Este, 
finca matriz; Oeste, finca matriz.—Erial. 
"51.-420,2. Día 8 de mayo, a las once 
quince horas. 

42. — 2. — 234.—Pr.: Venancio, Pedro, 
Lucila y María Ortiz Marcos. Notif.: Pe
dro Ortiz Marcos, calle Canal de Suez, 5, 
Madrid-22.—Norte, Nicolás Prieto; Sur, 
herederos de Juan de la Peña Llórente; 
Este, finca matriz; Oeste, punto de inter
sección Norte-Sur. — Erial.—16,2.—90,85. 
Día 8 de mayo, a las diez quince horas. 

43. —2.-235.—Pr.: Nicolás Prieto Gon
zález, calle Donoso Cortés, 34, Madrid.— 
Ncrte, hermanos Ortiz Marcos; Sur, her
manos Ortiz Marcos; Este, finca matriz; 
Oeste, finca matriz y carretera Ajalvir-
Vicálvaro. — Erial. — 120,85. — 272,6.— 
Día 6 de mayo, a las nueve treinta horas. 

44. — 2. — 234.—Pr.: Venancio, Pedro, 
Lucila y María Ortiz Marcos. Notif.: Pe
dro Ortiz Marcos, calle Canal de Suez, 5, 
Madrid-22.—Norte. Julián Ortiz Alonso; 
Sur, Nicolás Prieto; Este, finca matriz; 
Ceste, finca matriz y carretera Ajalvir-
Vicálvaro. — Erial. — 177,3 y (*) 2.— 
5 39,65.—Día 8 de mayo, a las diez quince 
horas. 

(*) • Expropiación. 
45. —2.-226 —Pr.: Julián Ortiz Alon

so, calle Canal de Suez, 44, Madrid-22.— 
Ncrte, "Fomente Hispania, S. A . " ; Sur, 

hermanos Ortiz Marcos; Este, finca 0 * 
triz; Oeste, finca matriz y carretera 
Ajalvir.—Erial.—93.—174,75.—Día o n 
mayo, a las diez horas. 

46. —2.-27.—Pr. : "Fomento Hispan»* 
Sociedad Anónima", plaza del Cordón. • 
Madrid-12. — Norte, Colegio "Alaman • 
Sur, Julián Ortiz Alonso; Este, finca m * 
triz; Oeste, finca matriz y carretera 
Ajalvir. — Erial. — 619,5. — 1.496.9--^ 
Día 30 de abril, a las nueve treinta hora ; 

47. — 2. - 230.—Pr.: "Mancho. S- A ^ 
(Colegio Alaman), Barajas (Madrid-22 )-y 
Norte, "Fomento Hispania, S. A."í 
"Fomento Hispania, S. A . " : Este, j W J 
matriz; Oeste, carretera de Aja lv i r .—E^ 1 " 
102.—443,45.—Día 6 de mayo, a las a» e ' 
treinta horas. 

48. —2.-230.—Pr. : "Fomento Hispan 1 8 ' 
Sociedad Anónima", plaza del Cordón. • 
Madrid-12.—Norte, punto de interseccio 
Este-Oeste; Sur, colegio "Alaman": E s y 
finca matriz: Oeste, carretera de A j a | v ' ' 
Erial a pastos.—95,3.—462.4.— Día 30 a 
abril, a las nueve treinta horas. 

48/1.—2.—Pr.: "Organismo Autónomo. 
Aeropuertos Nacionales", avenida de Am 
rica, 25, Madrid. — Norte, finca matn-
Sur, carretera de Ajalvir; Este, carrete^ 
de Ajalvir: Oeste, finca matriz.—Erial"" 
366,95.—Día 11 de mayo, a las once trein
ta horas. 

COLECTOR 9.4. - BARAJAS 
60. —Pr.: "Iberia, Líneas Aéreas de Es

paña, S. A . " , calle Velázquez. 130. Ma
drid.—Ncrte, finca matriz: Sur. finca m * 
triz; Este, calle Zodíaco: Oeste. carreter • 
Terreno pavimentado. — 1.272. — 3 ° ' 
Día 6 de mayo, a las once horas. 

61. — 2. — 230 y 232.—Pr.: "Manen* 
Sociedad Anónima" (Colegio Alaman). B 

rajas (Madrid-22). - - Porción A : Noiry 
punto de intersección Este-Oeste; So
punto de intersección Este-Oeste: Es • 
carretera: Oeste, finca matriz. Porción 
Norte. "Fomento Hispania, S. A."". $ ü ' 
punto de intersección Este-Oeste; Es* ' 
carretera y finca matriz; Oeste, finca ma
triz. — Erial. — 503 y (**) 2. — L 6 5 3 T 
Día 6 de mayo, a las diez treinta hora • 

(*) Expropiación. 
62. —2—230.--Pr. : "Fomento Hispan»3 , 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón. ' 
Madrid-12.-Norte , carretera; Sur, col * 
gio "Alaman": Este, finca matriz; ° e S ^ j 
finca matriz. — Erial. — 274. — 685,5-
Día 30 de abril, a las nueve treinta hora • 

63. — 2 . — Pr.: "Organismo Autónomo-
Aeropuertos Nacionales", Avda. de Am 
rica, 25, Madrid.—Norte, punto de jnj* 
sficcicn Este-Oeste; Sur, punto de in^ e ' 
sección Este-Oeste; Este, carretera y y % 

ca matriz; Oeste, finca matriz.—Erial 
pastos. -285,5 y (*) 2.—1.878,5 —E» í a 

de mayo, a las once treinta horas. 
(*) Expropiación. 
64. — 2 . — P r . : "Organismo Autónomo-

Aeropuertos Nacionales", Avda. de Am 
rica, 25. Madrid.—Norte, punto de i n t e 

sección Este-Oeste; Sur, carretera; **j ^ 
finca matriz y carretera; Oeste, finca m 
triz.—Erial a pastos—3.342,5 y (*> . x* 
8.850.—Día 11 de mayo, a las once trein» 
horas. 

(*) Expropiación. 
64 1.—3.—169.—Pr.: Miguel Gutierre* 

González y Marcelino Hervás. Notif-: M 
guel Gutiérrez González, avenida de 1 

groño, 106, Madrid-22. -Norte, finca m 
triz; Sur, arroyo; Este, finca matriz; y ¿ 
te, carretera. — Cereal. — 456. — 
de mayo, a ras once treinta horas. 

65. — 3. — 191.—Pr.: Petra Blanco 
pez.—Norte, carretera; Sur, carretera: 
te, finca matriz y hermanas Llórente; y ^ 
te. carretera y finca matriz. — Cereal 
90,5.—Día 8 de mayo, a las nueve tren-
horas. 

66. —3.—190.—Pr.: Victoria y F e r , 1 X ) l 
Llórente. Notif.: Manuel Barral B o \ . e -
calle Aries, 3, Madrid-22.—Norte, car 
tera; Sur, punto de intersección Este- ^ $ 

te; Este, finca matriz; Oeste, herede^ 
de Petra Blanco López.—Cereal .—-6" 
7 de mayo, a las doce horas. 

67. —3.—190.—Pr.: Victoria y F e r n l j o 
Llórente. Notif.: Manuel Barral R u 

calle Aries, 3, ivladrid-22.—Norte.' P " . 
de intersección Este-Oeste; Sur. carret 
Este, finca matriz; Oeste, finca mátn* ,^ 
herederos de Petra Blanco López-'"" ^ 
real. -448,5.—95.—Día 7 de mayo, a 

doce horas. 

in* 
•>io» 
tito 
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68. 
Pez, 3- — 191— Pr.: Petra Blanca Ló-

Norte, herederos de Juan de la Pe-
Este n " * 6 * S u r ' P u n t o d e intersección 
Llrr e ; E s t e » " f í n c a matriz y hermanas 
1 lSon«íe;

 0 e s t e > f i nca matriz.—Cereal.— 
• «¿,5 y (•) 2.—238.—Día 8 de mayo, a 
« n u e v e treinta horas. 

* Expropiación. 
l a

 6

p

9 T~ 3 -—3.—Pr.: Herederos de Juan de 
p " ena Llórente. Notif.: J. Manuel de la 
Mar? J , n c h e z « c a l , e C l a r a d e l R e y ' 6 9 ' 

d e r

n d - — N o r t e , finca matriz; Suf? here-
ros de Petra Blanco López; Este, finca 

4 5 " 1 Z ; Oeste, finca matriz. — Cereal.— 
_ • 1-425.—Día 8 de mayo, a las once 
q u )nce. horas. 
C 0 LECTOR 9.5. . TRANSVERSAL DE BARAJAS 

Pue P r ' : " ° r S a n i s m o Autónomo, Aero-
n ú ! ~ t o s Nacionales", avenida de América, 

mero 25, Madrid.—Norte, finca matriz 
carretera de Ajalvir; Sur, Ministerio de 

m a r r S P ° r t e s y Comunicaciones; Este, finca 
'/"•z; Oeste, finca matriz y "Dragados 

y instrucciones". — Urbana. — 1-793 
on. 2 8 -~"4.557.—Día 11 de mayo, a las 
0 n c e treinta horas. 

' Expropiación. 
Oí * 

^Pr . : "Dragados y Construcciones, So 
Os ^sun A n ó n i m a " , paseo Alameda de 
S u r

 a ' . N ? a drid-22.—Norte, finca matriz; 
nicac C r i o d e T r a nspor tes y Cormi-
A e r ' 0 n e s ; Este, "Organismo Autónomo, 
cicin r r t o s Nacionales"; Oeste, "Funda-
417 General Mediterránea". — Urbana.— 
¿V'—1.Q22. 

,Qras. 
82 

-Día 6 de mayo, a las doce 

C C r n " ^ P r - : Ministerio de Transportes y 
; h e n ' a n i c a c i o n e s , calle de Agustín de Be-
rn0 A - 1 , 4 ' M a d r i d - - - N o r t e , "Organis-
" r j r a

 u j o n ° m o , Aeropuertos Nacionales", 
ción r ° s y Construcciones" y "Funda-
rriatri n e r a l -Mediterránea"; Sur, finca 
da C ió Z : E s t e ' f i n c a matriz; Oeste, "Pun-
rrü n

d

 G e n e r a l Mediterránea".—Ferroca-
m a y o

 8 2 y (*) 4.—1.099,5—Día 11 de 
• a las doce treinta horas. 

' Expropiación. 
rráne~" : "Eundación General Medite-
M 0 r t ( f ' «He Velázquez, 120, Madrid.— 
T 
; r ¡ 2 . s P c r t e s y Comunicaciones y finca ma 
v Mj S t e ' "Dragados y Construcciones" 
c ¡ C n

l n , s t e r ' o de Transportes y Comunica-
b a n

 e s : ° e s t e , Petra Moreno García.—Ur-
dcc 9 y ( * ) 2.—"Día 6 de mayo, a las 

%

e t reinta horas. 
Expi 

ca matriz; Sur, . Ministerio de 

C 
the 

84.- >ropiación. 
. P r - : Ministerio de Transportes y 

^ e n r n i C a c i o n e s ' cali? de Agustíp de Be-
renó r1"*' 4 ' Madrid.—Norte, Petra Mo-
Este S r c í a y otras; Sur. finca matriz; 
O e s t ' F u n d a c i ó n General Mediterránea"; 
34j 5 c a r n i no.—Ferrocarri l .—265 y (*) 2. 
h C r g s ' D í a 11 de mayo, a las doce treinta 

(*)' P V * " 
' expropiación. 

I • Pr.: Petra Moreno García, calle de 
^ t r i I 2 ' D a ' ° ' Madrid.—Norte, finca 
Com u • ^ u r ' Ministerio de Transportes y 
r a | J i n , c aciones; Este, "Fundación Gene-
no ^ ^ d i t e r r á n e a " ; Oeste, Alfonso More-
Día * n d o - ~ Urbana. — 165,5. — 699. 

^ de mayo, a las trece horas. 
cali eTu- ^ r ' : Alfonso Moreno Redondo, 
t r ¡ 2 . ~ h l 2 a > 4, Madrid—Norte, finca ma
cuñi ' M i s t e r i o de Transportes y Co
cía- ^ a c i o n e s ; Este, Petra Moreno Gir -0« Urba^g5 1"6 , Manuel Tejedor Rodríguez.— 

•2,5. 133,5. a la Día 7 de mayo, 
8 * nueve treinta horas. 

cali e AX : Manuel Tejedor Rodríguez, 
!\ l°nte Esquinza, 8, cuarto izquierda, 

n i s f ."4-—Norte, finca matriz; Sur, M i -
Este 1 0 ^ e transportes y Comunicaciones; 
Marf ^ ' f ° n s o Moreno Redondo; Oeste, 
baña'* Carmen Alcocer Moreno.—Ur-
di e» ' '5»—125.—Día 7 de mayo, a las 

1* rioras. 
M Pr.: Malla del Carmen Alcocer 
n , a

r e n o - Notif.: César de Calderón Lo-
r e

 c a He Remero Girón, 4. segundo de-
S U r

 M a d r i d - 6 - - - Norte, finca matriz; 
n ¡ c ' .Ministerio de Transportes y Comu-
d 0

 cJ°nes y camino; Este, Manuel Teje-
Rnn - o d r í S u e z ; Oeste. Alberto de luán 
D f a

a r>8uez. — Urbana. — 8. — 124,5.— 
8

 7 de mayo, a las diez treinta horas. 
call P r ' : Alberto de Tuan Rodríguez, 
^ e .Velázquez, 24, Madrid.—Norte, finca 
Ccrn' 2 ' ^ u r ' Ministerio de Transportes y 
A , unicaciones; E s t e ' María del Carmen 
d e z ° ? e r

t Moreno; Oeste, José Cid Fernán-
Q e mayo, a las once horas. 

L \ , y Vicenta Julio.—Urbana.—8.—181. 

90. —pr. : José Cid Fernández y Vicenta 
Julio Arroiz, calle Manepa, 34, Madrid-27. 
Norte, finca matriz; Sur, Ministerio de 
'Transportes y Comunicaciones; Este, A l 
berto de Juan Rodríguez; Oeste, "Cons-
.ructora Brezo, S. .A.".—Urbana.—4,5.— 
?93.—Día 7 de mayo, a las once treinta 
horas. 

91. —Pr.: "Constructora Brezo, S". A . " , 
calle Conde de Peñalver, 17, Madrid.— 
Ncrte, finca matriz; Sur, Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; Este, José 
Cid y Vicenfa Julio; Oeste, punto de in
tersección Norte-Sur. — Urbana. — 1.— 
38.—Día 7 de mayo, a las doce cuarenta 
y cinco horas. 

92. —Pr.: Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, calle de Agustín de Be-
thencourt, 4, Madrid.—Norte, Alberto de 
Juan Rodríguez y otros, finca matriz y 
"Constructora Brezo"; Sur, finca matriz; 
Este, camino: Oeste, punto de intersección 
Norte-Sur.—956 y (*) 4.—395.—Día 11 
de mayo, a las doce treinta horas. 

(*) Expropiación. 
93. —Pr.: "Constructora Brezo, S. A . " , 

calle Conde de Peñalver, 17, Madrid.— 
Norte, finca matriz y calle de la Rioja; 
Sur, Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones y finca matriz; Este, punto de 
intersección Norte-Sur; Oeste, finca ma
triz. — Urbana. — 772 y (*) 4. — 1.351. 
Día 7 de mayo, a las doce cuarenta y cinco 
horas. 

(*) Expropiación. 
94. —Pr.: Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, calle de Agustín de Be-
thencourt, 4, Madrid-22.—Norte, "Cons
tructora Brezo"; Sur, calle; Este, finca 
matriz; Oeste, finca matriz.—Ferrocarril. 
80.5.—Día 11 de mayo, a las doce treinta 
horas. 

COLECTOR 7. - DOBLADO DE REJAS 

1. —4.—14.—Pr.: Pilar Esteban Sevilla; 
calle Salud, 15, Madrid-13.—Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz y "Metropoli
tano de Madrid"; Este, Pilar Esteban; 
Oeste, calle San Hilario.—Cereal.—1.513 
y (*) 4.—178.—Día 28 de abril, a las once 
reinta horas. 

(*) Expropiación. 
2. —4.—2.--Pr.: Pilar Esteban Sevilla, 

calle Salud, 15, Madrid-13.—Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz y Luis Sánchez; 
Este, punto de intersección Norte-Sur; 
Oeste, Pilar Esteban^—Cereal. — 3.585 y 
(*) 8.—359.—Día 28 de abril; a las once 
treinta horas. <. 

(*) Expropiación. ' 
3. - -4.—3.—Pr.: Luis Sánchez Alvarez, 

plaza Reyes Magos, 3, octavo D, Madrid-7. 
Norte, Pilar Esteban; Sur, "Fomento His-
pania"; Este, finca matriz; Oeste, finca 
matriz.—Cereal.—1.132 y (*) 4.—114.— 
Día 27 de abril, a las nueve treinta horas. 

(*) Expropiación. 
4. — 4 . - 5 5 . — Pr.: "Fomento Hispania, 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12. — Ncrte, Luis Sánchez; Sur, 
Pilar Esteban; Este, finca matriz; Oeste, 
finca matriz.—Cereal.—638 y (*) 4.—65. 
Día 30 devabril, a las nueve treinta horas. 

(*) Expropiación. 
5. - 4 . - 4 . — P r . : Pilar Esteban Sevilla, 

calle Salud, 15, Madrid-13.—Norte, "Fo
mento Hispania, S. A . " ; Sur, punto de in
tersección Este-Oe,ste; Este, Tatiana Pé
rez de Guzmán el Bueno y finca matriz: 
Oeste, finca matriz.—Cereal.—357.—Día 
28 de abril, a las once treinta horas. 

6. — 14. — 20. í— Pr.: Tatiana Pérez de 
Guzmán el Bueno, avenida de Aragón, 
número 111, Madrid-27. — Norte, finca 
matriz: Sur, finca matriz: Este. Tatiana 
Pérez de Guzmán el Bueno; Oeste, Pilar 
Esteban.—Cereal—1.735 y (*) 6—177.— 
Día 29 de abril, a las nueve treinta horas. 

(*) Expropiación. 
7. — 14. — 3. — Pr.: Tatiana Pérez de 

Guzmán el Bueno, avenida de Aragón, 
número 111, Madrid-27. — Norte, finca 
matriz y "Constructora Cantabria"; Sur, 
finca matriz; Este, Ministerio de Obras 
Públicas; Oeste, Tatiana Pérez y "Cons
tructora Cantabria". — Cereal.— 1.206 y 
(*) 6.—163.—rDía 29 de abril, a las nueve 
Treinta horas. 

(*) Expropiación. 
8. —14.—2.—Pr.: "Constructora Canta

bria, S. A . " , calle Montalbán, 9, Madrid-3. 
Norte, finca matriz; Sur, Tatiana Pérez de 

Guzmán el Bueno; Este, punto de inter
sección Norte-Sur; Oeste, Tatiana Pérez 
de Guzmán el Bueno.—Cereal.—254.—15. 
Día 28 de abril, a las doce quince horas. 

(*) Expropiación. 
9. — 14.— 1 y 3. — Pr.: Ministerio de 

Obras Públicas (Jefatura Provincial de Ca
rreteras), calle Raimundo Fernández V i -
llaverde, 54, Madrid-7.—Norte, finca ma
triz: Sur, finca matriz; Este, "Fomento 
Hispania, S. A . " ; Oeste, Tatiana Pérez de 
Guzmán el Bueno.—Cereal.—1.120 y (*) 2. 
147.—Día 29 de abril, a las doce cuarenta 
y cinco horas. 

(*! Expropiación. 
10. —14.— 1.—Pr.: "Fomento Hispania, 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12.—Norte", finca matriz; Sur, fin
ca matriz; Este, Tatiana Pérez de Guzmán 
el Bueno; Oeste, Ministerio de Obras Pú
blicas.—Cereal.—1.751 y (*) 8.—211.— 
Día 30 de abril, a las nueve treinta horas. 

(*) Expropiación. 
11. — 14.—'3. — Pr.: Tatiana Pérez de 

Guzmán el Bueno, avenida de Aragón, 
número 111, Madrid-27. — Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz; Este, Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; Oeste, 
"Fomento Hispania, S. A . " . — Cereal.— 
76,5.—Día 29 de abril, a las nueve treinta 
horas. 

12. —14.—3 y 6. — Pr.: Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, calle de 
Agustín de Bethencourt, 4, Madrid-3.— 
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, "Fomento "Hispania" y carretera 
de O'Donnell.—Cereal.—4.751 y (*) 12.— 
53$.^—Día 11 de mayo, a las doce treinta 
horas. 

(*) Expropiación. 
13. —14.—6.—Pr.: "Fomento Hispania, 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12.—Norte, finca matriz; Sur, fin
ca matriz y carretera de O'Donnell; Este, 
"Fomento Hispania, S. A . " ; Oeste, M i 
nisterio de Transportes y Comunicacio
nes. — Cereal. — 2*511 v (?) 8 . -297 — 
Día 30 de abril, a las nueve treinta horas. 

(*) Expropiación. 
14. —13.— 3.—Pr.: "Fomento Hispania, 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12. Norte, finca matriz; Sur, fin
ca matriz: Este, herederos de César Cort; 
Oeste, "Fomento Hispania, S. A . " .—Ce
real.- -528 y (*) 2.—114.—Día 30 de abril, 
a las nueve treinta horas. 

.(*) Expropiación. 
15. —13.—4.--^Pr.: Herederos de César 

Cort Boti, plaza del Cordón, 1, Madrid-12. 
Ncrte, finca matriz^ Sur, finca matriz; 
Este, "Fomento Hispania, S. A . " ; Oeste, 
"Fomento Hispania, S. A . " . —Cereal .— 
475.—65.—Día 30 de abril, a las doce 
horas. 

16. —13.—3.—Pr.: "Fomento Hispania, 
Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12.—Norte, finca matriz y Minis
terio de Transportes y Comunicaciones; 
Sur, finca matriz; Este, punto de inter
sección Norte-Sur; Oeste, herederos de 
César Cort.—Cereal.—531 y (*) 2.—58.— 
Día 30 de abril, a las nueve treinta horas. 

(*) Expropiación. 
17. 13. — 3. — Pr.-: Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, calle de 
Agustín de Bethencourt, 4, Madrid-3.— 
Norte, "Fomento Hispania, S. A . " ; Sur, 
"Fomento Hispania, S. A . " ; Este, finca 
matriz; Oeste, finca matriz. — Cereal.— 
536 y (*) 2.—65.—Día 11 de mayo, a las 
doce treinta horas. 

'*! Expropiación. 
18. —13.—3.—Pr.: "Fomento Hispania, 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12.—Norte, finca matriz; Sur, M i 
nisterio de Transportes y finca matriz; 
Este, finca matriz y herederos de César 
Cort; Oeste, finca matriz.—Cereal.—7.109 
y (*) 26.-r l6.056.—Día 30 de abril, a las 
nueve treinta horas. 

(*) Expropiación. 
19. —11.—22.—Pr.: Herederos de César 

Cort Boti, plaza del Cordón, 1, Madrid-12. 
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
¡•ste. herederos de César Cort; Oeste, "Fo
mento Hispania, S. A.".—Cereal.—938 y 
(*) 2.—1.793.—Día 30 de abril, a las doce 
horas. 

(*) Expropiación. 
20. —11.—21.—Pr.: Herederos de César 

Cort Boti, plaza del Cordón, 1, Madrid-12. 

Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, Natividad García de la Lama; Oeste, 
herederos de César Cort.—Cereal.—549 y' 
(*) 4.—992.—Día 30 de abril, a las doce 
horas. 

(*) Expropiación. 
21. —11.—20. — Pr;: Natividad García 

de la Lama. Notif.: Adelardo García de la 
Lama Iñigo, calle Serrano, 25, Madrid-4.—-
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, herederos de Gumersindo Llórente; 
Oeste, herederos de César Cort.—Cereal. 
414 y {*) 2.—747—Día 27 de abril, a las 
diez treinta horas. 

(*) Expropiación. 
22. —11 y 10.—7 y 22.—Pr.: Herederos 

de • Gumersindo Llórente. Notif.: Emilia 
Llórente Sevillano, calle Hortaleza, 110, 
Madrid-1.—Norte, finca matriz y calle de 
Gumersindo Llórente; Sur, finca matriz; 
Este, "Jarama, S. A . " y finca matriz; Oes
te, Natividad García de la Lama y finca 
matriz.—Erial.—11.590 y (*) 40.—18.631. 
Día 27 de abril, a las once treinta horas. 

(*) Expropiación. 
23. — 10.— 20.—Pr.: "larama, S. A . " , 

calle Montalbán, 9, Madrid-3.—^Norte, fin-
ma matriz y "Aeropuertos Nacionales"; 
Sur, finca matriz; Este, "Aeropuertos Na
cionales" y herederos de Germán Gimeno; 
Oeste, herederos de Gumersindo Llórente. 
Cereal.—467 y (*) 2.—58.—Día 27 de 
abril, a las doce quince horas. 

(*) Expropiación. 
24. —10.—20.—Pr.: "Organismo Autó

nomo, Aeropuertos Nacionídes", avenida' 
de América, 25, Madrid. — Norte, finca 
matriz; Sur, "Jarama, S. A . " y herederos 
de Germán Gimeno; Este, herederos de 
Germán Gimeno; Oeste, "Jarama, € . A . " . 
Cereal.—223.—17 - Día 11 de mayo, a 
las once treinta horas. 

25. —10—20.—Pr.: Herederos de Ger
mán Gimeno Valentín. Notif.: Fernando 
Gimeno López-Doriga, calle General Cas
taños, 13, primero C, Madrid-1.—Norte, 
finca matriz y "Aeropuertos Nacionales"; 
Sur. finca matriz; Este, Ayuntamiento de 
.Madrid; Oeste, "Jarama, S. A . " y "Aero
puertos Nacionales".—Cereal.—580 y 1*) 
2. — 104. — Día 27 de abril, a las once 
horas. - í t'' •: 

(*) Expropiación. 
27. —12.—20.—Pr.: Emilia Llórente Se. 

villano, calle Hortaleza, 110, Madrid-1.— 
Norte. Santiago Holguín; Sur, avenida de 
Aragón; Este, finca matriz; Oeste, finca 
matriz.—Cereal. — 670 y (*) 2. — 304.— 
Día 27 de abril, a las doce horas. 

{*) Expropiación. 
28. —12.—19. — Pr.: Santiago Flolguín 

Romero, calle Tambre, 43, Madrid-5.— 
Norte, nrmto de intersección Este-Oesfe; 
Sur, Emilia Llórente; Este, finca matriz y 
"Fomento Hispania, S. A . " ; Oeste, finca 
matriz.—Cereal—735 y (*) 2.—1.855.— 
Día 78 de abril, a las diez cuarenta y cinco 
horas. 

{*) Expropiación. 
29. —12.—21.—Pr.: "Fomento Hispania, 

Sociedad Anónima", plaza del Cordón, 1, 
Madrid-12.—Norte,, finca matriz: Sur, fin
ca matriz: Este, Edilberta Romero: Oeste, 
Santiago Holguín.—Cereal.—271 y (*) 104. 
821.—Día 30 de abril, a las nueve treinta 
horas. 

(*•)„ Expropiación. ^ i 
30 —12. — 22.—Pr.: Edilberta Romero 

Martínez, caHe Fray Luis de León, 8, Ma
drid-5.—Norte, finca matriz; Sur, finca 
matriz: Este, Santiago Holguín; Oeste, 
"Fomento Hispania, S. A . " . - Cereal.— 
229.—542.—Día 27 de abril, a las doce 
treinta horas. 

31. —12.—22. — Pr.: Santiago Holguín 
Romero, calle Tambre, 43. Madrid-5.— 
Ncrte, finca matriz; Sur. finca matriz: 
Este, herederos de Aquilino del Hoyo; 
Oeste, Edilberta Romero.—Cereal.—330 y 
(*) 2.—596.—Día 28 de abril, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

'*) Expropiación. 
32. —12.—25 y 26.—Pr.: Herederos de 

Aquilino del Hoyo del Coso. Notif.: Ma
ría del Hoyo Peñalver, calle Margaritas, 
número 17, Madrid-29.—Norte, finca ma
triz; Sur, finca matriz; Este, hermanos 
Julián Sevillano; Oeste, Santiago Holguín. 
Cereal.—781 y (*) 2.—1.407.—Día 27 de 
abril, a las trece horas. 

(*) Expropiación. 
33. — 12. — 27.—Pr.: Hermanos Julián 
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Sevillano. Notif.: Enrique Julián Sevilla
no, calle Acuario, 34, Barajas (Madrid-22). 
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, "Jarama, S. A . " : Oeste, herederos 
de Aquilino del Hoyo.—Cereal.—888 y 
(•) 2.—1.600.—Día 29 de abril, a las diez 
quince horas. 

(*) Expropiación. 
. 34. — 12. — 27.—Pr.: "Jarama, S. A . " , 

calle Montalbán, 9, Madrid-3.—Norte, fin
ca matriz; Sur, finca matriz; Este, camino 
Barajas-Rejas; Oeste, hermanos Julián Se
villano.—Cereal.—341.—614.—Día 28 de 
abril, a las doce quince horas. 

35 — 9 . - 8 3 —Pr.: Vicente y Adela de 
la Peña Sevillano, calle Urano, 4, Barajas 
(Madrid-22).—Norte, finca matriz y Ca
ñada Real; Sur, finca matriz; Este, punto 
de intersección Norte-Sur; Oeste, camino 
Barajas'Rejas. — Cereal.—923 y (*) 2.— 
2.332. Día 29 de abril, a las once treinta 
horas. 

(*), Expropiación." 

36. —9.-84.—Pr. : Juan Pedro Madrida-
no Morales y Jesusa Sanz Sanz. Notif.: 
Concepción Madridano. calle Fuencarral, 
número 126. Madrid-10. — Norte, finca 
matriz: Sur. Cañada Real; Este, hermanos 
Madridano Morales: Oeste, punto de in
tersección Norte-Sur. — Erial. — 14.— 
96. —Día 28 de abril, a las diez horas. 

37. - 9 . - 8 4 . — P r . : Hermanos Madrida
no ^Morales. Notif.: Fernando Madridano 
Morales, calle Valdés, 17, Alicante.—Nor
te, finca matriz; Sur, Cañada Real y finca 
matriz; Este.^camino del Aeropuerto; Oes
te, J. Pedro Madridano Morales.—Erial.— 
3.205 y (*) 8.—7.805.—Día 28 de abril, a 
las diez horas. 

(*) Expropiación. 
38. —9.—104.—Pr.: "Organismos Autó

nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América, 25, Madrid. - - Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz: Este, "Organis
mos Autónomos, AeroDuertos Naciona
les".— Cereal.—416 y (*) 2.—1.014.—Día 
11 de mayo, a las once treinta horas. 

'.*) Expropiación. 

39. — 9.-86.—Pr.: "Organismos Autó
nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América, 25, Madrid. — Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz: Este, "Organis
mos Autónomos, Aeropuertos Naciona
les": Oeste. "Organismos Autónomos, Ae
ropuertos Nacionales". — Cereal. — 486 y 
<*) 2.—1.217. Día 11 de mayo, a las once 
treinta horas. 

(*) Expropiación. 

40. 9 . -87 . — Pr.: "Organismos Autó
nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América. 25, Madrid. — Norte, finca 
matriz: Sur. finca matriz; Este, "Organis
mos Autónomos, Aeropuertos Naciona
les"; Oeste, "Organismos" Autónomos, Ae
ropuertos Nacionales". — Cereal. — 650. 
1.625. - Día 11 de mayo, a las once treinta 
horas. 

41. 9.-88.. — Pr.: "Organismqs Autó
nomos. Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América. 25, Madr id .—Norte , finca 
matriz: Sur, finca matriz; Este, "Organis
mos Autónomos, Aeropuertos Naciona
les": Oeste, "Organismos Autónomos, Ae
ropuertos Nacionales". — CereaJ. — 463 y 
(*) 2.—1.160. -Día 11 de mayo, a las once 
treinta horas. 

(*) Expropiación. 

42. - 9 . - 8 9 . — Pr.: "Organismos Autó
nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América. 25, Madrid. Norte, finca 
matriz; Sur. finca matriz; Este, "Organis
mos Autónomos, Aeropuertos Naciona
les": Oeste, "Organismos Autónomos, Ae
ropuertos Nacionales". — Cerea l .— 366. 
927.—Día 11 de mayo, a las once treinta 
horas. 

43. —9.'- 90. — Pr.: "Organismos Autó
nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América. 25, Madrid. — Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz; Este, carretera 
del Aeropuerto; Oeste, "Organismos A u 
tónomos, Aeropuertos Nacionales".—Ce
real.—114 y (*) 2.—295.—Día 11 de mayo, 
a las once treinta horas. 

(*) Expropiación. 

44. —9.—90. — Pr.: "Organismos Autó
nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América. 25, Madrid. - Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz; Este, "Organis
mos Autónomos, Aeropuertos Naciona
les"; Oeste, carretera del Aeropuerto".— 

Cereal—699 y (*) 2.—1.750.—Día 11 de 
mayo, a las once treinta horas. 

(*} Expropiación. 

45. —9.—91. — Pr.: "Organismos Autó
nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América, 25, Madrid. — Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz; Este, Tomasa 
Brea San Cruzado; Oeste, "Organismos 
Autónomos, Aeropuertos Nacionales".— 
Cereal.—654 (*) 2.—1.638.—Día 11 de 
mayo, a las once treinta horas. 

(*) Expropiación. 

46. — 9. — 92.—Pr.: Tomasa Brea San 
Cruzado. Notif.: Jacinto de la Peña Brea, 
plaza Hermanos Falcó y Alvarez de To
ledo, 16, Barajas (Madrid-22).—Norte, fin
ca matriz: Sur, finca matriz; Este, her
manos de la Peña Brea: Oeste, "Organis
mos Autónomos, Aeropuertos Naciona
les". — Cereal. — 401. — 806.—Día 11 de 
mayo, a las diez horas. 

47. —9.-92.—Pr. : Teodora Brea Sanz 
Cruzado (usufructuaria) y hermanos de la 
Peña Brea. Notif.: Jacinto de la Peña Brea, 
plaza Hermanos Falcó y Alvarez de To
ledo. 16, Barajas (Madrid-22).—Norte, fin
ca matriz; Sur, finca matriz; Este, Ma
nuela Ortega; Oeste, Tomasa Brea San 
Cruzado.—Cereal.—368 y (*) 2 . -664 — 
Día 11 de mayo, a las diez horas. 

(*) Expropiación. 

48. —9—93.—Pr.: Manuela Ortega Mar
tínez, calle Hermosilla, Madrid. — Norte, 
finca matriz; Sur, finca matriz: Este, her
manos Julián Sevillano; Oeste, hermanos 
de la Peña Brea.—Cereal.—565.—1,017.— 
Día 27 de abril, a las diez horas. 

49. — 9. — 94. — Pr.: Hermanos Julián 
Sevillano. Notif.: Enrique Julián Sevilla
no, calle Acuario, 34, Barajas (Madrid-22). 
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, Luciana Moreno Meléndez; Oeste, 
Manuela Ortega Martínez.—Cereal.—265 
y (*) 2. -479. -Día 29 de abril, a las diez 
quince horas. 

(*) Expropiación. 

50. —9.—46.—Pr.: Luciana Moreno Me
léndez, calle O'Donnell, 11, Madrid-9.— 
Norte, finca matriz; Sur. finca matriz; 
Este, "Aeropuertos Nacionales": Oeste, 
hermanos Julián Sevillano.—Cereal.—116. 
209.—Día 28 de abril, a las nueve treinta 
horas. 

51.—9.—46. — Pr.: "Organismos Autó
nomos, Aeropuertos Nacionales", avenida 
de América, 25, Madrid. — Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz; Este. Ayunta
miento de Madrid; Oeste, Luciana More
no Meléndez. — Cereal. — 797 y (*) 2-— 
1.436. Día 11 de mayo, a las nueve 
treinta horas. 

(*) Expropiación. 

(X.—123) 

Recaudación Ejecutiva. 5.n Zona 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

Don Vicente Lampaya Peña. Recaudador-
ejecutivo de la Quinta Zona del exce-
lntísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaudación 
contra los cónyuges don Valentín Miguel 
Ortega y doña María Angeles Pascual 
Alonso, deudores a la Hacienda Munici
pal por exacciones de Multas y Radica
ción, cuya liquidación obra en el expe
diente, y que importa la suma de cuaren
ta y seis mil quinientas cinco pesetas 
(46.505 pesetas) por principal y recargo 
de apremio, a incrementar con las cos
tas y gastos que se devenguen, he dicta
do con esta fecha la siguiente 

Providencia.—"Autorizada por el ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid, por su decreto de 
19 de febrero de 1981. la subasta del bien 
inmueble embargado a los deudores por 
providencia del 27 de octubre de 1976. 
que más adelante se describe, por la pre
sente vengo en disponer, de conformidad 
con los artículos 136, 137,* 143 y 144 del 
Reglamento General de Recaudación y 
Reglas 87 y 88 de la Instrucción Gene
ral de Recaudación y Contabilidad, se 
proceda a la enajenación de tal bien por , 

el trámite de subasta pública, con arre 
glo a las condiciones siguientes: 

Primera. La subasta se celebrará el 
12 de mayo de 1981, a las diez treinta 
horas, en el Juzgado de Distrito núm. 21 
de los de esta capital, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
con las formalidades del artículo 144 del 
Reglamento General de Recaudación 

Segunda. Formando lote único se ena
jenará el inmueble inscrito en el Registro 
de la Propiedad n.°. 18,'al tomo 172, folio 
107, finca 12.465. cuya descripción es: 
Urbana. Edificio comercial de una sola 
planta, en Madrid, antes Chamartín de 
la Rosa, sección primera, barrio del P i 
lar, supermanzana 2, plaza de Ribadeo, 

} número 5 bis, ocupado por un solo local 
de negocio. La figura de su planta es rec
tangular, determinada por una línea de 
fachada a la citada plaza, por la que tie
ne su entrada, de 9,46 metros, y una 
línea de fondo de 5.70 metros. Linderos: 
derecha, entrando, con espacio abierto de 
comunicación entre dicha plaza y el paso 
A de Circunvalación; izquierda, con la 
casa núm. 5 de dicha plaza, y fondo, con 
el paso A de Circunvalación. Tiene una 
superficie de 53,92 metros cuadrados, 
siendo su altura interior de 2,50 metros. 
La construcción es a base de cimientos 
de hormigón en masa, estructura de hor-
gigón armado, forjados aligerados, cu
bierta de azotea, solería hidráulica, car
pintería de madera y metálica e instala
ciones de fontanería y de electricidad. 

Tercera. Servirá de tipo de licUbción 
la cifra de 650.000 pesetas, admitiéndose 
en primera licitación las proposiciones 
que cubran como mínimo los dos tercios 
de dicho tipo, y en segunda, de ser nece
saria, los dos tercios del 75 por 100 del 
mismo. De no concurrir licitadores en 
ambas licitaciones, se hará protesta for
mal para la posible adjudicación a favor 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, si a ésta conviniere, por el importe 
de los débitos y costas del procedimien
to, conforme a los artículos 143-2 y 144-7 
del Reglamento General de Recaudación. 

Cuarta. Para concurrir a la subasta, 
los licitadores. durante el plazo de una 
hora, deberán constituir en la Mesa y 
fianza de, al menos, el 20 por 100 del 
tipo de aquélla e identificarse debidamen
te, y el rematante, que podrá hacerlo con 
derecho de cesión a tercero, deberá en
tregar en el acto de la adjudicación o 
dentro de los cinco días siguientes la di
ferencia entre el depósito constituido y 
el precio de remate, haciéndose constar 
que si el adjudicatario no hace efectiva 
tal diferencia dentro del plazo señalado, 
el depósito por él constituido se ingre
sará en firme en Arcas Municipales, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que po
dría incurrir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origí
nase la inefectividad de la adjudicación, 
conforme a lo establecido en la Regla 
80-2c) de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad. 

Quinta. Quedarán subsistentes 1 a s 
cargas anteriores y preferentes, si las hu
biere, sin dedicarse a su extinción el pre
cio de remate, conformándose los licita
dores con los títulos de propiedad obran
tes en el expediente, que podrán exami
nar hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta, en la 
Oficina Recaudatoria (calle Dulcinea, nú
mero 47, primero B), en horas de nueve 
a trece. No obstante, de la certificación 

j de cargas expedida por el señor Regis-
I trador de la Propiedad resulta la inexis-
i tencia de ellas, debidamente inscritas. 

Sexta. Los deudores, sus causahabien-
tes o acreedores hipotecarios, si los hu
biere, que se entenderán notificados a 
todos los efectos, podrán liberar la finca 
embargada antes de que llegue a consu
marse la adjudicación a tercero, median
te el pago del principal, recargo de apre
mio y costas del procedimiento". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, convocan d o licitadores. 
significando que al presente anuncio se le 
ha dado la publicidad que el Reglamento 
General de Recaudación exige. 

Dado en Madrid, a 8 de abril de 1981. 
El Recaudador ejecutivo, Vicente Lampa-
va Peña. 

(C—593) 

MINISTERIO 
Y 

D E O B R A S PUBLICAS 
U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinaos 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y 

dinación del Area Metropolitana de M a " 
drid, en sesión celebrada el día 4 de 1 

brero de 1981, acordó, por unanimidad 
aprobar inicialmente la propuesta f° r IV u_ 
lada pt>r la Gerencia Municipal de L l r b 

nismo del excelentísimo Ayuntamiento 
Madrid, de modificación del Plan GQtie' 
ral del Area Metropolitana de M a a ^ ! , j 
en el sector comprendido entre las cali*-
Viljalbnso, Palomares y Juan Peñalver. 
en Villaverde Altó, Madrid, sometiendo^ 
al trámite de información pública por P 1 ^ 
zo de un mes, de conformidad con 
establecido en el artículo 26 del R e S 
mentó del Area y Normas concordante • 

Durante dicho período, cuantas PeTS° 
ñas se consideren interesadas podrán ex 
minar el expediente en los locales de 
Comisión del Area Metropolitana de N1* 
drid (Ministerio de Obras Públicas y W 
banismo) y formular cuantas alegación^ 
estimen pertinentes a su derecho, dif 
giéndolas por escrito al ilustrísimo s e n , a 

Delegado del Gobierno en la expresad 
Comisión. 

Madrid, 16 de marzo de 1981.—El S e ' 
cretario general (Firrpado). 

(G. C.—3.505) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L K ° 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
• E l Pleno de la Comisión de Planearme1^ 

to y Coordinación del Area Metrópoli* 4 

na de Madrid, en sesión celebrada el d ' 
4 de febrero de 1981. acordó por unani
midad: 4 

1. Suspender la aprobación definí*'"^ 
de la modificación del Plan General e

( 

zona de casco urbano, término municip^ 
de Colmenar Viejo', en el ámbito def»n' 
do a tales efectos hasta que no sea ap<^ 
tado el plano corregido de alineaciones ^ 
alturas en lo referente a la t ranser ip c , ° 
de las zonas verdes que figuran en el ° v 

General vigente (Plano 1'2.000). así cor" 
las alineaciones de los edificios y c ° 
juntos especiales. 

Por resolución dictada por el i lus tn^ 
mo señor Delegado del Gobierno en es 
Comisión, con fecha 13 de marzo de yo • 
se dieron por cumplimentadas las citad 
condiciones, -quedando aprobada defi n l 

vamente dicha modificación. ^ 
2. Recomendar al Ayuntamiento 

Colmenar Viejo la aceleración de la r e d a . 
ción del Plan Especial de Reforma In**" 
rior de Protección en el ámbito defm'd 
por el Casco Antiguo. Casco y Ensañen 
del núcleo, conforme lo acordado p ° r , e 

Pleno, de la Corporación en fecha 20 
julio de 1979. en cuya redacción deberá 
ser tenidas en cuenta, por lo menos, 
siguientes aspectos: 

— Protección y análisis pormenorizad^ 
de las manzanas señaladas c 0 * V 
"Estudio Especial" en el Plano a 
junto, para lo cual se ha defin' 

, ' una primera delimitación de Vo 

ble suspensión de licencias, c ° ^ 
medida cautelar que defienda ^ 
irreparables sustituciones la zona 
mayor calidad de núcleos. 

— Mantenimiento de las alineación, 
existentes en el interior del p e r , n l

e i 
tro señalado a tales efectos en 
plano adjunto. 

— Aumento de los elementos P r o t e ¿ a 

dos en la modificación presenta 
a lnc BaffaUJ— — j ° 

. v n n . l t i u n Yly"'~" 

a los señalados como edificio^> 
interés en el plano. En él se 
templan no solamente las edifica ^ 
nes, sino también los patios y 
rrales que las acompaña. > 
Consideración de aquellas a r e a S ¡ t e n 
ñaladas en el plano que P e r r n

s ¡ -
su renovación mediante Ja c ° 
guíente ordenanza de conjunto. 
Mantenimiento de la tipología. v 

men y ocupación en las áreas s 
ladas en el plano a tales efectos-
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Conservación actual o transforma
ción en verde público de los ele
mentos puntuales señalados. 
Elaboración de una normativa ade
cuada que posibilite y regule la de
finición de los niveles de protec
ción y ios grados de intervención 
tanto en los edificios y conjuntos 
como en la escena urbana. 

S p '. Pa&ados los dieciocho meses de vi Señera d e , a 
t rará presente modificación en-
su t r a t

a u t 0 m á t i c a m e n t e en revisión para 
forme ! m i e n t 0 * según se desprende del in-
bien n i c o - b 'en como Plan Especial o 
Plan ¿l* s e r incluida en la revisión del 
s i°nes r a ' d e l término c o n l a s previ-
e s Pec ia f¿ l í i l d a s p o r l a L e y p a r a l o s P l a n e s 

c o n Q C Í

q u e se hace público para general 
Caito " l l e n t 0 - significándose que el trans-
a d rnini d o 0 0 e s definitivo e n l a v í a 

lia e | I S t r a t ' V a - pudiendo interponer con
gelen f™ 5 " 1 0 i e c u r s o d e alzada ante el 
Plicas s e ñ o r M i n i s t r o d e Obras Pú-
quin

 y.urbanismo dentro del plazo de 
de | a

 d l a s hábiles, a partir de la fecha 
M a . P u e n t e publicación, 

creta,-; , d ' 1 3 d e m a r z o d e 1981.—El Se-
( G

r , o general (Firmado). 
• C.—3.506) (O.—41.318) 

MlNlST 
£ R I 0 DE OBRAS PUBLICAS 

V URBANISMO 

' ^ • n . de Planeamiento y Coordinacién 
Q e l Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
Comis

 0 n i l s , o n Delegada del Pleno de la 
c i 0 n ¡ ° n de Planeamiento y Coordina
ba se • A r e a Metropolitana de Madrid, 
de l 9 ó ° u celebrada el día 27 de marzo 

H U - acordó aprobar definitivamente el 1 Dr " ' • " ' u u a p r o o a r u c i m t u » a " w 

Ca r r n ° y f . c t o de urbanización "Barrio del 
drirj ""n ' e n e l término municipal de Ma-

E| P^movidc por "VISOMSA". ' 
C u mpi¡ r e . d o acuerdo quedó sujeto al 
nes_ m iento d£ una serie de condicio-, 

0iQ

 r esolución dictada por el ilustrísi-
C ( 'Oiic n° r D eIegado del Gobierno en esta 
s° die ° n ' C O n f e c h a 4 de marzo de 1981, 
conH¡ r ° n P ° r cumplimentadas las citadas 

u,cion— . —jes. 
Lo n 

c°ao c- s e n a c e Público para general 
cr¡t0

 l n i l e nto . significándose que el trans-
no es definitivo en la vía 

tra e j l s t r a t ' v a . pudiendo interponer con-
excei n ? i s m o recurso de alzada ante el 
Públj n t , s i m o señor Ministro de Obras 
d e q ° a s y Urbanismo dentro del plazo 
cha d c e d»'as hábiles, a partir de la fe-

e la presente publicación. 
C retar d r Í d ' 1 3 de marzo de 198í .—El Se-

( r

n ogeneral (Firmado). 
• c—3.507) (O.—4J.319) 

DE OBRAS PUBLICAS 
* Y URBANISMO 

°^ióni de Planeamiento y Coordinacién 
Q e | Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El 

t0 y p e n ° de la Comisión de Planeamien-
na d e

LP°rdinación del Area Metropolita-
2(j Madrid, en sesión celebrada el día 
f'aitiv Í U n i o d e 1 9 7 8 ' a c o r d ó aprobar de-
c i ° n d ? e n t e 6 1 P l a n P a r c i a l de Ordena-
ci p aj Polígono 37, en el término muni-
V¡H d e Miraflores de la Sierra, promo-

° Por "Cosima, S. A . " . 
C u r nr>r r e * e r i d 0 acuerdo quedó sujeto al 
íes ^ento de. una serie de condicio-

Por ' 
O i o , r e s ° l u c i ó n dictada por el ilustrísi-
C 0 r n ' e n o r Delegado del Gobierno cn esta 
se c j l S , 0 n - c ° n fecha 4 de marzo de 1981. 
c o n r ¿ e i i 0 n P ° r cumplimentadas las citadas 

UQ'ciones. 
cono q U G S e h a c e P u b l i c o P a r a general 
c r ¡ t o

C l m ' e n t o . significándose que el trans-
admi a c u e r d o no es. definitivo en la vía 
tra

 n ' s t r a t iva . pudiendo interponer con-
rnismo recurso de alzada ante el 
•simo señor Ministro de Obras 

d^ hlicas y Urbanismo dentro del plazo 
c h ^ince días hábiles, a partir de la fe-

a d e la presente publicación. 
Madrid, 13 de marzo de 1981.—El Se-
tario genera1 (Firmado). 

, G - C—3.508) (O.—41.319 bis) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinacién 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area' Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 25 de marzo 
de 1981, acordó aprobar definitivamente 
d Plan Especial de Reforma Interior del 
Polígono P-18 de las Normas Complemen
tarias y Subsidiarias de Planeamiento de 
Alpedrete, remitido por el Ayuntamiento 
de la citada localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación. 

Madrid, 1 de abril de 1981.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.069) (O.—41.691) 
• • • • • — i 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 25 de marzo 
de 1981, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del artículo 72 de las Or
denanzas Municipales del Plan General 
de San Sebastián de los Reyes, promovido 
por la Cooperativa "Rosa de Luxem-
burgo". 

Lo que se' hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
xecelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de ia fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 1 de abril de 1981—El Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—4.070) (O—41.692) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
ANUNCIO DE SUBASTA 

El día 30 de abril de 1981. a las diez 
horas, se celebrará en el Salón de Actos 
del Tribunal Provincial de Contrabando, 
en la Delegación de Hacienda de Madrid, 
sita en la, calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 139, la venta en pública subasta de 
mercancías varias y diversos automóviles, 
usados y deteriorados, afectos a expedien
tas de Abandono de la Administración 
Principal de Aduanas de Madrid. 

Los detalles y condiciones de la subas
ta figuran expuestos en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda y en 
el de esta Administración Principal de 
Aduanas. 

El Administrador (Firmado). 
(G. C—4.111) (O.—41.710) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectua
das en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 38 de la Instrucción Provincial 
para la Cuota por Beneficios del Im
puesto Industrial, y que no han sido 
hallados en los domicilios que figuran 
en los documentos de esta Delegación, 
o que se* han alegado distintas causas 
por personas que la legislación autoriza 
para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se les hace saber: 

Primero. Oue contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Eva
luación respectiva pueden interponerse 
los recursos de agravio comparativo, por 

aplicación indebida de índice, o el de 
agravio absoluto, en el plazo de quince 
días, los dos primeros ante el Jurado 
Tributario y el tercero ante el Admi
nistrador de Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición* 
ante la Administración de Tributos, o 
reclamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial, en los plazos de ocho 
y quince días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno 
se consignan en la citada relación, en 
la Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
f i n de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados podrá 
realizarse con el recargo de prórroga, en 
la propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales, a contar del vencimien
to de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no. suspende el pago 
de la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado: 
se entenderán días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
Relación número 2.161 de contribuyentes 

por el c o n c e D t o de C. BENEFICIOS 
50 POR 100 A C U E N T A . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. EJERCICIO 
1978. A INGRESAR. AÑO CONTRAI

DO 1979. NUMERO DE REFERENCIA 
Astobiza Conde. Tomás. — Virgen del 

Coro. 7. — 15651 A. — 19.000 nesetas. 
K26569. 

Fontanillas Ventura, R. — No consta 
domicilio. — 15651 A . — 41.000 pese
tas.—K26572. 

Martínez Murillas, Antonio. — Plaza 
de Vázquez de Mella, 10. — 15651 A — 
22.600 pesetas.—K265SO. 

Cerezo Martín, Luciano. — Salvador, 
número 6. — 15651 B. — 32.100 pese
tas.—K26588. 

Delcán Cabranes, Juan. — Infantas, 
número 9. — 15651 B. — 155.900 pese
tas.—K26590. 

Marchani Villalba, Angel. — Horta-
leza, 38. — 15651 B. — 42.000 pesetas. 
K26599. 
. Alcalá Ruiz, Ana. — Víctor de la Ser
na. 42. — 15652. — 23.100 pesetas. — 
K26612. 

Arroyo Rodríguez, Juan. -— Barrio de 
Santa María. 1. — 15652. — 21.900 pe
setas.—K26616. 

Atienza Tamarit, Armando. — No 
consta domicilio. — 15652. — 26.200 
pesetas.—K26617. 

Ballesteros Moreno, Ignacio. — No 
consta domicilio. — 15652. — 18.500 
pes e t as. —K26620. 

Butragueño Moreno, Emilio. — Tres 
Cruces. 6. — 15652. — 63.100 pesetas. 
K26623. 

Cabadas Garrido, Jesús. — Avenida 
de la Albufera, 480. — 15652. — 25.500 
pesetas.—K26624. 

Carnero Sánchez, .Martín. — Martínez 
de la Riva. 52. — 15652. — 16.000 pe
setas.—K26627. 

Escosura Bertrand, Carlos. — Castelló, 
número 106. — 15652. — 14.900 pese
tas.—K26632. 

Estrada Begue, Luis F. — Padilla, nú
mero 60. — 15652. — 20.800 pesetas — 
K26634. 

Fernández Marín, Primitivo. — Fer
nando el Católico, 80. — 15652.—34.900 
pesetas.—K26637. 

García Gómez, Bartolomé. — Puerto 
Bonaigua, 34 .— 15652. — 24.800 pese
tas.—K26647. ' 

Guerra Godino, Felipe. — Alcalá, nú
mero 128. — 15652. — 46.300 oesetas. 
K26654. 

López Gómez, Lino. — Teniente Coro
nel Telia. 21. — 15652. — 25.800 pese
tas—K26662. 

Martín Armendáriz, M . de. —- General 
Zabala, 15. — 15652. — 16.300 D e s e t a s . 
K26666. 

Martínez López, Francisco. — Virgen 
del Coro. 12. — 15652. — 11.500 pese
tas.—K26669. • 

Mattos Taquenho. — General Orgaz, 
número 21. — 15652. — 79.400 pesetas. 
K26670. ' . 

Núlez Romeral, Jesús. — Avenida del 
Marqués de Corbera, 40. — 15652. — 
15.100 pesetas.—K26677. 

Olive García, Jaime. — San Ramón 
Nonato, 6. — 15652. — 15.100 pesetas. 
K26678. 

Pérez Fernández, Fernando. — Eduar
do Morales, 52. — 15652. — 13.900 pe
setas.—K26683. 

Pérez Galán, Crescencio. — Hernami, 
número 42. — 15652. — 13.900 nesetas. 
K26684. 

Prieto Vázquez, Teodoro. — Miguel 
Servet. 2. — 15652. — 43.700 nesetas. 
K26685. 

Rodríguez Loma, Jesús M . — Coman
dante Zorita. 6. — 15652. — 15.100 oe
setas.—K266«7. 

Saavedra, Carlos. — Laurel, 21. — 
15652. — 43.700 pesetas. — K26690. 

Sánchez Rodríguez, Francisco. — Vir
gen de Lourdes, 36. — 15652.* — 39.100 
pesetas.—K26692. 

Sanz Ortiz, Antonio. — General Mo
la. 210. — 15652. — 19.800 pesetas. — 
K26693. 

Segovia Martín, Francisco. — General 
Aranda. 28. — 15652. — 15.100 pesetas. 
K26694. 

Vargas Sevilla, José. — Ponferrada, 
número 41. — 15652. — 23.400 pesetas. 
K26703., 

García Belloso, José. — No consta 
domicilio. - 15653. — 20.000 pesetas — 
K26712. 

García Vegué, Francisco. — No cons
ta domicilio. — 15653. — 15.000 pesetas. 
K26713. 

Palomo Carral, Venancio. — Virgen 
del Lluch. 40. — 15653. — 13.300 pese-
tas.-L-K26720. ' 

Rodríguez Raimundo. Lidia. — Cac
tus. 901. — 15653. — 28,400 nesetas. 
K26722. 

San Ildefonso Letón, Juan. — No cons
ta domicilio. — 15653. — 26.700 pese
tas.—K26723. 

Muñoz Baria, Luis. — Fernando Póo, 
número 29. — 15601 A. — 91.800 pese
tas.—K26728. 

Asteinza Mendigurang. G. — Guzmán 
el Bueno, 22. — 156601 B. — 211.200 
pesetas.—K26732. 

Moneva Sebastián, Manuel. — Almi
rante. 5. — 156601 B. — 47.000 pese
tas.—K 26 73 6. 

Peché Enríquez, Salvador. — López de 
Hoyos, 365. — 156601 B. - 56.900 pe
setas.—K26738. 

Timón Jiménez, Maximino. — Bernar
do L. García, 1 „ — 156601 B. — 21.900 
pesetas.— K26741. 

Zaldívar Presmanes, E. — Felipe V , 
número 2. — 156601 B. — 27.000 pese
tas.— K26744. 
' Zugasti Pellejero, Mariano. — Hernán 

Cortés. 13. — 156601 B. — 65.300 pese
tas.—K26745. 

Abascal Velasco, José M . — Sombre
rería. 4. — 156601 C. rr 23.300 pesetas. 
K26746. 

Buzarra Pérez, Luis. — Espoz y Mina, 
número 20. — 156601 C. — 23.300 pe
setas.—K 26 749. 

Casanovas Jornet, José. — San Fran
cisco. 11. — 156601 C. — 40.600 pesetas. 
K26750. 

Castillo Casas. Federico. — Justinia-
no. 14. — 156601 C. — 51.200 pesetas. 
K26751. 

Escobra Vara, Teodoro. --- Oca, nú
mero 8. — 156601 C. — 64.400 pesetas. 
K26753. 

Espeso Luengo, José M . — Galileo, 
número 66, — 156601 C. — 23.300 pe
setas.—K26754. 

Martínez Marco, Gabriel. — Batalla de 
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Belchite. 14. — 156601 C. — 25.600 pe
setas.—K26764. 

Navarro García, Hernando. — Lago de 
Constanza. 55. — 156601 C. — 44.500 
pesetas.—K26766." 

Pavón Igesias, Casimiro. — Olvido, 
número 113. — 156601 C. — 51.400 pe
setas.—K26769. 

Rovirosa Romeu, Domingo. — Carmen 
Valero. — 156601 C. — 33.600 pesetas. 
K26774. 

Sacristán Ortego, Félix. — Sagrados 
Corazones. 18. — 156601 C. - 40.800 
pesetas.—K26775. 

Santiago Valdaliso, A . — Travesía M . 
luana. 5. — 156601 C. — 51.400 Dese
tas.—K26776. 

Terrero Herrero, F. — Guadiato, sin 
número. — 156601 C. — 36.400 pesetas. 
K26779. 

Uñarte Uriarte. Baltasar. — Antonio 
Antoraz. 16. — 156601 C. — 23.600 pe
setas.— K26780. 

Valderrama Ramírez, José. -— Antonio 
López, 115. — 156601 C. — 41.700 pese
tas.—K26 781. 

Enríquez Aguilar, Manuel. — Isla Gra
ciosa, 19. — 156601 D. — 25.700 pese
tas.— K26784. 

López Heras, jesús. — General Millán 
Astray, 5. <— 156601 D. — 31.900 pese
tas.—K26786. 

Becerril Pérez, Adriano. — Doctor 
Castelo. 23. 
tas.—K26791 

llardoya Díaz, Luis, 
mero 12. — 156610. -
K26794. 

Lafoz Alcalá. Joaquín 
número 23. — 156610 
tas.—K26795. 

Abad G i l , José. 

156610. — 20.100 pese-

Montera, nú-
20.400 pesetas. 

— Ramón Sáinz, 
— 20.400 pese-

Godella, núme-
15662. — 13.000 pesetas. ro 145. 

K26796. 
Aguilera López, Rafael. — Pico Balai-

tus. 13. — 15662. — 12.000 pesetas. — 
K26797. 

Alonso Rubio. Francisco. — Avenida 
Monforte de Lemós, 105. — 15662. — 
15.300 pesetas.—K26799. ' 

Alvarez Alvarez, Luis. — Eulalia Pi
no, 2. — 15662. — 12.000 Desetas. — 
K26800. 

García Avión. Mónica. — Claudio Coe-
11o. 48. — 15662. — 12.000 nesetas. — 
K26826. 

García Serrano, Máximo. — Amparo, 
número* 71. — 15662. — 16.700 pesetas. 
K26829. 

Guijarro Sanz, Foreal. — Celanova, 
número 6. — 15662. — 12.000 oesetas. 
K26832. 

Halidua 
número 5#. 
K26833. *f 

Herrero Peláez 
Acuña. 3. 
K26836. 

Jiménez 
García, 16 
K26840. 

Llórente Rodríguez, Angel, 
el Conquistador. 27. — 15662, 
pesetas.—K26841. 

Martínez Orue. María E. — Bravo Mu-
rillo. 60. — 15662. — 12.000 oesetas. — 
K26850. 

Montes Castro. Fernando. — Plaza 
Martínez de la Riva, 139. — 15662. — 
12.000 pesetas.—K26857. 

Moscatelli Recio, Luis. — Casino, nú
mero 4. — 15662. — 10.100 pesetas.— 
K26860. 

Perona Hernández, Joaquín. — Diego 
Manchado. 50. — 15662. — 11.000 pe
setas—K26867. 

Ruiz García, Angeles. — Claudio Coe-
llo. 19. — 15662. — 15.500 oesetas. — 
K26870. 

Sánchez Campo, Santiago. —.Floren
cio García, 5. — 
tas.—K26872. 

Santos Mata, 
número 96. — 
tas.—K26874. 

Sanz Serrano, 

Cohén. PhilipDe. — 
15662. —"12.000 

Gúdulo. — 
15662. — 36.700 

Navarro, María. — 
— 15662. — 24.200 

Sahara, 
pesetas. 

Antonio 
pesetas. 

Amaro 
pesetas. 

- Jaime 
- 14.500 

15662. — 12.000 pese-

Pascual. 
15662. — 

Jesús. — 

- Manizales, 
10.600 pese-

Ibiza, núme-
5662. — 20.200 pesetas. — ro 26. -

K26876. 
Solana Yáñez, Pedro. — Barrio del Pi

lar. 13. — 15662. — 12.000 Desetas. — 
K26878. 

Duran Martínez, Ernesto. — Barqui
llo. 36. — 15663 A . — 339.600 pese
tas—K26887. 

Magallanes Fuentes, D. — Avenida de 

15663 A . — 113.600 

Plaza de Sie-
A . — 18.400 

José Antonio. 56. 
pesetas.—K26893. 

Mérida Ortiz, Justo. — 
rra Gador. 14. — 15663 
nesetas.—K26895. 

Peláez García, Fulgencio. — Calaho 
rra, 118. — 15663 A . — 60.500 pesetas. 
K26896. 

Ranz Llórente, Pedro. — Atocha, nú
mero 27. — 15663 A. — 157.000 oese
tas.—K26898. 

Viana Sánchez. Alejandro. — Doctor 
Mendiguchia. 14. — 15663 A. — 45.600 
pesetas.—K26902. 

Yagüe Monjas, Angela. — Bravo M u -
rillo. 124. — 15663 A. — 94.200 pese
tas—K26903. 

Barderas Guerra. Federico. — Gerona, 
número 2. — 15663 B. — 42.000 pesetas. 
K26905. 

Betegón Geronimi, Angeles. — Bolsa, 
número 7. — 15663 B. — 47.600 pese
tas.—K26906. 

Chapinal Gómez, Elisa. — Corredera 
Baja de San Pablo. 19. — 15663 B. — 
1.200 pesetas.—K26910. 

Fernández Loreu, Basilio. — Santa 
Bárbara. 9. — 15663 B. — 43.200 oese-
,tas.—K26911. 

Garralda Peña. M . Dolores. — Almi
rante. 26. — 15663 B. — 32.000 pesetas. 
K26912. 

Guerra Albuerne, José. — Arenal, nú
mero 9. — 15663 B. — 66.200 oesetas. 
K26915. 

Lozano Rioz, Abdias. — Pelayo, nú
mero 28. — 15663 B. — 34.500 pese
tas.—K26920. 

Martín Company, Domingo de. -— A l 
mirante, 26. — 15663 B. — 34.500 De
setas.—K26923. 

Martínez Pato, Rogelio. — Plaza del 
Angel, 7. - 15663 B. — 52.000 pesetas. 
K26927. 

Pérez Bernardo, José 
número 30. — 15663 B 
tas.—K26942. 

Planchuelo Cambero. 

— Infantas. 
44.500 pese-

M . — Jardines, 
15663 B. — 50.700 pese-número 12. 

tas.- K26943. 
Villaverde Almeida, Juan. — Hernán 

Cortés. 7. — 15"663 B. — 60.700 oese
tas.—K26956. 

García Ortega, Juan. — Valdivieso, nú
mero 26. — 15663 C. — 70.700 oese
tas.—K 26 96 3. 

Heras Río, José Miguel. — Paseo de 
la Florida. 27. - 15663 C. 43.200 
pesetas.—K26965. -

Palau Lledo, Vicente. — Segovia, nú
mero 22. — 15663 C. — 34.500 pesetas. 
K26968. 

Alberdi Castellana, Juan L. — Galileo, 
número 5. — 15663 D. — 12.900 pese
tas.—K26972. 

Albisu Sanmartín, María R. — Melén-
des Valdés, 64. — 15663 D. — 20.200 
pesetas.—K26973. 

Cestero Miguel, Sebastián. — Escosu-
ra, 23. — 15663 D. — 30.100 oesetas.— 
K26977. 

Holguera Merino. Martín. - Joaquín 
García Morato. 15. — 15663 D.—38.100 
pesetas.—K26989. 

Ibáñez Sevilla, José. — Travesía de 
Conde Duque, 15. — 15663 D. — 11.600 
pesetas.—K26990. 

López Fernández, Manuel. — Valle-
hermoso. 53. — 15663 D. — 47.000 pe
setas.—K26992. 

Moreno Aguado, Mariana. — Rodrí
guez San Pedro, 77. — 15663 D.—34.500 
pesetas.—K26996. 

Gallego Molina, Jesús. — Ríos Rosas, 
número 25. — 15663 E. — 28.200 pese; 

tas.—K27O10. 
Hernández Martín, Víctor. — General 

Alvarez de Castro, 4. — 15663 E. — 
52.000 pesetas.—K27015. 

Herrero Cañedo, Carmen. — General 
Alvarez de Castro, 30. — 15663 E. — 
29.500 pesetas.—K27016. 

Pacheco Martín, Valentín. — M . de 
Guzmán. 61. — 15663 E. — 84.500 pe
setas.—K27021. 

Rodrigo Leclero. Jaime de. — Bravo 
Murillo, 12. — 15663 E. — 47.000 pe
setas.—K27025. 

Rubio Sánchez, José María.—M. Guz
mán, sin número. — 15663 E. — 54.500 
pesetas.—K27026. 

Alonso Pérez, Manuel. — Bravo Mu
rillo. 360. — 15663 F. — 64.500 pesetas. 
K27032. 

Alonso Sañudo, Luis Manuel. — Bra

vo Murillo, 223. — 15663 F . — 54.500 
pesetas.—K27033. 

Alvaro Aizpón, José A . — General 
Várela, 4. — 15663 F. — 30.700 pesetas. 
K27036. 

Arrieta Echevarría, Carmen. — Bravo 
Murillo. 213. — 15663 F. — 53.100 pe
setas.—K2703 9. 

Arroyo Batanero, Julián. — Barrio del 
Pilar, 5. — 15663 F. — 47.000 pesetas 
K27040. 

Carchenilla Hortes, Fernando. — Te-
resita González Quesada, 4.—15663 F 
17.600 pesetas.—K27041. 

Crespo Maestre, Manuel. — Francos 
Rodríguez, 96. 15663 F. — 44.500 
pesetas.—K27045. 

Cristino Hernández, Carlos. — Capi 
tan B. Argibay, 133. — 15663 F . — 
40.700 pesetas. — K27046. 

Diez Garrido, Domingo. — Colonia 
Vilda. 2. — 15663 F. — 50.100 pesetas. 
K27048. 

Domínguez González, Juan José.—Co
lonia El Viso, 1. — 15663 F. — 44.500 
pesetas.—K27049. 

Esteban Lorero, Segundo de. — Isi
dro Fernández. 10. — 15663 F. — 44.500 
pesetas.—K27051. 

Fernández Fernández. Rafael. — Mar
cos Orueta, 1. — 15663 F. — 40.700 pe
setas.—K2705 3. 

Fernández González, José A . — Capi
tán B. Argibay, 38. — 15663 F.—40.100 
pesetas.—K27054. 

Fernánedz Rodríguez, Nicolás. — Ba
rrio del Pilar. 2. — 15663 F. — 44.500 
pesetas.— K27055. 

Fernández Verdugo, C. — Jerónima 
Llórente. 20. — 15663 F. — 21.200 oe
setas.— K27056. 

Florido Calderón. Juan. — La Bañe-
za. 37. — 15663 F. — 44.500 oesetas — 
K27057. 

González García, Angel. •— General 
Várela. 47. — 15663 F. — 34.500 pese
tas.—K 2 706 3. 

González Morales. Ricardo. — Rosa 
de Silva, 19. — 15663 F. - 50.700 De
setas. K27064. 

López Agui, Cayetana. — Santa Ana 
Baja, 16. — 15663 F. — 
K27067. 

Lóoez Serrano. Rafael, 
mero 54. — 15663 F. — 
K 2 706 9. 

Madridano Morales. Andrés. — Carre
tera de la Playa, 2. — 15663 F.—44.500 
oesetas.—K27070. 

Maleubre López. Antonio. Ailanto, 
número 40. - 15663 F. — 44.500 pe
setas.—K27071. 

Martín Berzal. Zacarías. — Pico Ba
larais. 2. — 15663 F. — 52.600 oesetas. 
K27072. 

Maturel Ariza, Vicente. — Barrio del 
Pilar, sin número.—15663 F.—44.500 pe
setas.—K27076. 

M erino Matesanz, Rafael. — Capitán 
B. Argibav, 41. — 15663 F. -r- 34.500 
pesetas—K27077. 

Meseguer Verdejo, José. — Avenida 
de Betanzos. 9. — 15663 F. — 34 500 
Ksctas.—K27078. • 

Moreno Martínez, Julián. — Magno
lias. 48. — 15663 F. — 34.500 Desetas. 
K27081.. 

Nieves Romero, Gregorio. — Juan Bra
vo. 10. — 15663 F. — 27.400 oesetas.— 
K27085. 

Peñaranda Sastre. José. — Barrio del 
Pilar. 5. — 15663 F. — 54.500 pesetas. 
K27086. 

Pedreño Vázquez. José L. — Avenida 
Monforte de Lemos, 149. ;— 
34.500 pesetas.—K27087. 

Prado Jiménez, Lorenzo, 
de Betanzos. 15. — 15663 F 
pesetas.—K27090. 

Pulido Sánchez, Cirila. 
Fuencarral-Hortaleza, 249 
50.700 pesetas.—K27092. 

Rodríguez Rey, Julián. — Carretera de 
la Playa, 5. — 15663 F. — 44.500 oe
setas.—K27093. 

Rosa Muñoz, Florencio de. — Pinos 
Alta, 5. — 15663 F. — 34.500 oesetas. 
K27094. 

Santos Cenera, Angel de. — Barrio del 
Pilar, 33. — 15663 F. — 34.500 pesetas. 
K27096. 

Santos Valle, Víctor. — Plaza de R i -
badeo. 56. — 15663 F. — 34.500 pese
tas.—K27097. 

Serrano Rubio, Antonio. — Ceuta, 

20.700 pesetas. 

— Huesca, nú-
34.500 pesetas. 

15663 F. 

- Avenida 
— 34.500 

— Camino de 
— 15663 F.— 

número 3. — 15663 F. — 34.500 pese
tas.—K27098. 

Solana Yáñez, Antonio. — Aveni^ 
de Monforte de Lemos, núrViero 131-
15663 F. — 30.700 pesetas.—K27100-

Tous Pons, Enrique. — Plaza Corcu-
bión, 17. — 15663 F. — 31.700 pesetas-
K27102. 

Alvarez Gqnzález, José Manuel.—^' a

n 

ra del Rey, 27. — 15663 G. — 30.' ( , u 

pesetas.—K27105. 
"Anglada Fernández, Manuel. — 

cisco Gutiérrez, 22. — 15663 G. , 
40.700 pesetas.—K27107. 

Arroyo Rodríguez, Juan A. — Bar/' 
15663 G.-3O70O 

ciscu. — -
30.700 pesetas-

de 

de Santa María, 1 
pesetas.—K27108. 

Cabo Benavente, Miguel. — M a r 

Bering, 9. — 15663 F. — 30.700 peseta 
K27110. 

Cáceres Cabrera. Francisco 1 

curi. 2. — 15663 G 
K27111. 

Cubería Vi vaneo. José L. — Víctor 
la Serna, 26. — 15663 G. — 13.200 P e ' 
setas.—K27115. 

Delfa Pedrero, Ramón. — Zabale t a' 
número 5. — 15663 G. — 40.700 p<*e 

tas.—K27116. 
Díaz Sitjar. Rodrigo. — Modesto L ' 

fuente, 51. — 15663 G. — 40.700 P* s e ' 
tas.—K27117. 

Fernández Gutiérrez, Angel. — * 
nencia, 23. — 15663 G. — 30.700 p« s e ' 
tas.—K27120. 

Gómez Campos, Luis. — P r° f e- S£) 
Waskman, 10. — 15663 G. — 2 ° J 

pesetas.—K27121. 
González Lillo Castaños. M . — Ca^J" 

gena, 129. — 15663 G. — 30.700 
tas.—K27122. , 

González Miruri. Alberto. — Clara & 
Rey, 7. — 15663 G. — 30.700 peseta* 
K27123. 

Hernández Rivagorda, Luis. — Mad 
de Dios. 36. — 15663 G. — 20.400 P e ' 
setas.—K27125'. . j 

Lanco Hipólito, Antonio. — Mar á e 

Caspio. 10. — 15663 G. — 30.700 p e S C 

tas.—K27127. , £ 

López Serrano, Andrea. — López 
Hoyos, 361. — 15663 G. — 40.700 P e ' 
setas.—K27129. 

Martínez Pérez, Javier. — General M 
la. 45. — 15663 G. — 40.700 pesetas-
K27133. # 

Prieto Galán, Francisco. — Angel 
Herranz, 7. — 15663 tí. — 30.700 P . 
setas.—K27140. 

ReDortillo Torres, Marcelo. 
Rica. 14. 
K27141. 

Sant Macía. Marcelino. — López 
Hoyos, 295. — 15663 G. — 30.700 P* 
setas.— K27M5. L 

Siegmund, Harold. — .Marcenado, n 

mero 8. — 15663 G. — 34.500 peseta-
K27146. f . 

Vicente Vicente, Lucía. — Santa ^ ° 
tensia, 9. — 15663 G. — 31.700 pese t a'' 
K 2 7 1 5 ° - vtal 

Alia Fernández, Jcsé Pedro. —" s 

•Aza, 67. — 15663 H . — 30.700 peseta • 
K2715-1. 

Alvarez Alvarez, Marcelo. — ce-
canillas, 3. — 15663 H . — 43.200 p**07 

tas.— K27152. 
Alvarez Arenal, Modesto. — Va ld e C 

nillas, 31. — 15663 H — 25.700 Pcf 
tas.—K27153. . 0 

Arribas Gamo, Inocente. — Má*1^1 

S. Juan, 4. — 15663 H . — 22.400 pes 

tas.—K27157. i ¿j 
Becedas Ortigosa, Jesús. — Virgen ; 

les Reyes, 6. — 15663 H . — 33-200 V 
setas.—K27159. ,¿ 

Blanco Francisco, José. — Paseo ^ 
Marqués de Zafra, 21. — 15663 H- " 
23.200 pesetas. -K27160. 

Calabria Florenciano, M . 
Ferrari. 53. — 15663 H . — 23.200 V6 

setas.—K27161. . Q 

Calviño Gascueña, Vicente. - - p % n 0 
A . Alarcón, 31. — 15663 H . — l 8 r 

pesetas.—K27162. * u 
Espinosa Villafrasa, A . — Jo¿>¿ \ e . 

Hierro, 52. — 15663 H . — 23.200 P 
setas.—K27165. 

Fernández González, Jesús. — 
Has. 96. — 15663 H . — 38.200 oe s e t* 
K27166. 

Gonzalo Apellaniz, Juan A . — ^L, 
Aza. 25. — 15663 H . — 30.700 p ^ ' ' 
K27170. o . , a 

. Gorris'Castillo. Consuelo. — A v e n ' ú -
del Doctor Federico Rubio y Galii 

' Costa 
iviarceiO. — c 

15663 G. — 30.700 pesetas-
de 

Enúl' 0 
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tas, K27IT7
 1 5 6 6 3 H' ~ 30'70° peS6" 

do 'd^p^ 0 izquierdo, Basil. — Merca-
24 2fvn n i l l e ) a s Absorción.—15663 EL— 

Mai- P e s e t a s - — K 2 7 1 7 4 . 
Fuen/"?3 P é r e z ' I°sé E. — Virgen de la «g^3¿, H . ± 23.200 

Muñol01"?1 G o n z á l e z , Basilia. — Emilio 
;as vi- ~~ 15663 H . — 35.700 pese-

•£71185. 
Mancha, A . 

15663 H . 
Virgen del 

23.200 pese-
h M°i-cill 0 
K° C l 'o. 9 

'V 2 7 1 8 6-
del vi?3 M a r t í n « z , Rafael. 
23 2 o ' a r c »ués de Corbera, 8. 

S L T C * - - * 2 7 1 9 0 -

Mués j ^ a b l o . Valero. — Paseo del Mar
etas 1; 

tra, 37. — 
-K27193. 

Avenida 
15663 H. 

15663 H.—23.200 

•tier - i — , , u c » U i L u c i d i i u . — 

tas "~ 15663 H . — 23.200 pese 
é K27197. 

n ú i n e r ^ ü e z N u e v o , Luciano. — Ulla, 

C ( Í a n Martín Rico, Antonio. 
15663 H . -

— José Ar -
23.200 pe-

15663 H . 
Virgen del 
23.200 pe-w;rrn¡a

0

 B

2

a

0

r b e r ° ' 

"anerja V * S a n ' Andrés.—Gómez de Ave-
tas- £\í" ^ 15663 H . — 27.600 pese-

2 K 2 7202. 
W I Í ^ I ^ Í 1 1 * 1 " * » , Justo. 
tas. 

Al 

setas 

ero 21. 
K27203. 

Montejurra, 
15663 H . — 23.200 pese-

r al-Mola , n z á l € z ' Ricardo. — Gene-
^ a s ^ v - i ? 3 - — 15663 I. — 32.600 pe-

nüm e ° r o . s . D e hesa Ferández. — Padilla, 
t a s --K2720-~" 1 5 6 6 3 L ~~ 1 3 - 6 0 0 ^ s e ' 
fiúmer^jj Meléndez, Luis. — Naciones, 
K27214 ~~ 1 5 6 6 3 L — 23.200 pesetas. 

García D j . 
itirnero i n g u e z ' M a r i o - " Biárrizt, 
tas.-

~K272 15. 
15663 I. — 15.700 pese

r o e z C a r r>ino. Fernando. — Cid, 
K">7)>< 6 - — 15663 I. — 23.200 pesetas. 

nún,i"a r° L o b o - Félix de. — Cartagena, 
K272¡8 8 ? ' ~~ 1 5 6 6 3 L ~~ 2 3 - 2 0 0 Pese t a s -

Me ' 
0 r t e 0

r i n o Hernández. Antonio. — José 
l>eset?ly

 9 a s s e t - — 15663 I.—23.200 
iM S; -K27224Í 

del H^°\ í* 0 a , r íguez , Antonio, 

^-ánchez S á r

K 2 7 2 2 6 -
15663 I. 

Ferrer 
23.200 pese-

Avenida de 
16.300 pe-

1 5 6 6 3 1 

da, i ? * 8 Mendoza. M . — Ciudad Aran-
^27234 — 1 5 6 6 3 L — 26.700 pesetas.— 

•berr/cfc R o l d a n - Cipriano. — Ayala, riú-
K27235 ~~ 1 5 6 6 3 l- ~ 2 3 - 2 0 0 P e s e t a s -

A 
i l , 

K27 237 
r r¡L 35 

2] 
Art 

r r , a c o Tejedor, Tibu 
15663 J 

rcio. — Ferroca-
58.200 pesetas. 

— Doctor Caste-
29.700 pesetas.— 

lo Vi 1 7 " S a ¡ z , Jesús E. 

**niC 1 5 6 6 3 r* ~ 
iri e rÜ'^ aS 0 Aullón, José. — Menorca, nú-
K2 7 2 3 9

8 - 1 5 6 6 3 ]- ~ 3 0 - 7 0 ° P e s e t a s ' 
n i d a ° r ^ l i n a Rodríguez, Gorgonia. — Ave-
^ 3 n n d a d d e Barcelona, 21.—15663 J 

Pesetas.—K27243. 
v ¡ n J r e r Samamm. Soledad. — Camino 
Pe s¿ f 0 s - 1 2 3 . — 15663 J. — 81.100 

S

G

e t as—K27246. 
i n € r

a r r ' d o Cívico, Juana. — Abtao, nú-
K27249 ~~ 1 5 6 6 3 J ' _ 4 3 2 0 0 P e s e t a s -
M ] ^ 6 , Muñoz, Florentino de. — Santa 

15663 J. — 40.700 pesetas. 

A r i ^ S a d a Linde, José Angel. — Antonio 
K272-A "~ 1 5 6 6 3 í- ~~ 30.700 pesetas. 

í f e Luis. Félix F. 
K272630' ~~ 1 5 6 6 3 J " " 
do p r e n o Cuadrado, Antonio. — Gerar-
* s l i ? r d ó n ' 3 6 - — 1 5 6 6 3 J- — 3 4 - 5 0 0 

p t t a s —K27264. 
del M ^ s Fernando, José A . — Avenida 
43 ^J?e diterráneo, 40. — 15663 J. — 

p u Pesetas.— K27266. 
del t r r a d o Grande, Manuel. — Torrecilla 
He t a s

L e al '-71. - 15663 J. 

— Huertas, nú-
91.500 pesetas. 

Qu; K27267. 
J. — 42.600- pe-

íano Guerrero, José M . — Jesús y 

María, 28. — 15663 J. — 31.100 pese
tas.— K27270. 

Salazar Abad, José Luis. — Atocha, 
número 101. — 15663 J. — 30.700 pese
tas.— K27276. 

Yagüe Monjas, Angela. — Arenal, nú
mero 5. — 15663 J. — 34.000 pesetas.— 
K27281. 

Adán García, Fernando. — Jorge Juan, 
número 42. — 15663 K . — 27.000 pese
tas.— K27282. 

Alonso Palacios, Arturo. — Sahara, 
número 58. — 15663 K . — 27.000 pese
tas.—27284. 

Alvarez López, Julio. — Polígono San
ta M . Reina. 1. — 15663 K. — 30.700 
pesetas.—K27285. 

Arce Menchaca, Antonio. — Paseo de 
las Delicias, 140. — 15663 K.—43.200 
pesetas.—K27287. 

Azaróla Ezca, Josefina.—Amparo, nú
mero 93. — 23.200 pesetas PzR2 
mero 93. — 15663 K . — 23.200 pesetas. 
K27290. 

Cantos Muñoz, Miguel Angel. — Pa
seo de Alberto Palacios, 80.—15663 K . — 
37.000 pesetas.—K27295. 

Escorial Hernández, Angel S. — An
tonio López, 252. — 15663 K.—30.700 
pesetas.—K27298. 

Fernández Fernández, Felicitas. — Ca
rretera de Villaverde, 4. — 15663 K. — 
45.600 pesetas.—K27299. 

García López, José M . — Paseo de las 
Moreras, 2. — 15663K. — 34.500 pe
setas.—K27301. 

Gelado Saugar. Angel. — Tomelloso. 
número 29. — T5663 K. — 30.700 pese
tas.—K27303. 

Gil Mingo, Juan M . — Arechavaleta. 
número 8. — 15663 K. — 13.200 pese
tas.—K27304. • 

González Fernández, Silvestre. — Tal
co. 69. — 15663 K . — 27.000 pesetas.— 
K27306. 

González Regañas, Emilio. — Avenida 
Espinela, 3. — 15663 K . — 63.200 pese
tas.—K27307. 

Heras Río. José Miguel. — Paseo de 
las Delicias, 138. — 15663 K . — 30.700 
pesetas.—K27309. i 

Heredero Márquez, Bernardo. — Pla
za de la Cuesta. 3. — 15663 K.—24.100. 
pesetas.—K27310. 

Hernández Moro, José Luis. — Cami
no Viejo de Villaverde, 2. — 15663 K . — 
23.200 pesetas.—K27311. 

Liras Martínez, Incaloo. — Peñuelas, 
número 12. — 15663 K~ — 30.700 pese
tas.—K27313. 

Marín Medina, Juan M . — Embajado
res, 138. — 15663 K . — 23.200 pesetas. 
K27315. 

Martín Peñalver, Benito de. — Juan 
J. Martínez Seco, 64. — 15663 K. — 
30.700 pesetas.—K27319. 

Navarro Díaz, Pedro. — José Anto
nio, 16. — T5663 K. — 27.000 pesetas. 
K27324. 

Ortega Bustos,. Eusebio. — Ibarra, nú
mero 42. — 15663 K. — 37.000 pese
tas—K27326 

Portal Ruiz, José. — Poblado de San 
Cristóbal de los Angeles, 566.—15663 K. 
19.200 pesetas.—K27330. 

Rodríguez Gata. Domingo. — Ciudad 
de los Angeles, 219. — 15663 K.—23.200 
pesetas.—K27332. 

Ruiz Gi l , Antonio. — Santuario, nú
mero 74. — 15663 K . — 23.200 peseras. 
K27334. 

San Juan Valero, Rosario. — Carabe-
los. 33. — 15663 K. 24.100 pesetas. 
K27337. 

Solo Mora, María Rosa. — Plaza de 
Cascorro. 12. — 15663 K. — 30.300 pe
setas:— K27338. 

Valderrama Ramírez, José. — Antonio 
López, 115. — 15663 K . — 31.700 pese
tas.—K27340. 

Aguilar Valenzuela, S. — Camarena, 
número 197. — 15663 L. — 30.700 pe
setas.—K27342. 

Alonso Gullón, Rafael. —- Barrio de 
San Ignacio de Loyola, 211. — 15663 L. 
23.200 pesetas.—K27345. 

Alonso Santajuana, Manuel. -— Paseo 
de Alberto Palacios, 21. — 15663 L. — 
23.200 pesetas—K27346. 

Arriba Martínez, Aurora. — Galiana, 
número 14. — 15663 L. — 47.200 pese
tas.—K27347. 

Aznar Méndez, Francisco J. — Puer
to Chico. 13. — 15663 L . — 40.200 je-
setas.—K27349. 

Baratas Palomo, Jesús. — Avenida de 

Nuestra Señora de Fátima, número 7. — 
15663 L. — 30.700 pesetas.—K27350. 

Casero MoyaV Vicente. — Julio Anto
nio, 6. — 15663 L. — 27.600 pesetas. — 
K27354. 

Cazorla García Caro, M . — Avenida 
de Oporto, 16. — 15663 L. — 27.000 
pesetas—K27355. 

Colado García, Vicente.-—Camino Vie
jo de Leganés-Carabanchel Alto, núme
ro 165. — 15663 L. — 53.200 pesetas. 
K27355. 

Domínguez Martínez, Carlos. — V i 
cente Camarón, 23. — 15663 L.—23.200 
pesetas.—K27359. ¡ 

Duran Velasco, Pedro. — Illescas, nú
mero 9. — 15663 L. — 67.600 pesetas. 
K27360-. 

Escudero Nieto, Julián. — Antillón. 
número 34. — 15663 L. — 22.600 pese
tas.— K27361. 

Estrada Llanes, Manuel. — Laín Cal
vo, 11. — 15663 L. — 40.100 pesetas.— 
K2736.4. 

Fernández Martín, P. Jesús. — Cami
no Viejo de Leganés-Carabanchel Alto, 
número 142. — 15663 L. — 27.000 pe
setas.—K27365. 

Fernández Martín, S. •— Aguila, nú
mero 8. — 15663 L. — 30.700 pesetas. 
K27366. 

García García, Cándido. — Isabel Ana, 
número 9. — 15663 L. — 34.800 pesetas. 
K27371. 

García García, Pilar. — Camarena, nú-, 
mero 193. — 15663 L . — 23.200 pesetas. 
K27372. 

García Magro, Laureano. — Leganés, 
número 168. — 15663 L. — 30.700 pese
tas.—K273 74. 

García Ortiz, Pablo. — Avenida Cerro 
Almódovar, 6. —- 15663 L. — 32.200 pe
setas.—K27375. 

García Prádanas, Victoria. —- No cons
ta domicilio. — 15663 L. — 21.800 pe
setas.—K27376. 

Giral Cebollero, Isidro*— Avenida de 
Oporto, 67. — 15663 L. — 37.000 pese
tas.—K27378. 

González Martín, Eladio J. — Vía, nú
mero 30. — 15663 L. — 24.200 pesetas. 
K27379. 

González Núñez, José. — Alejandro 
Moran, 27. — 15663 L. — 26.300 pese-

• tas.—K27380. 
Heras Matías. Manuel. — Avenida de 

Nuestra Señora de Valvanera. núm. 95. 
15663 L. — 34.300 pesetas. — K27381. 

Hernández Abánades, Casio. — Anto
nio Bueno. 23. — 15663 L. — 34.500 
pesetas.—K27382. 

Lafuente Jiménez, Félix. — Avenida 
de Matilde Hernández, 125. — 15663 L. 
23.200 pesetas.—K27386. 

López Pacheco, Jesús. — Oca, núme
ro 33. — 15663 L. -r- 23.200 pesetas.— 
K27389. 

Martín Sánchez, Tomás de. — Cara-
muel. 9. — 15663 L. — 23.200 pesetas. 
K27392. 

Muñoz Ruiz, Antonio.—Antolina Me
rino, 2. — 15663 L. — 23.200 pesetas. 
K27395. 

Navarro Cárdenas, Vidal. — Camare
na. 193. — 15663 L. — 23.200 pesetas. 
K27397. 

Nieto García, Santiago. — Gallo, nú
mero 1. — 15663 L. — 30.700 pesetas.— 
K27398. 

Olmo García. Alberto. — Alcázar S. 
Juan, 8. — 15663 L. — 22.600 pesetas. 
K27399. 

Paraíso Jaime, Antonio. — Sedaño, 
número 31. — 15663 L . . — 23.200 pese
tas.— K27402. 

Pérez García, Pedro. — Virgen del Ro
sario, sin número. — 15663 L.—23.200 
pesetas.—K27403. 

Rodríguez Aragón. M . Paz. — Río de 
Oro. 3. — 15663 L . — 23.200 pesetas.— 
K27409. 

Rojo Castro, Carlos. — Cebreros, nú
mero 102. — 15663 L. — 23.200 pese
tas.—K27413. 

Romero García. A . Pilar. — Eugenia 
de Montijo, 19. — 15663 L. — 22.600 
pese tas.—K2 7414. 

Sainero Clararnunt, F. — Barrio de 
^ a n Matías, 226. — 15663 L. — 30.700 
pesetas .y—K27416. 

Sánchez Muñoz, Clemente. — Guabai-
ro, 28. — 15663 L. — 30.700 pesetas.— 
K27417. 

Sanz Merino, M . Elena. — Camarena, 
número 187. — 15663 L. — 23.200 pe
setas.—K27420. 

Trujillo Izquierdo, José. — Carlos Da
ban, 7. — 15663 L. — 21.300 pesetas.— 
K27422. 

Valero Bravo, Sagrario.—Alvarez Ave-
llán. 10. — 15663 L. — 30.100 pesetas. 
1^27424. 

Valverde Muriel, Juan José. — Oca, 
número 33. — 15663 L. — 22.600 pese
tas.—K27426. 

Vega Castro, Angeol. — Laín Calvo, 
número 7. — 15663 L. — 23.200 pese
tas.—K27427. 

Villace Rebaque, Fernando. — Juar 
Francisco Lujan. 17. — 15663 L.—23.200 
pesetas.—K27428. 

Alba Peralta. Rafael. —• Escuelas, nú
mero 15. — 15663 M . — 30:100 pese
tas.—K27431. 

Arce Vicente, José Antonio. — Ha
cienda de Pavones, 124. — 15663 M . — 
44.500 pesetas.—K27433. 

Díaz Piquero, Andrés. •— Gregorio 
López. 33. — 15663 M . — 20.000 pese
tas.— K27439. 

Dorado Colmenero, Adolfo. — Fuen-
girola. 5. — 15663 iM. — 30.700 pesetas. 
K27441. 

Fernández González, Amando. — Mar-
tell, 14. — 15663 M . — 53.900 pesetas. 
K27444. 

García Rueda. Miguel A. Manuel 
Maroto, 9. — 15663 M . — 22.600 pese
tas.—K27447. 

Gómez Cárdenas, Antonio F. — Vir
gen de Lourdes, 30. — 15663 M . 1— 
31.700 pesetas.—K27448. 

Gutiérrez Calatavud. C. — Sierra Ne
vada, 11. — 15663 M . — 30.700 pese
tas.— K27450. 

López Fernández. Olga. — Peña Ubi-
ña. 3. — 15663 M . — 19.600 pesetas.— 
K27453. 

Martín Alonso, Sagrario de. — Pedro 
Laborde. 62. — 15663 M . — 40.700 pe
setas.—K27456.' • 

Martín Zamorano, Pedro. — San Mar
celo, 17. — 15663 M . — 34.500 pesetas. 
K27457. 

Martínez Cerda. Miguel. — Real de 
Arganda. 40. — 15663 M . — 27.000 pe
setas.— K27458. 

Martínez García, Amando. — Villar-
dondiego. 7. — 15663 M . — 38.200 pe
setas.—K27459. 

Mérida Ortiz. Justo. — Picos de Eu-
r ip^ 1. — 15663 M . — 123.200 pesetas. 
K27462. 

Molina Camacho. José. — Pedro La-
borde, 13. — 15663 M . — 47.100 pese
tas.—K27464. 

Monje Gómez, Asunción. — Mercado 
de Vallecas Absorción. 8. — 15663 M . -
24.200 pesetas.—K27465. 

Moreno Moreno, Luis. — Puerto de la 
Morcuera. 25. — 15663 M . — 30.900 
pesetas.—K27467. 

Nadal Madrigal'. Ramiro. - J. Bar-
bastre, 25. — 15663 M . — 34.500 pese
tas.— K27469. 

Prieto Garzón, Antonio. Agustina 
Díaz, 8. — 15663 M . — 32.600 pesetas. 
K27477. 

Ramos González, Lsabelo. — Miguel 
de la Roca. 15. — 15663 M . — 40.100 
pesetas.—K27478. 

Rico Rodríguez, Juan. — Avenida de 
Portugal. 3. — 15663 M . — 31.100 oe
setas.—K27479. 

Robledo Romero, Hipólito. - Palome
ras Bajas. 40. — 15663 M . — 50.700 pe
setas.— K27480. 

Sánchez López, María T .— Puerto 
Arlaban, 44. — 15663 M . — 32.300 pe
setas.—K27484. 

Valero Ruiz, José. — Alfonso XIII, 
número 3. — 15663 M . — 43.900 pese
tas.—K27490. 

Valverde Jiménez, Felipe. Monte 
Igueldo. 101. — 15663 M . — 30.100 pe
setas.—K27491. 

Alcalá Pedrosa. Juan. — Sierra Neva
da, 3. — 15663 N . — 17.800 oesetas. — 
K27493. 

Belinchón García. F. F. — Plaza de 
Cataluña. 46. — 15663 N . — 28.900 pe
setas.—K27501. 

Cabrera Sánchez, Miguel. — No cons
ta domicilio. — 15663 N . — 35.600 oe
setas.— K27509. 

Gómez Gómez, Javier. — General 
Aranda. 22. — 15663 N . - 45.200 pe
setas.—K27535. 

Hernández Damián. Julio. — Avenida 
del Generalísimo, 4. — 15663 N.—47.000 

• pesetas.—K27543. 
I Llórente Martín, Luisa. Hospital, 
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número 15. — 15663 N .^-46.000 pese
tas.—K27549. 

Martínez Torres, Juana. — Plaza A l -
munia. sin número. — 15663 N.—32.000 
pesetas.—K27562. 

Mora García, Salvador. — López Gras, 
número 48. — 15663 N . — 32.000 pese
tas.— K27572. 

Mora González, Jesús. — Sierra F i -
labrés. 69. — 15663 N . — 32.000 pese
tas.—K27573. 

Mora González, Salvador. — López 
Grass, 48. — 15663 N . — 32.000 pese
tas.—K27574. 

Navazo García, Antonio. — Francis
ca Moreno. 3. -r- 15694 B. — 24.900 pe
setas.—K27637. 

Naveira Gómez, Fernando. — No cons
ta domicilio. — 15694 B. — 49.300 pe
setas.—K27638. 

Pavillard Jardín, Víctor E. — Aveni
da del Manzanares, 36. — 15694 B. — 
12.400 pesetas.—K27639. 

Cuadrado Mesa, Luis. — Elias Du-
puy, 5. — 15695. — 53.100 pesetas. — 
K27642. 

Cuevas Montealegre, Benito. — Cruz, 
número 32. — 15696. — 25.200 pesetas. 
K27649. » 

Martín Rojo, Juan de. — Castelló, 
número 109. - 15696. — 40.000 pese
tas.—K27655. 

Martínez Martínez, José María.—No 
consta domicilio. — 15696. — 27.000 
pseetas.—K27656. 

Moniz Tavares, M . Mario. — General 
Qráa, 2. - 15696. — 24.000 pesetas. — 
K27658. 

Osorio Asperilla, José. — Avenida de 
Nuestra Señora del Villar, 71.-15696. 
24.000 pesetas.—K27659. 

Ayllón Ferro, Manuel. — Higueras, 
número 82. — 15697 A. — 16.100 pe
setas.—K27663. 

Calve y Galve, Ricardo. —-Amaniel, 
número 3. — 15697 A. — 77.400 pese
tas.—K27666. 

González Sanz, María Rosa. — Ave
nida de José Antonio, 49. — 15697 A . — 
27.400 pesetas.—K27668. 

Llórente Martín, Marcelino. — San 
Marcos, 12. — 15697 A. — 44.900 pe
setas.--K27671. ' 

Peñalver Martínez, Francisco. — Ave
nida de José Antonio, 34. — 15697 A . — 
18.900 pesetas.—K27672. 

Zambrini, Hugo. — Avenida Ciudad 
de Barcelona, 7. — 15697 A . — 41.400 
pesetas.—K27680. 

Gómez Sánchez, Jorge. — Plaza del 
Emperador Carlos V; 8. — 15697 B. — 
100.300 pesetas.—K27683. 

Pelegrini, Fornarino. — Paseo de La 
Habana. 88. — 15697 B. — 53.500 pe
setas.— K27685. 

Pinilla Bustos, Timoteo. — Ciudad 
Oroquieta, 8. — 15697 B. — 38.800 pe
setas.— K27686. 

Portilla Villegas, F. — Plaza del Ca
llao, 4..— 15697 B. — 40.300 r>esetas>-
K27687. 

Albar Ibáñez, Rafael. — Arturo So
ria. 311. — 15697 C. — 15.400 pesetas. 
K27692. 

Alcázar Agudo, Angel. — Plaza de 
Platón. 14. — 15697 C. — 36.700 pese
tas.—K27693. 

Alonso Martínez, Benjamín. — Nues
tra Señora de Luza, 1. — 15697 C. — 
12.400 pesetas.—K27695. 

Anzano Castro, Marcelino. — Puerta 
de Santiago. 22. — 15697 C. — 20.300 
pesetas.—K27699. 

Basañcz Ryan, Juan María. — Aveni
da de Valladolid. 69. —- 15697 C. — 
11.100 pesetas.—K27701. 

Blázquez Ortego, Felipe F. — Jorge 
Juan, 100. — 15697 C. — 52.400 pese
tas.—K27704. 

Bravo Quiroga. Juna G. — Avenida de 
la Albufera, 475. — 15697 C. — 16 ¿00 
pesetas.—K27705. 

Cabrera Domínguez, Ramón. — Ria-
za, 6. — 15697 C. — 38.600 nesetas.'— 
K27707. 

Calveinuevo Nicolini, A . — Paseo de 
La Habana. 151. — 15697 C. — 21.000 
pesetas.—K27708. 

Díaz Andrés, M . Concepción. — Ave
nida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número J08. — 15697 C. — 15.000 pe-" 
setas.—K27713. 

Eohagüe Alvarez, S. Ramón. — Lira, 
número 4. - 15697 C. — 21.100 Dese
tas.— K27716. 

Fabregues Sarabia. Miguel. — Marcelo 
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Usera. 34. — 15697 C. — 11.100 pese
tas.—K27719. i i 

Fernández Gaitex, Juan A. — Armo
nía, 8. — 15697 C. — 26.900 pesetas. 
K27720. 

Flor Moreno, Gerardo I. — General 
Goded. 18. — 15697 C. — 16.400 pese
tas.—K27725. 

Fonseca iMartín, Teodosio. — Carre
tera de La Coruña, 39. — 15697 C. — 
13.700 pesetas.—K27726. 

Garaizábal Abad, Guillermo. — Guz-
mán el Bueno, 47. — 15697 C. — 22.400 
pesetas.—K2773 2. 

García Rubio, Valentín. — Marcos 
Orueta, 12. — 15697 C. — 20.200 pese
tas.—K27736. 

Godoy Ferrera, V. — Santa Susana, 
número 25. — 15697 C. — 11.300 pese
tas.—K27738. 

Grande Seijas, Félix. — Lope de Rue
da, 22. — 15697 C . — 56.400 pesetas.— 
K27744. 

Jareño Flores, José. — Gonzalo de 
Berceo. 63. — 15697 C. — 31.400 pese
tas.—K27747. 

Iarillo María Lagarde, Enrique.—Mar
qués del Riscal, 11. — 15697 C—13.100 
pesetas.—K27748. 

Lamia García, Amalia. — Linneo, nú
mero 29. — 15697 C. — 16.100 pesetas. 
K27752. 

Llamas Alarcón, José M . — Recole
tos. 12. — 15697 C. — 17.100 pesetas. 
K27754. 

Lluinas Puig, Carlos. — Virgen del 
Portillo. 17. — 15697 C. — 54.600 pese
tas.— K27755. 

Llofiu Barceló. Ceferino. — Esperan
za Macarena, 22.—15697 C—20.300 pe
setas.—K27756. 

Lozano López. Serafín. — Picos de 
Europa, 62. 15697 C. — 17.400 pese
tas.—K27760. 

Mac Crory Vargas Machuca, J.—Ave
nida deiMenéndez Pelayo. 109.—15697 C. 
K27761. 

iMartín Lenza, Eusebio de. — Aveni
da del Generalísimo, 41. — 15697 C — 
205.100 pesetas.—K27764. 

Martín Rodríguez, Enrique de. — Ge
neral Pardiñas, 13. — 15697 C. — 20.500 
pesetas.—K27766. 

Martínez Almazán, Antonio. — Colo
nia S. Migule, 5. — 15697 C. — 10.400 
pesetas.—X27767. 

Martínez Rodríguez, Manuel. — Esca
lona, 5. — 15697 C. — 12.400 pesetas. 
K27769. ' 

Mateos Mato, Abilio. — Espoz y M i 
na, 1. — 15697 C. — 12.400 pesetas — 
K27771. 

Nieto García, Santiago. — Jaime el 
Conquistador, 27. — 15697 C. — 12.400 
pesetas.—K27775. 

Ortiz Rodríguez, Gonzalo. — Cristóbal 
Bordíu, 13. — 15697 C. — 13.400 pese
tas.—K27777. 

Pascual Moros, M . Angeles. — O'Don-
nell. 15. — 15697 C. — 13.100 pesetas. 
K27778. 

Pavón Blanco, Teresa. — Emilio Fe
rrari. 88. — 15697 C. — 15.000 pesetas. 
K27780. 

Pérez Sánchez. Julián. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 128.—15697 C. 
30.400 pesetas.—K27782. • 

Pérez Várela, Santos. — .Marcenado, 
número 36. — 15697 C. — 77.000 pese
tas.—K27783. 

Piedra Morían, Adolfo. — Real, nú
mero 40. — 15697 C. — 20.300 pesetas. 
K27785. 

Prieto Hernández, José. — Paseo de 
las Delicias, 122. — 15697 C. — 22.000 
pesetas.—K27787. 

Raich Guitart. Gabriel. — Félix Boix, 
número 7. — 15697 C. — 15.600 pese
tas.—K27788. • 

Ramas Guerrero, Francisco. — Carre
tera de Villaverde. sin número.—15697 C. 
12.400 pesetas.—K27789. 

Sáez Grande, losé L . " — Colonia de 
Santa -Margarita, 9. — 15697 C—12.400 
pesetas.—K27798. 

San Antonio Cortés, Fermín. — Paseo 
de Perales, 15. — 15697 C. — 15.400 
pesetas.—K27799. 

Sánchez Mateos, Luis A . — Manuel 
de Falla. 10. — 15697 C. — 17.400 pe
setas.— K27801. • 

Sierra Yagüe, Benito. — Luna, núme
ro 20. — 15697 C. — 14.900 pesetas.— 
K27805. 

Soria Rodrigo, Jaime. — Ros de Ola-

10.400 pesetas.— no. 7. — 15697 C. 
K27807. 

Taboada Llamas, Elena. — Nierem-
berg, 19. — 15697 C. — 12.400 pesetas. 
K27808. 

Torrejón Rivas, Pablo. — Plaza de 
Mondariz, 13. — 15697 C. — 11.400 pe
setas.—K27810. 

Velasco Ferrer, Argimiro. — Pico de 
Cejo, 65. — 15697 C. — 10.400 pese
tas.— K27813. 

Viñuelas Alonso, Telesforo. — General 
Margallo, 28. — 15697 C. — 18.400 pe
setas.—K27814. , 

Vidal Rafart, José. — San Marcelo, 
número 13. — 15697 C. — 17.400 pese
tas.— K27815. 

Zabaleta Santana, Agustín. — Sierra 
Alcaraz, 36. — 15697 C. — 20.600 pese
tas.—K27820. 

Sánchez Molina. Félix. — 1 Plaza del 
Dos de Mayo, 3. — 15697 C. — 136.400 
pesetas.—K27824. 

Avila Diez, Argeo. — Voluntarios Ca
talanes. 10. — 157001 A . —.30.800 pe
setas.—K27829. 

Cohén Assor, Mauricio.' — San Ber
nardo. 97. — 157001 A . — 819.100 pe
setas . — K 2 78 31. 

Fernández Pérez, Felipe. — Avenida 
del General Mola, 18. ^— 157001 A . 
47.500 pesetas.—K27834. 

Verde Sánchez, Dalmacio. — Mariano 
Vela, 47. 157001 .A. — 39.400 pese
tas.— K27838. 

Acosta Morales, Juan. — M . Zayas, 
número 13. — 157001 B. — 31.400 pe
setas.—K27839. 

Adrada Relique, Juan. — Valencia, nú
mero 28. — 157001 "B. — 29.900 pese
tas.— K27840. 

Amable Abellá. Pascual. — Moratín, 
número 39. — 157001 B. — 24.700 pe
setas.— K27841. 

Amato Godano. Alfonso. — Prim, nú
mero H . — 157001 B. — 92.200 pese
tas.—K27842. 

Arias Muñoz, Joaquín. — Bravo Mu
rillo, 25. — 157001 B. — 32.200 pese
tas.—K27843. 

Ayuso Sánchez, Julio. — Juan de Dios, 
número 3. — 157001 B. — 24.700 pese
tas.—K27844. 

Bartolomé Pascual. A . de. — Alba-
tros. 3. — 157001 B. — 32.200 pesetas. 
K27846. 

Benedit Muñoz, Enrique. — Cañiza
res. 7. — 157001 B. — 40.200 pesetas. 
K27848. 

Binerzún Lacuya, C. — Coníde Du
que, r. — 157001 B. — 29.700 oesetas. 
K27849. 

Bustos Parada, Germán. — Avenida 
del Generalísimo.. 57. — 157001 B. — 
45.200 pesetas.— K27852. 

Calabia Ruiz. Pedro. — Zurbarán, nú
mero 2. — 157001 ,B. — 32.200 pese
tas.—K27853. 

Calderón Bajo. Mariano. — Suero de 
Quiñones, 35. — 157001 ¡B. — 29.700 
pesetas.—K27854. 

Campos Jover, Pedro. — San Blas, nú
mero 3. — 157001 B. — 24.700 pesetas. 
K27855. 

Cano Pérez. Crescenciano. — Herma
nos De Pablo. 11. — 157001 B—42.200 
pesetas.—K27856. 

Castillo Olivares, Juan A. — Marqués 
de Valdecilla, 26. — 157001 B.—24.700 
pesetas.—K27860. 

Diego Muñoz, José. — Salvador Alon
so. 2. — 157001 B. — 34.200 pesetas.— 
K27863. 

Domínguez Río, Emilio. — Guzmán el 
Bueno. 83. — 157001 B. — 24.700 pese
tas.— K27864. 

Enrique Páez, Domingo. — Doctor 
Castelo. 35. — 157001 B. — 26.200 pe
setas.— K27866. 

Epi Mora, Enrique. '-— Suero de Qui
ñones, 15. — 157001 B. — 24.700 pese
tas.—K27867. 

Fernández Rodríguez, Vicente. — Pa
dilla. 72. — 157001 B. — 24.700 pese
tas.—K27870. 

Fernández Terán Fernández, A.—Bra
vo Murillo, 32. — 157001 B. — 23.200 
pesetas.—K27871. 

García Fernández, José Luis. — Sán
chez Pacheco, 11. — 157001 B.—24.700 
pesetas.—K27872. 

García Heras, Celedonio. — Teniente 
Coronel Noreña. 13. — 157001 B. — 
24.700 pesetas.—K27873. 

Herrero Prieto, Julio. — .Serrano, nu
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mero 88. — 157001 B. — 6O.2O0 P<*e' 
tas.—K27877. 

Jiménez Corrales, .Ramón. — San J° a ' 
quín, 5. — 157001 B. — 24.700 peseta 

K27878. 
Martín Bello. Fernando de. — Joa<iuin 

Costa. 57. — 157001 B. — 33.200 pe*" 
tas.—K27879. 

(Continuará-) 

AYUNTAMIENTOS 
BELMONTE DE TAJO 

el 

INTERVENCION Ag\ 
En cumplimiento, y a los e f e c t 0 g n d3 s 

artículo 219 del Reglamento de ™r^0JP 
Locales, se hace público que la Con c C , 
Municipal Permanente, en la sesio ^ 
lebrada el día 3 de abril de 1 9 8 ¿jen-
aprobado el Padrón contributivo s»& 
te: par* 

Padrón comprensivo de la t a S a

 cjó n 

conservación y vigilancia por P r e S' spo^' 
del servicio de alcantarillado c ° r r L t a ) l f 

diente al ejercicio de 1980, cuyo 0 

es el siguiente: pe' 
Tasa por vigilancia 2.100 recibos, 

setas 4.757.000. eCÍt»o5-
Tasa por conservación 2.595 r 

11.104.500 pesetas. QA\'5°0 

Total Padrón 4.695 recibos: 1 ^ ° 
pesetas. ipl'' 1 p ú p " 

Este Padrón queda expuesto 3 1 Ljcfl' 
ci en la .Depositaría de este Ay u n

h ¿b i l c S ' 
to por el plazo de quince días • pir 
contados desde el siguiente al ^c^ott^ 
blicación de este anuncio en el ^ q u e 

OFICIAL de la provincia, al objeto 
por los interesados legítimos se P 
presentar reclamaciones. . 1 

Alcobendas, 6 de abril de l 0 » 1 -
Alcalde ^Firmado). 

ÍG. C—4.110) 

Aprobado por el Ayuntamiento r 
Presupuesto municipal ordinario ^ 

versiones para el ejercicio de 1 9

 pú-
anuncia que estará de manifiesto a. t 0 . 
blico en la Secretaría del Ayuntan!» ^ 
por espacio de quince días nábil e S ^ j c t 0 

guientes a la publicación de este e

 j 3 i 

en el BOLETÍN OFICIAL de la P r o V 1" cio-
durante el cual se admitirán reclarn 
nes ante esta Corporación, cuvo ^¡f, 
resolverá en el plazo de treinta ^ 
transcurridos los cuales sin resolución 
presa, se entenderán denegadas. .. ¿ e 

En Belmonte de Tajo, 3 de abr» 
1981. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.106) (O.—41.7"' 

ALCOBENDAS 
INTERVENCION-DEPOSITARIA .FL 

Don Manuel Guerra Arnez, Pepos'1:* I 
de Fondos de este Ayuntamiento V 
de los Servicios de Recaudación 
mismo, ¿ . 
Hace saber: Que durante los días ^ 

biles comprendidos desde el día 
abril al 30 de mayo próximos, ambos 
clusive, estarán puestos al cobro en ^ 
ríodo voluntario, en la Oficina de u ^ Q y 
caudación Municipal, sita en la Casa ^ 
sistorial, los recibos de los derechos 
nicipales que a continuación se expre

 r 

Tasa por conservación y vigilancia. . g 

prestación del servicio de alcantarn 
del año 1980. ¿e 

Transcurrido el día 30 de mayo 
1981. los que no hubieren satisfecl^ p 
recibos, podrán hacerlo del día 1 ¿

 cS< 
de junio con el recargo de pi'01"1"0,^'1 -n-
tablecido en el artículo 92 del ReS l a" ¿el 
to General de Recaudación, que * e r * 
5 por 100, y se hará efectivo c ° n ! a a . 
mente con la deuda sobre que r e c a l . " ^ , 1 . i 

Pasadjo el plazo de prórroga r n e n ¿ e 0 d l 

do, si no se hubiese satisfecho la ¡a. 
tributaria, se expedirá, en consecu 
el título que llevará aparejeda e J e C ü

r t 1 i 0 ' 
iniciándose el procedimiento de apr ^ 

El recargo de apremio será del ¿ ¡ r l . 
100 del importe de la deuda, sienau , 
compatible este recargo con el ° e 

rroga. ^ 
Lo que. con el visto bueno aei c 0 -

Alcalde, se hace público para genei*< 
nocimiento. . ^0 

Alcobendas, 6 de abril de l ^ ' y j s -
Depositario municipal (Firmado). " 
to bueno: El Alcalde (Firmado). -

ÍG. C—4.109) • ( X . — u 
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Magistraturas de Trabajo 
DEPARTAMENTO D E EJECUCIONES 

CONTENCIOSAS 

EDICTO 
D ° n Roberto García Calvo, Magistrado 

de xTrabajo de la número 8 de Ma
drid y su provincia. 
Hago 

saber: Que en el expediente re-
estrado en esta Magistratura de Traba-
1 0 con el número 3.078 de 1980, a ins-
ancia de Ana María Briera Soria, con-
r a "Comercial de Economatos y Coope

rativas, S. A . " , en el día de la fecha se 
a ordenado sacar a pública subasta, por 

rrnino de ocho días, los siguientes bre
es embargados como de propiedad de 

Parte demandada, cuya relación y tasa-
° n es la siguiente: 

ancÍ n a r m a r i o de 2,20 de alto por 0,80 
setas' c o m P l e t a m e n t e nuevo, 50.000 pe-

o t a ' pesetas: 50.000. 

Condiciones de la subasta 

áé 2?** I u g a r e n , a S a l a d e audiencias 
ta pi 1 M a § i s t r a t u r a , en primera subas-
Sunn a 1 8 d e m a y o de 1981; en se-
^ a v n H S U b a s t a ' e n s u c a s o ' e l d í a 2 8 d e 

bien 1 9 8 1 > y en tercera subasta, tam-
I9 8 l

 e n . s u caso, el día 8 de junio de 
ell a * S e ñ a l á n d o s e como hora para todas 
c e i e b

 a s . d ° c e treinta de la mañana, y se 
tes- r a t a n b a i ° l a s condiciones siguien-

1 1 n 
t e * V u e antes de verificarse el rema-
Sando a e I d e u d o r librar sus bienes, pa-
lebrad P n n c i P a l y costas; después de ce-

a

a ° ' quedará la venta irrevocable. 
sitar ^ U e I o s ücitadores deberán depo-
e s t a k 1

P r e v i a m e n t e , en Secretaría o en un 
p 0 r , n ¡ ; 1 I n i e n t o destinado al efecto, el 10 

1 U U del tipo de subasta. 
Pa r t£ v u e el ejecutante podrá tomar 
turas

 6 n I a s S U D a s t a s y mejorar las pos-
conc^^ 1 1 0 s e hicieren, sin necesidad de 

"Signar A , •. 

Bienes que se subastan 

4.a 8nar depósito. 
el s- ^ u e las subastas se celebrarán por 
adm¡ t i

 e m a d e Pujas a la llana y no se 
terC e r

 r a r r Posturas que no cubran las dos 
) ü d i cánH P a r t e s d e l t i P 0 d e subasta, ad-

5.* n ° S e l o s bienes al mejor postor. 
c°rr¡o r - U e * a Primera subasta tendrá 
bienes e l v a l o r d e t a s a c i ó n de los 

6.a 

caso 
Qu e en segunda subasta, en su 

25 ¿ j °? bienes saldrán con rebaja del 
* r 100 del tipo de tasación. 

necec 9 U e en tercera subasta, si fuese 
sin s

 a r i ° . c e l e b r a r l a , los bienes saldrán 
jor

 U , e c i ° n a tipo, adjudicándose al me-
c e r a s ° S t 0 r s i s u o f e r t a c u b r e l a s d o s t e r " 
Para ] P a r t e s d e l precio que sirvió de tipo 
c ° n t r a

a S e g u n d a subasta, ya que en caso 
c ¡ 0 n T*10- con suspensión de la aproba-
e| p r . reroate, se hará saber al deudor 
de n u

C l ° ofertado para que .en el plazo 
P a g a n d

e v c d l'as pueda librar los bienes, 
que rj, 0 l a d e u d a , o presentar persona 
N rf» ? ) 0 r e l a postura última, haciendo 

««Pósito legal. 

el <j ^ u e > en todo caso, queda a salvo 
la ad^H' 1 0 ^ e l a P a r t e actora de pedil
ones C a c i ó n ° a d m i n i s t r a c i ó n de los 
conrj;,,.S u D a stados, en la forma y con las 
Ris|ac¡ ! 0 n e s establecidas en la vigente le-

9.a 
) n procesal. 

lida", Que los remates podrán ser a ca-
* a d e ceder. 

d o s ° S D i e n e s embargados están deposita-
c a r s

e n S e bas t i án Herrera, 13, Madrid, a 
^ ° de don José Arguelles. 

bl¡ c

 P a r a que sirva de notificación al pú-
Pr 0 c

 6 n S e n eral y a las partes de este 
s ' d o C S ° ú e n P a r t icular. una vez que haya 
l a p r

P u b l i c a d o en el BOLETÍN OFICIAL de 
t a b i e ° V ! n c i a ' y en cumplimiento de lo es-
C esal ° e n l a v i S e n t e legislación pro-
a ] 6 ' , s e expide el presente en Madrid, 
ÍF j r r n ,e obrero de 1981.—El Secretario 
( P i r r n . O K ^ " E 1 Magistrado de Trabajo •nado) 

(C—365) 

1 B O L E T T N OFICIAL de la 
P r o v « n c i a de Madrid se publica 

lamente , excepto los domingos 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 
EDICTO i 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Avelina Rubio Pé
rez y otros, contra "Manufacturas Vil la-
franca, S. A . " , en reclamación por sala
rios, registrado con el número 1.243 de 
1980, se ha acordado citar a "Manufac
turas Villafranca, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
28 de abril, a las nueve cincuenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M a 
nufacturas Villafranca, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

HB.—2.827) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso^ 
seguido a instancia de María López Bo
das, contra "Sociedad Española de Ais
lantes" y otros, en reclamación por in
validez, registrado con el número 3.987 
de 1980, se ha acordado citar a María 
López Bodas y "Sociedad Española de 
Aislantes", en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 27 de abril, 
a las once treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, plan
ta segunda, de esta Magistratura de Tra
bajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 

L prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
López Bodas y a la "Sociedad Española 
de Aislantes", se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.043) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celedonio Gonzá
lez López, contra Caja de Compensación 
del Mutualismo Laboral y otros, en re
clamación por pensión, registrado con el 
número 200 de 1981, se ha acordado ci
tar a herederos de Antonio García Estra
da y herederos de Antonio García Fer
nández, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 27 de abril, a las 
doce horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, planta segunda, de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 

en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a here
deros de Antonio García Estrada y he
rederos de Antonio García Fernández, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia v colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.044) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lorenzo Uceda 
Pérez, contra "Jalro, S. A . " y otros, én 
reclamación por invalidez, registrado con 
el número 269 de 1981, se ha acordado 
citar a "Jalro, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 27 
de abril, a las once treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio., 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
planta segunda, de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a. "Jalro, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.112) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO -
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 2.763 de 1980, a instancia 
de Antonio Fidalgo García, contra Car
melo Miguel San Millán, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un coche marca "Citroen G. S. Club", 

matrícula M-8189-AT.' 
Valor de dicho vehículo 190.000 pe

setas. . , 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 14 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 27 de mayo, y en ter
cera subasta, también eií su caso, el día 
9 de junio, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes": 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. . 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Hermosilla, 93, a cargo del pro
pietario. / 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 17 de febrero de 1981.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—363) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.142 de 1978. 
ejecución número 100 de 1979, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 5 de Madrid, a instancia de Gerardo 
Hernández Bobadilla, contra "Tig Espa
ña, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 31 
de marzo de 1981 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Oue debía declarar y declaraba adjudica
da la finca que se dirá, objeto de la su
basta, a la empresa "Promociones Soto-
rrio, S. A . " , en la cantidad de un millón 
diez mil pesetas (1.010.000 pesetas), de
biendo hacerse saber a la empresa deu
dora, en paradero desconocido. "Tig Es
paña, S. A . " , que deberá otorgar la co
rrespondiente-escritura pública dentro del 
tercer día en. favor de dicho adjudica
tario, bajo apercibimiento de que caso 
contrario se haría dicho otorgamiento de 
oficio. Siendo dicha finca la descrita en 
los edictos publicados en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de fecha 21 de ene
ro de 19&1 y "Boletín Oficial del Esta
do" de fecha 3 de febrero de 1981. y en 
las condiciones referidas en los mismos, 
es decir: "Finca señalada en el plano de 
localización con el número 15, en el tér
mino de Fuenlabrada (Madrid), a los si
tios de " E l Buñuelo", "Verda de las La
gunas" o "Maragallos".-Tiene una super
ficie de 841 metros con 46 decímetros 
cuadrados". Dicha finca está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés, 
al tomo 1.481, libro 600 de Fuenlabrada, 
folio 96, finca número 49.919. propiedad 
de "Tig España, S. A . " . Siendo dicha ad
judicación bajo condición de haberse 
aceptado como titulación suficiente la 
obrante en autos, subrogándose los ad
judicatarios en las responsabilidades de 
las cargas y gravámenes anteriores y, en 
su caso, los preferentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.' 

Así lo acordó y firma el ilustrísimo 
señor don Marcial Rodríguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo número 5 de Ma
drid, en la fecha antes expresada, de todo 
lo que. como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Tig España, S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 31 de marzo de 1981. El Se
cretario (Firmado). 

(A. 31.992) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don .Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dominga Adán 
y otro, contra Manuel Vila Fernández, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 5.216-17 de 1980, se ha 
acordado citar a Manuel Vila Fernández, 
en ignorado paradero^ a fin de que com-

- parezca el día 27 de abril, a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F,. de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ma
nuel Vila Fernández, se .expide la preesn-
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid,-a 7 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajó (Firmado). 

(B.—2.576) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don .Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la^ fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Ferrera 
Sánchez y otros, contra "Jubo, S. A . " y 
Fondo, en reclamación por despido, re
gistrado con los números 2.963-7 de 1980, 
se ha acordado citar a ía empresa "Jubo, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 27 de 
abril, a las diez cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración del inciden
te, que tendrá lugar en Ja Sala de Vistas 
de esta. Magistratura de Trabajó núme
ro 5, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Jubo, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de marzo de 1981—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.115) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O * 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hagq saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 4.791 de 1980, a instancia 
de Rosa María Madrid Alvarez y otros, 
contra Meci-Hispania, S. A . " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Nave en la planta quinta o de ático, 

distinguida con la letra A de la casa nú
mero 22 de la calle de Marqués de Mon-
teagudo, de esta capital, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid, al 
tomo 1.345, folio 74, finca número 46.012, 
jnscripción segunda. 

Nave de la planta quinta, distinguida 
con la letra B de la misma calle y núme
ro de la anterior, inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.345, folio 80, ¡ 
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O. F. 

finca número 46.014. La extensión, l in
deros y demás datos constan en el expe
diente. 

Total : 15.400.175 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 14 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 11 de junio, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
9 de julio, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. * Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de^subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta," en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla. los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 
' 8.a Oue, en todo caso, queda a salvo 

el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. , * 

9.a' Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Marqués de Monteagudo. nú
mero 22, a cargo de la empresa "Mec i -
Hispania, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de jo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 16 de febrero de 1981.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—364) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Alvarez Gar
cía, contra "Exclusivas Merino. Sociedad 
Anónima" y Fondo Garantía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 2 de 1981, se ha acordado ci
tar a "Exclusivas Merino, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 24 de abril, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y. en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra F, de esta Magistratura de Tra
bajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Exclu
sivas Merino, S. A . " , se expide la presen

te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2.940) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Soto 
y otros, contra Helios Revuelta Guzmán 
y otros, en reclamación por despido, re
gistrado con los números 114-18 de 1981, 
se ha acordado citar a Helios Revuelta 
Guzmán. en .ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 24 de abril, a las 
diez y diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra F, de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Helios 
Revuelta Guzmán, "Valmu-Tapizados y 
Decoración", se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón dé anuncios. 

Madrid, a 23 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

r (B—3.099) 

Providencia 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y sy provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en al día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Bernal Bece
rra, contra "Comercial Complementos Pa
pelería, S. A . " y Fondo Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 120 de 1981. se ha acor
dado citar a "Comercial Complementos 
Papelería. S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 24 de 
abril, a las diez veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y. en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
F. de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 5. sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba.de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Comer
cial Complementos Papelería. S. A . " , se 
expide^ la presente cédula para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.368) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6̂  D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.277 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Da
ndo Magboo Sabalyaro, contra "Ran
cho Criollo", propiedad de José Alberto 
Serrano y de María Serrano López, sobre 
despido, con fecha 11 de marzo de 1981 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

de 
Magistrado, señor Muri l lo Martín 

los Santos—En Madrid, a 11 de m a r , 
de 1981.—Dada cuenta; siendo firtnC

d¡. 
sentencia dictada en el presente p ro c e ^ 
miento y no habiéndose readmitido a 
parte actora, se decreta la ejecución 
fallo de la sentencia dictada, a cuyo el 
to se señala el día 27 de abril, a las 
y veinte horas de su mañana, para la 
lebración de comparecencia de las P 
tes ante esta Magistratura, de confor 
dad con lo previsto en los artículos ^ 
y siguientes del Real Decreto 1568/8». 
13 de junio. 

Se advierte a las partes que únicame 
te pueden aportar las pruebas Q U e - £T 
diendo practicarse en tal compareecnc^ 
el Magistrado estime pertinentes; caso ^ 
no comparecer el trabajador, citado ^ 
forma, se archivarán las actuaciones; j ( J 

caso de incomparecencia del empres ^ 
se celebrarán sin su presencia el a C * 0 " ^ 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy t e * 
Ante mí. a 

Y para que sirva de notificación 
'^Rancho Criollo", propiedad d e s o s é ^ 

_ „ i i u c i n d i Í U VJC . 
Secretario (Firmado).--El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.-3.2551 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO . , 0 

Don Roberto García Calvo, Magis* '^ . 
de Trabajo número 8 de los de 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P / 0 . Q t 

seguido 'a instancia de Miguel M u

 g n 

Lázaro, contra "Motor Ibérica, S. A- » ^ 
reclamación por amnistía, registrado 
los números 207-8 de 1978, se ha ac ^ 
dado citar a Miguel Muñoz Lázaro, 
ignorado paradero, a fin de que c ° ^ 
rezca el día 27 de abril, a las diez ^wi** 
ta horas de su mañana, para la c . a l l e 
ción de los actos de comparecencia. ^ 
tendrán lugar en la Sala de v i s i . a S ' b a j o 
tra E , de esta Magistratura de ^ ' ^ e -
número 8. sita en la calle Orense, *J e n -
ro 22, debiendo comparecer persona1 

te o mediante persona legalmente a 

derada y con todos los medios de P r 

de que intente valerse, con la adve ^ 
cia de que es única convocatoria ? ̂ \t* 
dichos actos no se suspenderán P o r 

injustificada de asistencia. . 
Y para que sirva de citación a ^ r 2 » 

Muñoz Lázaro, se expide la presente ^ 
dula para su publicación en el BOL ^ 
OFICIAL de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. c 1 c¿-

Madrid, a 3 de abril de 1981.— 1 1 1

 d c 

cretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O a d c 
Don Roberto García Calvo, Mag»s t r ^ a . 

de Trabajo número 8 de los de 
drid y su provincia, JJC« 
Hago saber: Que por providencia j 0 

tada en el día de la fecha en el P 1 , j e z 
seguido a instancia de Cristina Go ^¡o 
Criado (en representación de su ' 
José M . Domínguez González), c o n t J por 
genio Román García, en 

reclamación ^ 5 
cantidad, registrado con el número 
de 1980, se ha acordado citar a 3 
Román García, en ignorado parad ¡j( 

fin de que comparezca el día 28 de i f 

a las diez quince horas de su rna ^ 
para la celebración de los actos dê  
ciliación y. en su caso, de juicio. d u g, 
drán lugar en la Sala de Vistas, le . 
de esta Magistratura de Trabajo n ^ 
ro 8, sita en la calle Orense, núme 0 

debiendo comparecer personalmen ^ 
mediante persona legalmente a P 0 < i a áe 

y con todos los medios de P r u e

 t e n c i a 

que intente valerse, con la adver ^ 
de que es única convocatoria y q l £}ffl 
chos actos no se suspenderán P ° r 

injustificada de asistencia. gugc-
Y para que sirva de citación a 

nio Román García, se expide la P r g 0 i - f i ' 
cédula para su publicación en el 

A 

http://prueba.de
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e n

N

e ? F . I C , 1 A L d e l a provincia y colocación 
c i tablón de anuncios. 

S e c r P t ' a 6 d e m a r z o d e 1 9 8 1 - — E 1 

T r a h J a n o 'Firmadoj.—El Magistrado de 
o a)o (Firmado). 

(B—2.859) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

ü ° n Eust 
EDICTO 

asió de la Fuente González, Ma-
d e S t M d ° d e T r a b a Í o número 9 de los 

Madrid y su provincia. 
tada 3 8 0 S a b e r : Q u e P o r providencia die
ses.,,;,?11 e l d í a d e l a fecha en el proceso 
gón w° a estancia de Pilar Inés Perdi-
mobir a t e o s y o t r o » contra "Gestión In-
r e c l a n * d e C o o P e r a t i v a s , S. A . " , en 
los n ^ a c i ó n Por despido, registrado con 
dado ° S 2 - 9 3 8 ' 9 de 1980, se ha acor-
COQD C ' t a r a "Gestión Inmobiliaria de 
fin J í ! r a t l v a s " . en ignorado paradero,, a 

que comparezca el día 28 de abril, 
fin d e 

las 
Para i a 

°nce y cinco horas de su mañana, 
celebración de los actos de conf lac ión 

tendrá , y ' e n s u c a s o > d e J u i c i o ' que 
esta \? U g a r e n l a S a l a d e V i s t a s d e 

sita P ? l s t r a t u r a de Trabajo número 9, 
bie n do C a l l e 0 r e n s e - número 22, -de-
d i a n t e

 c o m Parecer personalmente o me-
con t o d P e r S ° n a l e § a l m e n t e apoderada y 
intente ° S , ! ° S m e d i o s d e prueba de que 
es U r i ¡

 V a l e rse , con la advertencia de que 
no s e ° a convocatoria y que dichos actos 
de a e ; . l U s p e n d e r á n por falta injustificada 

Y

a s»stencia. 
tió n lPrf r a q u e s i r v a d e citación a "Ges-

. n m obiliaria ÓP rnnnprativas. Sociedad 
I Ano 

aria de Cooperativas, Socie-

te c é d

Z . F e m á n d e z , se expide la presen-
L E t , n ~ a P a r a su' publicación en el Bo-
c ¡ón e ! C I A L d e J a provincia y coloca-

Mad 1-^ t a b l ó n de anuncios. 
MajEi-T 7 ~ " E l Secretario (Firmado).—El 

s s t rado de Trabajo (Firmado). 
(B.—2.584) 

M A . G I " S T R A T U R A D E T R A B A J O 
NUMERO 10 DE M A D R I D 

EDICTO " 
£ ( EDULA DE NOTIFICACION 

L a c

 l o l exhortos número v 19 de 1981 
ra d e T ñ a ' s e §uidos ante la Magistratu-
¡nsta« r a b a ) ' o número 10 de Madrid, a 
c°ntr C« an d e í ° s é A - P a t i n 0 Fontaiña, 
quera! ^ q u e r a Galgofer, S. A . " y "Pes-
cha l r ) i Jorge", sobre salarios, con fe-
cédma a m a r z ° d e 1981 se ha dictado 
es de] t c i t a c i o n ' c u y a P a r t e dispositiva 

tenor literal siguiente: 

^amtrotura • de Trabajo núm. 1 
de La Coruña 

Por 
CEDULA DE CITACION 

dadc/ C l p r e s e n t e y en virtud de lo acor
en ] 0

 e n Providencia de la fecha, dictada 
tura H a U t 0 s s e S u i d o s a n t e e s t a Magistra-
r 0 7 n t r a b a j o número 1. con el núme
r o p 1 9 8 1 ' a instancia de José A . Pa-
q U e r ° n t a i n a , contra la empresa "Pes-
Jor-/.. a l§ofer, S. A . " y "Pesqueras San 
q U e

6 e ' Cl-iyos domicilios se ignoran, para 
y d ¡ ^ ! día 27 de abril, a las once horas 
de a

 z minutos, comparezcan en la Sala 
en JÜ ncias de esta Magistratura, sita 
Santj Z g a d o Primera instancia número 2, 
act0 s H° d e Compostela, para asistir a los 

La r C O n c i l iac ión y juicio, 
y L o r i ' f i a , a 10 de marzo de 1981. 

emr . r

p a r a ^ e sirva de notificación a la 
"PeSQ 3 "Pequera Galgofer, S. A . " y 
r ade r U e r a s S a n J ° r S e ' \ en ignorados pa-
a 3 0 °^ ' s e expide la presente en Madrid. 

marzo de 1981.—El Secretario 

(B.—3.719) 

CP de 
rrr>ad0) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

0 ' EDICTO 
j j losé Ramón López-Fando Raynaud, 
^Sistrado de Trabajo número 11 de 
° s de Madrid y su provincia. » 

tada 3 8 0 s a b e r : Que por providencia dic-
sz£-AN E L D Í A D E L A F E C H A E N E L P R O C E S O 

la S a instancia de Agustín Copín de 
q u e r V ° t r o ' c o n t r a " R a h e r " ' J ° s é V a " 
r6o- 0 P a t ó n , en reclamación por despido, 
S e

s ' s trado con los números 900-1 de 1981, 
que? a

l

C O r d a d o citar a "Raher", José Va-
d e

 a Ratón, en ignorado paradero, a fin 
que comparezca el día 23 de abril, 

a las diez y diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra H , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer perosnalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Raher", 
José Vaquero Ratón, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.803) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 11 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en- el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Parra Sán
chez, contra "Los Arcángeles, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 103 de 1981, se ha acordado 
citar a Antonio Parra Sánchez, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 23 de abril, a las diez treinta ho
ras de su mañana, para la celebración dc 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra H , de esta Magistratura 
de Trabajo número 11, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de «asistencia. 

Y para que sirva de citación a Anto
nio Parra Sánchez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de marzo de 1981—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B —3.370) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.488 de 1980, 
seguidos ante la Mag.stratura de Traba
jo número 12 de Madrid, a instancia de 
Carlos de Paredes Guerrero, contra "Lo-
yedan, S. L . " , sobre despido, con fecha 
14 de enero de 1981 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: ™ 

Dada cuenta y por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. 
Siendo firme la sentencia, se entiende que 
la empresa ha optado por la readmi
sión del trabajador y no constando acre
ditada en autos tal readmisión, cítese a 
las partes de comparecencia, señalándose 
a tal efecto la audiencia del día 24 de 
abril de 1981. a las nueve cuarenta y cin
co horas de sü mañana, todo ello en vir
tud de lo que establece el artículo 210 
de la vigente ley de Procedimiento La
boral. 

Y para que sirva de notificación a""Lo-
yedan, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 27 de 
marzo de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.620) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO X 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ramón Rin
cón Húmeda, contra UGT, "Bodegas Bi l 
baínas, S. A . " , Santiago Ribas Puig, Ra
món Puig Jaraíz, Román Linares Pérez 
y Gloria Cossío Rendo, en reclamación 
por elecciones sindicales, registrado con el 
número 3.762 de 1980, se ha acordado 
citar a Santiago Ribas Puig, Ramón Puig 
Jaraiz, Román linares Pérez y Gloria 
Cossío Rendo, en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 21 de abril, 
a las nueve cincuenta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra I, de esta Magistratura de Tra
bajo número 12, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la 
•advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el «mismo día y hora, 
a la reefrida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecencia 
injustificada podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de 
Trabajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a San
tiago Ribas Puig, a Ramón Puig Jaraiz, 
a Román Linares Pérez y a Gloria Cossío 
Rendo, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 11 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.729) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.1.03 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid, a instancia de A n 
gel Viudez Carmona, contra "Ingesfin-
Madrid, S. L . " , con fecha 19 de enero de 
1981 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

Dada cuenta, a la vista, de. las mani
festaciones hechas por la parte deman
dante en su escrito de fecha 5 de diciem
bre pasado, y siendo firme la sentencia, 
cítese de comparecencia para el próximo 
día 23 de abril de 1981, a las nueve cua
renta y cinco horas de su mañana. A los 
efectos de la notificación, requerimiento 
y citación a la parte demandada, líbrense 
los correspondientes edictos y procedan 
en legal forma.—Lo' mandó y firma Su 
Señoría ilustrísima; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "In-
gesfin-Madrid, S. L . " , en ignorado para
dero, se ^expide la presente en Madrid, 
a 19 de enero de L981.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). ' 

( B — 3.791) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros. Magis

trado de Trabajo número 12 dc los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Juan Gon
zález Gutiérrez y otros, contra "Trasplas. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con los . números 
3.103-3.113 de 1980, se ha acordado citar 
a "Trasplas, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 28 de 
abril, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio; 
que tendrán lugar en Ta Sala de Vistas, 
letra I, de esta Magistratura de Trabajo 
número 12. sita en la calle Orense, nú
mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 

prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo 'día y 
hora, a la referida parte demandada, para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Tras
plas, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de febrero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.758) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.833-37/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba^ 
jo n ú m e r o 14 de Madrid, a instancia 
de Jacinto Mar t ín Caro y otro, contra 
«Constrúchalet , S. A.», sobre cantidad, 
con fecha 12 de marzo de 1981 se ha 
dictado sentencia «in voce», cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente; 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Constrúchalet , 
Sociedad Anónima», a que abone por 
los conceptos reclamados a Jacinto Mar
tín Caro, 76.110 pesetas; a Juan Mar t ín 
Caro, 76.110 pesetas; a Juan Pedrero 
Savedra, 16.902 pesetas; a Benito Cam
po Pinto, 16.902 pesetas, y a José Luis 
García G i l , 45.123 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Constrúchalet , S. A.», en ignorado^ pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a 12 de marzo de 1981.—El Secre
tario, Pi lar López Asensio (Firmado). 

(B.—.3.141) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O . 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
, CEDULA Í>E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.531-94/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o i 4 de Madr id , a instancia de 
Luis Mart ínez Caravantes y otros, con
tra «Sociedad Cooperativa de Funciona
rios de la Comisar ía General de Abass 
tecimientos y Transpor tes» , sobre can
tidad, con fecha 23 de marzo de 1981 
se ha dictado auto,.cuya parte distx)-
sitiva es del tenor literal siguiente-. 

Auto 
E n Madrid , a 23 de marzo de 1981. 

Resultando 
Que en la ejecución seguida cn es

tas actuaciones, se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles 
de traba. 

Resultando 
Que cn cumplimiento de lo estable

cido en el R. D. L . 34/1978, dc 16.de 
noviembre, se ha dado audiencia a l 
Fondo de Garan t ía Salarial. 

v Considerando 
Que no conociéndose bienes del (.je 

cutado susceptibles de traba y habién
dose dictado auto de insolvencia por 
la Magistratura n ú m e r o 5 de last.de 
Madr id en el proc. 4.656-716/79, con 
fecha 16 de enero de 1980, procede, a 
tenor de lo prevenido en el a r t ícu lo 
204 de la Ley de Procedimiento Laboral , 
declarar la insolvencia del mismo <on 
ca rác te r provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando meiore 
de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara la ejecutada «Sociedad 
Cooperativa de Funcionarios de la Co
misar ía General de Abastecimientos y 
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Transpor tes» insolvente en el sentido 
legal, con ca rác te r provisional. 

Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el l ibro correspondiente 
y sin perjuicio de continuar la misma 
si en lo sucesivo el deudor mejorase 
de fortuna. 

L o m a n d ó y firma el l imo, señor don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Sociedad Cooperativa de Funciona
rios de la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transpor tes» , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 23 dc marzo de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.285) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Sánchez 
Suárez, contra "Euromuebles Aranjuez, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 257 
de 1981, se ha acordado citar a "Euro-
muebles Aranjuez, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
14 de abril, a las diez quince horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 15, sit,a en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que. intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Eu
romuebles Aranjuez, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de marzo de 1981 . -E l 
Secretario (Firmado).--El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.668) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los 
f de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ildefonso Blázquez 
Muñoz, contra "C .A .E .S .A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 300 de 1981, se ha acordado ci
tar a "C .A.E .S .A ." , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 27 dc 
abril, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba desque in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para q u e sirva de citación a 
"C .A.E .S .A." , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL» de la provincia y colocación en 
el ^tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). —El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.658) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los 
dc Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo García 
Moreno, contra Juan José García Rodrí
guez, Carlos Fernández Suárez, José Pa
lacios Rodenas y Faustino Pérez Martí
nez, en reclamación por impugnación elec
ciones sindicales, registrado con el nú
mero 1.299 de 1980, se ha acordado ci
tar a los mismos, en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 28 de 
abril, a las diez tceinta horas de su» ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o medíante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a los mis
mos, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 5 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2,809) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magis
trado de Trabajo número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Román 
González y otros, contra "Didos Publi
cidad. S. A . " y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 910 
de 1980, se ha acordado citar a "Didos 
Publicidad, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 28 de 
abril, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citatión a "Didos 
Publicidad, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de marzo de 1981—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.871) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.225/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 15 de Madrid, a instancia 
de Antonio Sánchez Lucas, contra «Son-
tra, S. A.», sobre despido, con fecha 
28 de febrero de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Se declara extinguida la relación la

boral entre las partes; y se condena a 
la empresa a que abone en concepto 
de indemnización 550.000 pesetas, y, 
asimismo, el empresario ha de abonar 
los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido a la de este auto, 
a razón de 125.000 pesetas mensuales. 

Y para que sirva de notificación a 
«Sontra , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 23 
de marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.286) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 275/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia de 
Francisco J iménez Rodríguez, contra 
«Esabe Express, S..A.», sobre despido, 
con fecha 22 de enero de 1981 se ha 
dictado sentencia; cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue debemos desestimar y desesti

mamos la demanda formulada por des
pido improcedente por don Francisco 
J iménez Rodríguez contra la empresa 
«Esabe Express, S. A.», a la que se ab
suelve de la misma, declarando en con
secuencia procedente dicho despido. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco J iménez Rodríguez, en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid , a 23 de marzo de 1981.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.-T-3.287) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 255/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia de 
Antonio Isidro Sacr i s tán Wal , contra 
«Coperativa Española de Auxiliares de 
Vuelo», sobre despido, con fecha 17 de 
marzo de 1981 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

Por presentada la anterior demanda, 
con la que se fo rmará el oportuno 
procedimiento, regís t rese en el l ibro 
correspondiente. 

Advirt iéhdose que la demanda pre
sentada no se ajusta a los requisitos 
prevenidos en el ar t ículo 72 de la-Ley 
de Procedimiento Laboral por cuanto 
adolece de los defectos: no dar domi
cil io del demandante, se advierte al de
mandante que si en el plazo de cuatro 
días no subsana dichos defectos, se 
procederá al archivo dc los autos. 

Y para que sirva de notificación a 
don Antonio Isidro Sacr is tán Wal , en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 17 de marzo de 
1981.—El Secretario, María de los An
geles Bar to lomé Pardo (Firmado). 

(B.—3.288) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 912/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia de 
Juan Manuel Gálvez Torija y otros, con
tra «Monray, S. L.», sobre cantidad, 
con fecha 13 de marzo de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo » 
Que estimando las demandas, debo 

condenar y condeno a la empresa «Mon
ray, S. L.», a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: a Juan Ma
nuel Gálvez Torija, 197.021 pesetas; a 
a Miguel Angel Gutiérrez Retamar, 
177.490 pesetas, a Juan Carlos Castre-
jón Peinado, 152.795 pesetas, y a An
tonio Vigaray Rosón, 390.063 pesetas. 

Y para que sirva dc notificación a 
«Monray, S. L.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 18 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.289) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.196/80, se-' 
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia 

de Felipe González Mart ín y otros, 
tra Miguel Hernández Menéndez, r ° . 
do de Garan t ía Salarial, sobre desp^ 
do, con fecha 16 de marzo de 19°. 
ha dictado sentencia, cuya parte disp 
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas int 

puestas por Felipe González Mari • 
Rafael Mart ínez González y S a t u r n ^ 
Mart ínez Sarmiento contra la e n l P r e j a ' . 
Miguel Fernández Méndez, debo d e C 

rar y declaro la improcedencia de _ 
despidos de aquél los; pudiendo o p 
el empresario en el plazo de cinco di 
desde la notificación dé esta sentenc 
entre la readmis ión de los actores 
el abono de la siguiente indemnizado • 
para 1) Felipe González Mart ín , 390;uu 

pesetas; 2) Rafael Mart ínez Gonzalo-
184.230 pesetas; 3) Saturnino Martin?-
Sarmiento, 184.230 pesetas; debicna 
ser abonado por el Fondo de Garant^ 
Salarial las siguientes cantidades: pa 
el primero, 260.000 pesetas; para cl * 
giindo, 122.820 pesetas, y para el t e ¡ " c C ¿ ¡ 
122.820 pesetas y, en todo caso, c \ f i 0 

presario ha de abonar el salario deja 
de percibir desde la fecha del desp 1^ 
hasta la de la notificación de esl;a ^ 
tencia; en tendiéndose que si el e r n ^ n 

sario no ejerce ese derecho de ° P c ,

] o S 

es que opta por la readmisión de 
trabajadores 

M 
Y para que sirva de. notificación 
iguel Fernández Méndez, en i g n 0 l ? , a 

paradero, se expide la presente, en M a 

drid, a 24 de marzo de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.-3.290) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

in los autos n ú m e r o 908/80, ^ V 

i ante la Magistratura de Traba.1 
E i 

dos ..̂  i t v iTicigian uiLU a uc **7"" ¿¿ 
n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia 
Juan Antonio Falcro Ruiz, contra 
téu Internacional de Transportes, ^ 
ciedad Anónima», sobre cantidad, L 

fecha 16 de marzo de 1981 • se h a . S J 
tado sentencia, cuya parte dispo s l 

es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda i n } e r r ^ M ¡ 

ta por Lu i s Antonio Falero Ruiz» <*. 
condenar y condeno a «Mateu Inte ^ 
cional de Transportes, S. A.», a q u 

pague la cantidad de doscientas eua 
mi l pesetas (204.000,—). 3 

Y para que sirva de notificación 
«Matéu Internacional de T r a n s p ° r ^ 
Sociedad Anónima», en ignorado P' 
dero, se expide la presente, en Mad 
a 24 de marzo de 1981.—El $ c C V 

rio (Firmado). 
(B.-3.29D 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.207/80, s e » ^ 
dos ante la Magistratura de Traba.1 

, mero 15 de Madrid , a instancia de % 

tín Manzano Fraile, contra «Mo 
Sociedad Anónima», sobre.cantidao. o, 
fecha 10 de marzo de 1981 se ha d ^ ^ \ 
sentencia, cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

S. A; 
Que estimando la demanda, 

condenar y condeno a M O V I M A , 
a que abone por los conceptos ^ 
mados a Mart ín Manzano Fraile 
ma de cuarenta mi l cuatrocientas 
renta y ocho pesetas (40.448,—)• , a 

Y para que sirva de n o t i f i c a d o 1 ^ 
«Movima, S. A.», en ignorado p a / a

 a 2* 
se expide la presente, en Madrid. ^ 
de marzo de 1981.—El Secretario 
mado). -x 

,B.-3.292> 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

. E r » los autos n ú m e r o 1 9 2 / 8 0 , segui-
u * ante l a Magistratura de Trabajo nú-

, ¡ E R ° 15 de Madr id , a instancia de Fe-
D

x oullido Flores, contra Mar ía Gómez 
L D J . sobre cantidad, con fecha 17 de 

Dart S e h a d i c t a d o sentencia, cuya 
¡¡¡f»« dispositiva es del tenor l i teral si
guiente: 

d e n

 e e s t i m a n d o la demanda, debo con-
a q u

r y condeno a Mar ía G ó m e z Díaz 
niadr a b o n e P ° r l o s conceptos recla-
d e ¿ a F é l i x Bu l l ido Flores la suma 
De««f S e n t a V nueve mi l ciento treinta 
p e ^tas (69.130,-). 

Mari P a í a - q u e s i r v a d c notif icación a 
d e r o

a G ó m e z Díaz, en ignorado para-
a 24' ? e c x P Í d e la presente, en Madr id , 
(Fir^ marzo de 1981.—El Secretario 

, r r n a c l o ) . 
(B.—3.293) 

Fallo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 9 5 0 / 8 0 , segui-
n i , ^ ' r n t c , a Magistratura de Trabajo ü U r nern 1: J - - - • • J !|Urner , r i » i í t g iMia tu r a ue n i u a j u 
Carm» ^ d e M a d r i d , a instancia de 
«Mnk t ni e Santiago Navarro, contra 
r^ha í e 

do c ? J . 4 d e marzo de 1981 se "ha dicta-

Mohi 1 »^«"nago i \avar io , uumia 
fecha u s e ' S - A > > ' sobre despido, con 
d 0 ¡ L f

4 de. marzo de 1981 se ha r1^ 
áél-tJ n c i a ' cuva parte dispositr 

e n o r literal"siguiente: 
itiva es 

Fallo 
W a l a c x t i n g u i d a la re lac ión la-
ernn f n t r e l a s P a r t e s ; y se condena a la 
inde S a a q u e a ° o n e " e n concepto de 
r n i s m l n ' Z a c i ó n 1 4 5 - 0 7 4 pesetas, y, asi-
sal a !- 0 , e ! empresario ha de abonar los 
f e c h a ° S i d e í a d o s d e percibir desde la 
r a Z o

 C e l despido a la de este auto a 
y d e 48.358 pesetas mensuales. 

<(M 0J? a r a que sirva de notif icación n 
«Otpid ° a s s e * » e n ignorado paradero, se 
de r!lt , a « P á s e n t e , en Madr id , a 17 
H i a d ^ a r z o de 1981.—El Secretario (Fir-

(B.—3.294) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
p CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

d o s

n l ü s autos n ú m e r o 420/80, segui-
uúmer"* 6 l a Magistratura de Trabajo 
And; r t i Ü 1 5 d e Madr id , a instancia de 
c ún c d e Bustos Roldan, contra «Ax-

cie r»A_"** S O D r e despido, t o n fecha 14 H 0 ' **» -
tenci a r z o d e 1981 se ha dictado sen-
rio r i- C U v a parte dispositiva es del te-

ü l e r a l siguiente: 

Fallo 
' b 0 r- a] d e c ' a r a extinguida la re lación la-
la em c n t r e las partes; y s é condena a 
"nclen? r- e s a a ° i U e abone en concepto de 
P e S e ¡ " n , Z a c i ó n la cantidad de 154.000 
Ue a u s y» asimismo, el empresario ha 
c¡b¡ r ? n a r los salarios dejados de per-
e&te

 e s d e la fecha del despido a la de 
S uales a r a z ó n d e 35.000 pesetas men-

Y 
« ^ X c P a r a que sirva de not if icación a 
se extVri ^ ' A > > ' e n i g n o r a d o paradero, 
d e r n

r > l d e l a presente, en Madr id , a 17 
^ú<T£° d e 1 9 8 1 - — E l Secretario (Fir-

(B.—3.295) 

M A ^ I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO * 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

dos'1 l o s autos n ú m e r o 275/78, segui-
n U m

a n t e la Magistratura de Trabajo 
Pran T O 1 5 d e Madr id , a instancia de 
"Es K S C O J i m é n e z Rodr íguez , contra 
con F E x P r e s s , S. A.», sobre despido, 
d ¡ c t , c h a 22 de enero de 1981 se ha 
l i v a

 s e n t e n c i a , cuya parte disposi-
es del tenor li teral siguiente: 

/ Fallo 
H a lugar al recurso de casación por 

infracción de ley interpuesto por la em
presa «Esabe Express, S. A.», contra 
la sentencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 15 de Madr id , con 
fecha 28 de febrero de 1978, en autos 
seguidos a instancia de don Francisco 
J iménez Rodr íguez contra dicha recu
rrente, sobre despido, cuya sentencia 
casamos y anulamos dictando otra m á s 
ajustada a derecho; con devolución a la 
empresa recurrente del depós i to cotns-
tituido. 

Y para que sirva de not if icación a 
Francisco J iménez , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr id , 
a 23 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.296) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete . Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de E m i l i o 
Espinal de Prada contra «Esuni , Soc. 
Cop.» y Fondo de Garan t í a Salarial , en 
r ec l amac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 190 bis/81, se ha acor
dado citar a E m i l i o Espinal de Prada, 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21 de mayo, a las 
10,45 horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a E m i l i o 
Esp ina l de Prada, se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de marzo de 1981—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.374) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo' número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo García 
Moreno, contra Miguel Azón Orús y otros, 
en reclamación por impugnación de elec
ciones sindicales, registrado con el nú
mero 67 de 1981, se ha acordado citar 
a Tomás Fernández Raposo, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 28 de abril, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Tomás 
Fernández Raposo, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.876) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán t ez Corra l , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los 
de M a d r i d ' y su provincia. 
Hago saber: 'Que por providencia dic

tada en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Manuela 
Gómez Arjona contra «Bolsán, S. A.», 
y Fondo de G a r a n t í a Salarial , en recla
mac ión por resolución contrato, regis
trado con e l n ú m e r o 3.437/80, se ha 
acordado citar a «Bolsán, S. A.», en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 12 de mayo, a las 10,35 ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, cn su 
caso, de juic io , que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra P de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos ac
tos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia.- . 

Y para que sirva de ci tación a «Bol
sán, S. A.», se expide la presente cé
dula, para su publ icac ión cn el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado); — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.321) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O v 1 7 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por «providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marcelino Mer-
chán Alonso, contra "Industrial Carto
nera, S. A . " , en reclamación por derechos, 
registrado con el número 917 de 1980, 
se ha acordado citar a Manuel Merchán 
Alonso, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 27 de abril, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y. en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Merchán Alonso, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de febrero de 1981—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.297) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 546/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de 
Juan Andrés Rey Barrantes, contra «Fy-
cain, S. A.», sobre sanción, con fecha 19 
de diciembre de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presenta

da por don Juan Andrés Rey Barrantes 
contra la empresa «Fycain, S. A.», debo 
revocar y revoco la sanción impuesta al 
actor por la demandada; y debo con
denar y condeno a és t a a que abone al 
demandante siete d ías de salario. A l 
notificarse esta sentencia a las partes, 
se les a d v e r t i r á que contra ella no cabe 
recurso, por lo que una vez notificada 

a las partes se a r ch iva rán las presentes, 
actuaciones, dejando nota suficiente en 
el l ibro registro correspondiente. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Fycain, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madr id , a 19 
de diciembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.147) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 594/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de 
don Augusto Aguado Dorado, contra 
I. N . S. S., sobre incapacidad, con fecha 
19 de diciembre de 1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda inter

puesta por don Augusto Aguado Dora
do, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social , Mutual idad Laboral 
de la Cons t rucc ión , debo absolver y 
absuelvo a la demandada. Al notificarse 
esta sentencia a las partes se les adver
t i rá que contra ella cabe recurso de 
supl icac ión ante el Tribunal Central dc 
Trabajo, a n u n c i á n d o l o por comparecen
cia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días háb i l e s siguien
tes a su not i f icación. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not if icación a 
don Augusto Aguado Dorado, en igno
rado paradero, se expide la presente, en 
Madr id , a 14 de febrero de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.298) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor don Rafael Estévez Fernán
dez, Magistrado-Juez de primera instancia 
número uno de esta capital, en providen
cia de esta fecha, en autos ejecutivos se
guidos con el número setecientos cincuen
ta de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancia de entidad "Bantex, S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
Luis Ortiz Cañavate, contra don Francis
co Rodrigo García, se anuncia a la venta 
en pública subasta, por primera .vez y 
término de ocho días, el automóvil em
bargado al derhandado, remate que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, el día dos de junio próximo, 
a las once horas de su mañana. 

Vehículo objeto de la subasta 
Automóvil marca "Seat", modelo 127, 

matrícula M-5711-P. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad dc ciento cincuenta mil pesetas. 

Segunda 1 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar el diez por 
ciento efectivo del tipo de la subasta. 

Cuarta 
La consignación del precio se verifica

rá a los ocho días de la aprobación del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se extiende el pre
sente en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
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Secretario (Firmado). - E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—31.865-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía, en ejecu
ción de sentencia, con el número nove
cientos ochenta y ocho de mil novecien
tos ochenta, seguidos a instancia del Pro
curador don Rafael Reig Pascual, en nom
bre de ''Industria del Mobiliario Español. 
Sociedad Anónima", contra "Terra Mobi
liario, S. A . " , declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
en providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por término de 
ocho días hábiles y precio de su tasación, 
los bienes embargados en tal procedimien
to, consistentes en mobiliario de hogar, 
valorado todo pericialmente en la canti
dad de noventa y un mil pesetas, que 
servirá de tipo para esta primera subasta. 

El acto del remate de los bienes ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la plan
ta primera del edificio de la plaza de 
Castilla, el día seis de mayo próximo, y 
hora de las once de su mañana, advir
tiéndose : 

Oue no sé admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, consignándose en este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado a' 
efecto, el diez por ciento por lo menos 
del valor fijado a los bienes. 

Y que los licitadores ppdrán examinar 
en Secretaría la relación y justiprecio de
tallado de los mismos, que se encuen
tran en depósito. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero. 

Madrid, primero de abril de mil nove-
Cientos ochenta y uno. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—31.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número ciento setenta y tres de mil no
vecientos ochenta-B, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor Fe-
rrer Recuero, en nombre y representación 
de "Esfingei S. A . " , contra don José A l i 
cante Castro y otros dos más, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados siguien
tes: 

Urbana sita en Madrid, calle Juan José 
Martínez Seco, 48, primero B.—Super
ficie 88 metros cuadrados.—Linda: fren
te, piso C de su planta, descansillo y piso 
A ; derecha, finca de don Angel Gonzá
lez: izquierda, descansillo de escalera y 
piso C ; fondo, calle Ortega y Gasset.— 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número dieciséis de Madrid, tomo 1.102. 
libro 343, folio 18, finca número 29.748. 

Para cuya subasta, que se.celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza dc CastUla, se ha señalado 
el día veintiséis de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, a las once horj?, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón setecientas cuarenta y seis md 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del .mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la nnisma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el dieá 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quie

ran tomar parte en la subasta, previnién 
dose, además, que los licitadores debe
rán conformaise con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que, 
las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la .-espon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Madrid, a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—31.864-Ti 

J U Z G A D O N U M E R O 4-A 
E D I C T O • 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro-A de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número ochocientos tres de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de "Edificaciones Minnma, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate, contra don Angel Salido 
y su esposa, sobre reclamación de trein
ta y siete mil doscientas setenta pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados a los demandados, y que 
se encuentran depositados en poder dc 
los mismos, vecinos de Getafe, calle A l i 
cante, veinticuatro, y que son los siguien
tes : 

U n muebles librería de tres cuerpos, 
color caoba. 

U n televisor marca "Aspes", en blai. 
co y negro. 

Una lavadora marca "Balay", automá
tica. 

U n «frigorífico marca "Fagor". de 230 
litros. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza dé Castilla, número . uno, el d i 
uno de ¿unió próximo, a las once horas 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la car-, 
tidad de cincuenta y siete mil setecieíi 
tas cincuenta pesetas, rebajado ya el vein
ticinco por ciento del precio en que íue 
ron tasados los expresados bienes m í e 
bles. 

N o se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 
* Para tomar parte en la subasta debe 
rán los licitadores consignar previamen 
te, en la mesa del Juzgado o en - ; l esta
blecimiento destinado al efecto, el uiez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre 
senté en Madrid, a diecisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario, Juan José Vizcaíno.—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, José 
de Asís. 

-(A.—31.863-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O V I 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo seguidas a instancia de "In
mobiliaria y Desarrollo. S. A . " , represen
tado por la Procurador señora Rodríguez 
Puyol, contra don Alfonso Rodríguez Ro
mero, en reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, por término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de valoración, lo siguiente: 

Los derechos de propiedad que al de
mandado puedan corresponderle sobre el 
piso < A , portal cinco, de la Urbanización 
Fuentebella, de Parla (Madrid). 

Valorados pericialmente en la suma e¡e 
veinticinco mil novecientas veintiocho oe
setas. g 

Y se advierte a los licitadores: 

Que para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día veintinueve de mayo 
próximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del tipo 
de valoración rebajado en un veinticinco 
porxiento, por tratarse de segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el' remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintisiete de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.862-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil quinientos se
tenta y uno de mil novecientos seten
ta y seis-L, seguidos en esté Juzgado de 
primera instancia número siete de Ma
drid, a instancia de la "Compañía Espa
ñola de Operativa Financiera, S. A . " 
(OPERASA), representada por el Procu
rador de los Tribunales don José Luis 
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, contra don 
Mario González Pérez, sobre reclamación 
de la suma de ochenta y siete mil pese
tas de principal, gastos de protesto, in
tereses legales y costas, se sacan a se
gunda y pública subasta, por término dc 
ocho días y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, los si
guientes bienes muebles embargados por 
vía de mejora al demandado indicado, se-' 
ñor González Pérez, y que se encuentran 
depositados en poder del mismo, con do
micilio en Valentuñana, edificio Unima-
sa, ocho, Marbella (Málaga): 

U n televisor marca "Inter", en blanco 
y negro, de 24 pulgadas. 

U n tresillo, compuesto de sofá y tíos 
sillones, en tela color verde. 

Un mueble-b^r en madera, con biblio
teca o librería. ' 

Una mesa de comedor y cuatro sillas, 
en madera, de diversos estilos. 

Una nevera o frigorífico sin marca vi
sible. 
„ Una cocina de tres fuegos y horno, sin 

marca visible. 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de- primera instancia número s t ío 
de M.-.drid, sito en la plaza de Castilla, 
número uno. el día quince de junio pró
ximo, a las once horas treinta minutos 
de su mañana, se establecen las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cien mil quinientas pesetas, des
pués de rebaja'do el veinticinco por cien
to del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma. \ 

Y que para tomar parte en el remate 
los licitadores deberán consignar previa
mente, en este Juzgado, el diez por cienro 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a deciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario, Antonio Zurita Reina.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—31.861-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de Ma
drid. 

Por el presente y para general conocí- ' 
miento se hace saber: Que en virtud de 
lo acordado en los autos que ante el Juz
gado de primera instancia número rvl»n 

de Madrid, se tramitan con el número m>̂  
cuatrocientos cincuenta y uno de mil no
vecientos ochenta, por el procedimiento 
especial del artículo ciento treinta y l i n

j 

de la ley Hipotecaria, promovidos p o r , e 

Procurador don Fernando Aragón M a r t ' n ' 
en nombre de la "Empresa Nacional 
Fertilizantes, S. A . " (ENFERSA) , contra 
la sociedad "Servicios Generales A g n c ° ' 
las, S. A . " (SERGASA), para la efectivi
dad de una deuda reconocida en escrii•.n-
pública y garantizada con hipoteca, ^ 
intereses y costas, se anuncia por segU»* 
da vez y término de veinte días la v e t l \ 
en pública subasta del inmueble nip° 1 

cado, el cual se describe del sigui c ! l • 
modo: 

En Sevilla: Piso vivienda letra A. 
planta baja del bloque cuatro, casa d ° s ' 
que tiene su entrada por la calle de I l ! j t 

va formación, sin nombre ni número. P 
ralela a la calle de López de Gomara, 
dicha ciudad. Mide una superficie de 
metros 10 decímetros cuadrados. Se t*1, 
tribuye en estar-comedor, dos dormí 
rios, distribuidor, cocina y cuarto de o 
ño. Linda: por su frente, con fa i a 

terreno de un metro de ancho, que ?s e 

mentó común de la finca y que la sepJ 

de calle' de nueva ordenación, aun • 
nombre, paralela a la calle de López 
Gomara; por la derecha, con vestíbulo 
la escalera, por la que tiene su a C c e S ' ó 
por la izquierda, con piso B de la m , s y< 
planta en la casa uno de este D , o q l ' ? ' | 0 ' f 

por el fondo, con patio central del W 
que. Su cuota de participación en la ^ 
munidad es de cero enteros 53 cente 
mas por 100. ., 

Se halla inscrito en el Registro J ¿

 J j 3 

Propiedad número dos de Sevilla, al >° 
238 del tomo 513, libro 246 de Sev 
Ha, f inca-número 16.889. inscripción P 
mera. 

Para la celebración del remate, que 1 

drá lugar en la Sala audiencia de e . 
Juzgado, sito en la plaza de.Castilla, 
mero uno, planta segunda, se ha s e 

lado el día diecisiete de junio p r ó x l JLj 
a las once de su mañana, fijándose c ° " 
condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la a 

tidad de un millón ochocientas s e s e

H r ¡ 
mil pesetas, que resulta de rebajar ^ 
tipo que rigió en la primera subas ^ ^ 
veinticinco por ciento que ordena la 
Y no se admitirán ofertas inferiores a 
cantidad. > 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta £ ^ . a 

rán los licitadores consignar antes, c { J 

mesa del Juzgado, el diez por cien' yg 
efectivo de la citada suma-tipo, sin 
requisito no serán admitidos. 

Tercera ¿ c 

Podrá hacerse el remate a calidad 
ceder a un tercero. 

Cuarta ^ s„ 
Los autos y la Certificación- del **e*j¿j 

tro a que se refiere la regla cuarta ^ 
artículo ciento treinta y uno de I a

 | 3 

Hipotecaria, estarán de manifiesto t

Q Ü * . 
Secretaría de este Juzgado, para que P ^ 
dan ser examinados por los posibles ^ 
citadores, entendiéndose que todo n , .¿ 
dor acepta como bastante La titula^ ^ • 
y que las cargas y gravámenes ante . 
res y los preferentes, si los hubiere. , ^ 
crédito de la .sociedad ejecutante, 1 ; 

t inuarán subsistentes, entendiéndose ' c 

mente que el rematante los acepta V 
da subrogado en la responsabilidad v l 

los mismos, sin destinarse a su extin^1 

el. precio del remate. 
Y para su inserción, con la antel^ ^ 

de veinte días hábiles, por lo menos, 
señalado para la subasta, en el B°¡-£TJj 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
presente en Madrid, a dieciséis de ma»* 
de mil novecientos ochenta y uno.-" 
Secretajio (Firmado).- El Juez de p r , r n 

ra instancia (Firmado). ' 
(A.—31.860-T' 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado" 
Juez de primera instancia número * 
de Madrid. v'O Hago saber: Que en juicio ejecuO^ 

instancia número ocho 1 número mil seiscientos cuarenta V 
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se 5 i ' n o v ecientos setenta y ocho-B, que 
"«mexrí1 e n e s t e I u Z § a d o a instancia de 
Und" u t s c n e Zucht Und Nutzvier Im-
VajHp' C O n t r a don Enrique Ortiz López-
Pnme ° r 0 ' S e h a a c o l "dado la venta en 
d e o"? y Pública subasta, por término 
c°mori° d í a s ' d e l o s b i e n e s embargados 
a C o

 e l a propiedad del demandado, que 
£j 'nuación se expresarán, 

sie^ d 3 s e n a l a d o para el remate el día 
r a S ) e ^ e . m a y o próximo, a las once ho-
sito n i S a l a audiencia de este Juzgado, 
tal. p l a Z a de Castilla, de esta capi-

tidad V f i r á d ? t i p o p a r a l a s u b a s t a l a c a n " 
Q e doscientas ochenta y cuatro mil 

l e n t a s cincuenta pesetas, y no se 
posturas que no cubran las dos 

h a c e

 s ? a r t e s de dicho tipo, pudiendo 
e el remate a calidad de ceder a cer0. 

tadores H M A R P A R T E E N L A S U B A S T A L O S L I C I ' 
do 0 ' d e b e r á n consignar, en este Juzga-
to, e| ¿ . ' e s t ablec imiento destinado al efec-
d e S l l D ' e z p o r ciento en metálico del tipo 
admití/ ' ' 5 1 3 ' s i n c u v o requisito no serán 

os a HrMt-,1- . ;A~ 

1. 

a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Cuati -udtro mesas de madera, con pa-

rneiálicas, 6.000 pesetas. 
setas U n m u e b l e archivador, 3.000 pe-

& 3 ^ „ U n a máquina de escribir marca " L 
130 ' e l é c t r i c a - sin número visible, de 

4 espacios, 12.000 pesetas. \ 
Pan i 5 " 3 m á q u i n a escribir marca "H>s-

^° Ohvetti". 8.500 pesetas, 
mar máquina calculadora eléctrica, 

' modelo R-7. núm. 211066. l3-500 
6 

rio s 

"Casio' 
pesetas. 

Un a estantería de madera, con 
7 Piones.. 8.500 pesetas 

>or n e ¡ ?

 n c o s i l las tapizadas en skay co
rtas. ' C O n P^as metálicas, 5.000 ne

nie Cuatro cortinas usadas, en tela ra-
9, a a z u l , 4.000 pesetas, 

de „ os mesas metálicas para máquina 
1 ( p r i b i r , 3.500 pesetas, 

ra, c 0 n ^ n a e s t a n t e r í a corrida, de made-
450n m e s a abatible de cuatro cajones, 

Pesetas. 
dos L i U n a m e s i t a baja, de madera, con 

, 2 «antes, 1.500 pesetas.. 
de Tn^A n a mesita auxiliar, de tres pisos, 

13 d ^ a - 2-250 pesetas. 
ra, 2*}en

 m u e b l e para planos, de madc-
14 "Pesetas. 

âd 
15 

era 

Un secreter de cuatro cajones, de 

las. 
y Patas metálicas, 7.500 pesetas, 

e s t i ° a m e s a de madera, de dos pa-
1 6

 1 1 1 0 inglés. 5.500 pesetas. 
D E DÍPI ^ 0 s b u t a c a s de madera y asientos 

17 M-OOO pesetas. 1; 
Pos, 

II. 
nith" 

19 
colo r 
set a s 

âde 

Un sofá de cuero, de tres cuei-
6 - 5 ° 0 Pesetas. 

U n aparato transistor, marca "Ze-
' pódelo Multiband, 2.000 Desetas. 

n s »fá tipo bajo, de cuero, en 
negro y a p o y o metálico, 6.500 pe-

Una b ntaca estilo renacimiento, de 
r ° ren, • j 0 n a s ¡ e n t o y respaldo de cue-

2 ]

 p u ) a d o , 7.500 pesetas. 
P e s e t a s

U n aparato Canon-Visión, 10.000 

hallo Una estatua representando un ca-j , —- «-m.ua i c u n . n . n u i i u 

23' T

e. b r ° n c e , 1.750 pesetas. 
-5or¡ n r e l o j de mesa, marca "Jerjor", 

2 4 Pesetas. 

setas 2 5oo d e b a r c 0 ' d e b r o n c e ' P ° T 

Us 2 5" U n a lámpara de pie, 3.000 pese-

Pesetas

 D ° S l a m pa ra s de sobremesa. 4.000 
27 S ' T T 

e1 crpt s o f a de tres plazas, tapizaao 
2 8

e t ° n a estampada, 4.500 pesetas, 
con. ) , ! ? 0 s mesas camillas, de madera, 
5-0fm a s o cubiertas en color salmón, 

29 Pesetas. 
tom^ t¡ ^ n televisor marca "Philips", au-
S r ° . d e 2 6 P u ,gadas, en blanco y ne-

30 • 5 0 0 Pesetas. 
C|*istal f 3 m e s a c a m i l l a , con tapa de 
setas y l d as o cubierta manoi. 5.000 pe-

31* s et a s 

Í2. 
Ci»JOnes 

33 

Cuatro sillas de rejilla, 6.000 pe-

Una mesa de televisor, con tres 
1.250 pesetas. 

mesa de juego, 10.000 pese-

34. Una cómoda estilo barco, con seis 
cajones, 11.500 pesetas. 

35. Una lámpara de sobremesa, 4.000 
pesetas. 

36. Dos sillones de mimbre, 4.500 pe
setas. 

37. Una mesa de mimbre, baja, cua
drada, 3.000 pesetas. 

38. Una lámpara de pie, de metal, pe
setas 5.000. 

39. U n puff tapizado en blanco, 7.500 
pesetas. 

40. Diez cuadros de diversos moti
vos y tamaños, 7.500 pesetas. 

41. U n frigorífico marca "Ignis", pe
setas 10.500. 

42. ' U n aparato de sauna, marca "Emo-
fansa Special", de plástico, 1.500 pesetas. 

43. U n rifle de caza, marca " F . N / \ 
señalado con el número 31268, calibre 
30-60. 45.000 pesetas. 

44. U n reloj eléctrico marca "Amano". 
2.250 pesetas. 

Total : 284.750 pesetas. 
Dado en Madrid, a veinticuatro de mar

zo de ,mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri 7 

mera instancia (Firmado). 
(A.—31.985) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel de la Lastra y Penalva. Ma
gistrado-Juez del Juzgado dc Prime
ra Instancia n ú m e r o 11 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.780/80-P, se sigue ex
pediente de dec larac ión de fallecimien
to de don Santos Vera Conal, nacido 
en Madr id , el 1 de noviembre de 1903, 
hi jo de D á m a s o y Crist iana, que fue 
combatiente durante l a pasada Guerra 
C iv i l de la 2. a Cía, 33 Brigada, 3.a Div i 
s ión, 15 Cuerpo del E j é r c i t o Republi
cano, falleciendo el d ía 2 de agosto de 
1938, en el frente del Ebro , ignorán
dose d ó n d e pudo ser enterrado, no te
niendo noticias del mismo desde dicha 
fecha, expediente que se sigue a instan
cia de su esposa d o ñ a Ju l ia E lad ia V i l l a 
Sahugar, mayor de edad, viuda, sus Ja-
cores, con domici l io en Madr id , calle 
Carmen Montoya, n ú m e r o 21, a fin de 
obtener los beneficios dispuestos por 
la ú l t i m a normativa vigente, y se hace 
públ ico a los fines legales proceden
tes. 

Y para que conste y sirva para su 
publ icac ión en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado y por dos veces con 
intervalo de quince d ías en el «Boletín 
Oficial del Es t ado» , en el .de la pro
vincia de Madr id , en el per iód ico de 
m á s c i rculac ión de esta capital y en la 
Radio Nacional , expido el presente en 
cinco ejemplares en Madr id , a 16 de 
enero de 1981. — E l Secretario (Fir
mado). 

(C—396) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número once de esta caoi-
tal. 
Por medio del presente hago saber: Oue 

en este Juzgado, y con el número mil 
seiscientos diez de mil novecientos seten
ta y cinco, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia del Procurador señor 
Reig Pascual, en nombre y representación 
del "Banco Hispano Americano, S. A . " 
contra don Enrique Robles Sanz, sobre 
reclamación de cantidad, en los cuales por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta cn pública y primera 
subasta, por término de veinte días, la 
finca embargada al demandado señor Ro
bles Sanz, que a continuación se des
cribe : v 

Piso cuarto letra B. escalera B, de Ja 
casa en Madrid, Canillas, calle de Pru
dencio Alvaro, número 41, edificio de
nominado Oslo. Está situado en la planta 
cuarta, se destina a vivienda y ocupa una 
superficie aproximada de 83,10 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor-
estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina, aseo, pasillo distribuidor y terri

za. Linda: por su frente, con rellano, ca
ja de escalera y patio propio de la finca; 
a la derecha, entrando, con piso letra A 
de la escalera A de la misma planta; a 
la izquierda, entrando, con el piso esca
lera B letra A de la misma planta, y a! 
fondo, con fachada principal a la calle 
de Prudencio Alvaro. Cuota: tres ente
ros 60 centésimas por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid, al folio 202 del libro 305 de 
Canillas, finca número 22.508. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número uno-
(edificio de los Juzgados), tercera plan
ta, se ha señalado el día once del próximo 
mes de junio, a las once de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de un millón cuatrocien
tas setenta y cinco mil pesetas, en que 
pericialmente ha sido tasado dicho piso. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual al menos al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del expresado tipo. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante-la ti
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a uno de abril de mil 
novecientos ochenta y uno, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
dé los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos de juicio 
ejecutivo con el número mil treinta y 
uno de mil novecientos setenta y nueve-
T, a instancia de "Poclain Hispana, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, con
tra otro y don Cecilio Martínez García, 
sobre reclamación de cuatro millones 
cuatrocientas sesenta y seis mil setecien
tas setenta y cuatro pesetas de principal 
y un millón cuarenta y tres mil seiscien
tas ochenta y cinco pesetas presupuesta
das para intereses legales, gastos y cos
tas, y en cumplimiento de lo acordado 
en proveído de esta fecha y dado el ig
norado paradero del señor Martínez Gar
cía, por el presente le hago saber que 
se ha promovido en los presentes autos 
nueva demanda, conforme al artículo mil 
cuatrocientos cincuenta y siete de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , y se le da tras
lado de la misma por térmiqo de tres 
días, haciéndole saber que las copias de 
la indicada demanda y documentos acom
pañados se encuentran a su disposición 
en esta Secretaría. 

Y para que tenga su debida publicidad 
j expido el presente, que firmo en Madrid, 
! a treinta dé marzo de mil novecientos 
I ochenta y uno.—El Secretario (Firmado). 
- El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.982) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número ochocientos setenta y se¡s 
de mil novecientos setenta y nueve. 1 
instancia de "Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
Expósito Rivilla, en reclamación de cien
to noventa y cinco mil cincuenta y una 
pesetas de principal, más sesenta mil de 
intereses y costas, en los que por provi
dencia de .este día se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de los bienes embargados: 

U n camión " A v i a " , basculante, de 5.0')0 
kilogramos, matrícula M-0336-W. 

Una prensa de 30 caballos. 
Tres grupos "Sodarco", de 10 cabi

llos cada uno. 
U n automóvil marca "Renault", 12, ma

trícula M-3232-BW. 
« Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día doce de mayo, a las once 
su mañana, sirviendo de tipo Dará la 
misma la cantidad de seiscientas veiníe 
mil pesetas; no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo, y debiendo los l i 
citadores consignar, en efectivo metálico, 
el diez por ciento del mismo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, í x-
pido el presente. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de orime-
ra instancia (Firmado). 

(A.—31.931-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, número 
mil ochocientos ocho de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia del "Banco La
tino, S. A . " , representado por el señor 
Pinilla, contra don Francisco Sanchís Pe
rales y don Miguel Sastre Llabrés, sobre 
pago de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veinte da mayo próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de trescientas nueve mil tres
cientas pesetas. 

Los licitadores aceptarán las condicio
nes en la regla octava del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria. 

Bienes que se sacan a subasta 
"Urbana.—Piso primero, diecinueve, de 

la casa de Madrid, calle de Sánchez Bar-
cáiztegui, número treinta y siete provisio
nal, en planta primera, vivienda señalada 
con la letra D. Consta de baño y cuarto 
de aseo, hall, estar-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina y oficio. Ocupa una ex
tensión superficial de 95,20 metros cua
drados. Linda: frente, entrando, con pa-
'sillo de entrada y vivienda letra C de 
esta misma planta; derecha, con patio de 
luces.de la finca y escalera; izquierda, 
calle de Sánchez Barcáiztegui, a la que 
tiene tres huecos, y fondo, con casa nú
mero treinta y cinco de la calle Sánchez 
Barcáiztegui. Le corresponde una cuota 
de 2,90 por 100". 

http://%c2%ab-m.ua
http://luces.de
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Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.847-T) 

S A B A D O 11 D E A B R I L D E 1981 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden los autos de juicio eje
cutivo número mil cuatrocientos cuáren-

-ta de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancia de "Latino Americana de Finan
ciaciones, S. A . " , en Madrid, represen
tada por el Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don Juan Pérez Ji
ménez, vecino de Algeciras, Teniente M i 
randa, treinta y siete, en los cuales se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, 
proceder a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los si
guientes bienes muebles, embargados al 
demandado: 

Camión "Pegaso", CA-49.425. Valor 
chatarra, ochenta y cinco mil pesetas. 

Camión "Pegaso", CA-0617-B. Valora
do en cuatrocientas ochenta mil pesetas. 

Total: Quinientas sesenta y cinco mil 
pesetas. 

Dicha tercera subasta tendrá lugar, sin 
sujeción a tipo, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, el día cinco de mayo 
dcl corriente año, a las once de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado; haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente en este Juzgado o acreditar ha
berlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo que sirvió de base a la segunda su
basta, que era el precio de tasación, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — E l 
Secretario, P. H . '(Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quie 
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndose, además, que los licitadores de 
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precio del re 
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Y para su publicación con la antela
ción debida, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a los fines acordados expi
do el presente, que firmo en Madrid, a 
dos de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Secretario (Firmado). —El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.990) 

calle de San Antonio, número once, a las 
doce horas del día veinte de mayo pro 
ximo. 

Dado en Aranjuez, a treinta de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—31.921) 

(A.—31.928-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dc hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez dc primera instancia número die
ciocho dc Madrid, en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Martínez de Lecea, en 
nombre y representación de don Félix 
Escribano Hernández, contra don José 
Castrillo Espinaco, mayor de edad, casa
do, administrativo, vecino de Madrid, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes : 

Piso octavo letra B de la torre 87, plan
ta octava del edificio 86-87, procedente 
de la parcela 77-H, situada en el centro 
Norte de la Ciudad Parque Aluche, en Ma
drid, Carabanchel Bajo, hoy denominado 
calle Tembleque, n.° 78. Tiene una super
ficie de 79.76 metros cuadrados, compues
to de estar-comedor con terraza, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de aseo. Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero nueve de Madrid, al tomo 1.123. 
folio 69, finca número 86.670, inscrip
ción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, quin
ta planta, se ha señalado el día treinta 
de junio próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

• Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
dos millones ochocientas cuarenta y tres 
mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pe
setas, en que ha sido tasado, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Guillermo Ripoll Olazábal, Juez de 
primera instancia de esta Vi l la y su par
tido, • 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme 
ro ciento noventa y cinco de mil nove
cientos setenta y v ocho, a instancia di 
"Compañía Internacional de Negocios, So
ciedad Anónima", contra don Antonio 
Munuera Navarro, en reclamación de se
tecientas setenta y nueve mil doscientas 
cincuenta y siete pesetas, importe de prin
cipal y costas, en los que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los derechos de 
propiedad de dicho demandado sobre la 
siguiente finca: 

Parcela de terreno en término de A r 
ganda del Rey, sito en " E l Chorlito", nú 
mero cinco de la calle del Aluminio, que 
mide 1.114 metros cuadrados. Linda: 
frente o Norte, zona de aparcamiento, 
aneja a la calle Aluminio; derecha u Oes
te, parcela seis de dicha calle; izquierda 
o Este, parcela cuatro de igual calle, y 
fondo o Sur, parcelas tres y cuatro de 
la calle del Cobre. Dentro se encuentra 
construida una nave industrial de forma 
rectangular, que mide setecientos sesenta 
y un metros con setenta decímetros cua
drados. Es diáfana y tiene una entre-
planta de setenta y nueve metros y cin
cuenta decímetros cuadrados, situada" en 
la fachada principal o Norte. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Sociedad "Soci. S. A . " . 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
que ha sido de seis millones quinientas 
mil pesetas, y podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; cantidades 
que se devolverán a los licitadores, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como ga
rantía y parte del precio de la venta. 

Los justificantes del tí tulo de propie
dad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos sin dere
cho a exigir ningún otro; y que después 
del remate no se admitirá ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto, al tra
tarse de un derecho de propiedad dima
nante de un contrato privado de compra
venta. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 

Z A R A G O Z A 

EDICTO 

Don José Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez de primera 
instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido. 
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del 1 artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, número 1.497-B de 1979, se
guido a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procurador 
señora Bonilla, contra "Jolán, S. A . " , se 
anuncia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 25 de mayo de 1981, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse dc 
primera subasta, será el que abajo figura; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación de la primera o segun
da subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subro
gado en ellas, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación 

1.—Vivienda Libra Cb, situada en la 
planta baja de la casa sita en calle par
ticular, travesía del Camino de Meco, sin 
número, de Alcalá de Henares. De unos 
54,31 metros cuadrados. Su cuota de par
ticipación es de 3,64 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al tomo 180, libro de Alcalá, folio 
177, finca 9.734, inscripción segunda. 

Tasada en 213.100 pesetas. 
Dado en Zaragoza, a 24 de marzo de 

1981. — El Secretario (Firmado). - El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—574-T) 

autos de juicio de faltas, bajo ^ . 
mero 797 de 1980, sobre daños P 0 ^ 
prudencia, a virtud de denuncia de r S . 
Algarra Redondo, contra Philip H u

 raíje-
logugh, actualmente en ignorado P a ^ 
ro; y por providencia he acordado ¡ 3 

al indicado denunciado de compare ^ e 

ante este Juzgado por medio del pr e 

edicto, para que asista a la celebr ^ 
del juicio de faltas expresado, q"e.j ¿¡,\ 
drá lugar el próximo día 23 de abrí ^ 
corriente año, a las once horas de s 
ñaña, en la Sala de audiencia de este 
gado, a cuyo acto deberá asistir el i 

D-6' (B.—3.449 Exh. 

A R E N A S D E S A N PEDRO 
En virtud de lo acordado en el ) u l , cio 

de faltas núm. 31 d7798lTsobre i« i r ,PrU' 

980. dencia con daños en accidente" d'e ^ 
i 3 0 » 0 " ' O C u r r i d o el 11 de agosto de 1 ., 
que se sigue en este Juzgado a denunc 
de José García Valls, se cita al d e n u ^ 
do Miguel Cabanas Díaz, titular d e l " 
rismo matrícula M-5895-CM, dom» 
do en Madrid, calle de Diego de ^ 0 

número 12, y actualmente en l g n ° ¡ i y 
paradero, para que el día 24 de a ^ 
hora de las once cuarenta y cinco } 

parezca ante este Juzgado de ^ i s t r l ¡ n d -
la celebración del juicio de faltas 
cado. 

(G. C—3.494) (B-—3.182 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
te-Don Manuel Cañete Cañete, CapitáP , ¿ 0 

gionario, Juez instructor del J u Z g L e 
Militar Permanente del Tercio * ' ^ , . , 

pía*' 

Juzgados de Distrito 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día -jue 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina 

de Alba" , II de La Legión, en la 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia _ 

tada en la causa núm. 267 de 19' ntr a 

truída por el delito de deserción, c,^i 
el Aforado de Guerra Enrique Ferna ^ 
Alonso, hijo de Manuel y de D a r i a » ^ 
cido el 17 de mayo de 1957 en la r ¿ c 

dé Madrid, de estado civil c a S ¿ 0 l l i i ' 
profesión escayolista, cuyo último ^ r 

cilio conocido es el de la Plaza d e

 o r -
drid, calle de Almazán, núm. 24. ha ' ^ 
dado que dicho encartado comparen 
el plazo de veinte días, a partir de . 0 < 

blicación del presente, en este , u Z g ¡ e n ' 
sito en la plaza de Ceuta, acuertelarn. 
del Serrallo, a fin de notificarle la 
lución recaída en la citada causa. 

Y para que conste expido el P1 ¿e 
en la Plaza de Ceuta, a 12 de mar* ^ r 

1981.—El Capitán Juez instruetsor, 
nuel Cañete Cañete. Q , 

(G. C—3.223) (B.—2.9l y 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Ma

ría Carlota Fernández Sacrofani y María 
Ana Notaroberto Gatto, con paraderos 
desconocidos, a fin de que el día 29 de 
abril, a las once horas de su mañana, com
parezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, para la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 658 de 1980, que 

'se sigue pof hurto, cpn el apercibimiento 
de que deberán comparecer con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—3.187) 

C U E N C A 
Don Mariano Muñoz Hernández, Juez de 

Distrito de esta ciudad de Cuenca. 
Por el presente juicio hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 

Alonso Cano Sánchez, hijo a e 

y de Angefes, natural de Granada.^ ¿ e 

cindado en la calle de Zafra, núm- • ' 0 . 
Granada, de estado civil soltero. d e

 e ¡ n te 
fesión instalador de antenas, de * ̂ g . 
años de edad, con D. N : I. n.° 24.29/-^., 
cuyas señas particulares son: e S . *| 
1.650 milímetros, de pelo negro. cC]¿rW 
pelo, ojos marrones, nariz recta, r 

escasa, boca normal, color sano. e ^ r ¿1 
tado en la causa núm. 75 de 1980 P ^ l i ' 
presunto delito de contra la salud P^ c | 
ca, comparecerá en este J u z 8 a £ * ° M a n u c ' 
término de veinte días ante don 1" ,^ei 
Cañete Cañete, Capitán Legionario. ¿ e\ 
instructor en el Militar Permanente ^ , 
Tercio "Duque de Alba" . II de u

e í C \ -
gión, en la Plaza de Ceuta, bajo. a P 
bimiento de ser declarado rebelde. y 

Se ruega a las Autoridades c i y ' \fi' 
militares la busca y captura del cxtt.0o^' 
dividuo. que ha de ser puesto .a " i 
ción de este Juzgado. nte 

Y para que conste expido la P r e S ¿c 
en la Plaza de Ceuta, a 4 de febrer -
1981. — E l Capitán Juez instructor, 
nuel Cañete Cañete. o 8 o 

(G. C—3.162) (B.—2°° 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

ACUERDO D E L A DELEGACIÓN 
PROVINCIAL D E TRABAJO D E 
MADRID, SOBRE REGISTRO, 

DEPOSITO Y PUBLICACION D E L 
"-UNVENIO C O L E C T I V O D E LA 

EMPRESA «COMPAÑIA 
ELECTRONICA Y 

( N , N COMUNICACIONES 
A P A R T A M E N T O COMERCIAL)» 

W t ¡ X a m Í n a d o c l t c x t o del Convenio Co-
1981 S U s c r i t o c l día 11 de marzo de 
"tich P ° r las Comisan- Negociadora de 
s> „ l ) n v c u i o constituida en la empre-
c'on • ! ° m P J , l l d Electrónica y Comunica-
Ctutfv ("'apartamento Comercial») y de 
CviJ- ??*dad con lo dispuesto en el artí-
d c i de la Ley 8/1980, del Estatuto 
Irak* trabajadores, esta Delegación de 

A C U E R D A 

U C ( Í 1 escr ib i r dicho C:onvenio en el 
v ( ); Especial de Convenios Colecti-

• "* t a 'delegación. 
C Q ' Remitir un ejemplar de dicho 
b i t t 4 j f I U o a I ' " « ñ u t o de Mediación, Ar -

3 \ p°wciliación para su depósito. 
r i a aponer su publicación, obligato-
la pl K r a t u i t a , cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 

M n c i a -
, c 8 a d d r i í ' 2 f ) d c m a r z o d c 1 9 8 1 ~ E 1 D c ' 
ni j n V d c Trabajo. (Firmado Felipe A r -

C la Vega).' 

C A P I T U L O I 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

del r t l c u | o 1." E l ámbi to de aplicación 
ClUij * e n t c Convenio se concreta a la 
c»me 3 * C E ' c s A " ' y a f c c t a l i m ~ 
p r 0 ^ , U c a s u s centros de trabajo de la 

A r 'ncia de Madrid. 
del i ,*" Quedan comprendidos dentro 
cn c

m D l t " dc aplicación del Convenio, 
sus ! j a n t o puedan quedar afectados por 
pr t . S a

a u s ulas , los trabajadores de la cm-
c C n t r

 I , K > ncionada pertenecientes a los 
Maj ^ s de trabajo de la provincia de 

E N T R A D A E N V I G O R Y 
D U R A C I O N 

Art "X Q 
cn v ' El presente Convenio entrara 
C a c ¡ ( l 8 ° r a P a r t »r de la fecha de su publi-
l>Tu¿n C N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
S u K . r

U K , J N o obstante lo cual y cual-
c C o n

a T U e sea dicha fecha, los efectos 
Partir í\"COS d e l mismo s c aplicarán a 

A r- del 1/ d c c n c r n (1<- 10K1 
c , H k r ¡ i duración del Convenio se 

hasta el día 31 de diciembre de 

1981, prorrogándose por períodos de un 
año, por tácita reconducción, de no me
diar denuncia de una de las partes, en la 
forma y plazos establecidos en el artículo 
siguiente: 

Art. 5." La iniciativa para una hueva 
negociación deberá formalizarse mediante 
una propuesta razonada por escrito que 
se comun ica rá con la antelación de 3. 
meses respecto a la fecha de la expira
ción del plazo dc vigencia o de cualquie
ra de sus prórrogas. 

Art. 6." Si las conversaciones o estu
dios para la revisión del Convenio se 
prorrogasen por plazo que excediera al 
de la Vigencia del Convenio, se entende
rá éste prorrogado hasta finalizar la ne
gociación, respetando el carácter de re-
troactividad. 

C O M P E N S A C I O N Y ABSORCION 

Art. 7." Las mejoras retributivas que 
por disposición legal se produzcan con 
posterioridad a la entrada en vigor del 
Convenio Únicamente serán aplicables si, 
sumadas a las reglamentarias vigentes 
con anterioridad al mismo, exceden glo-
balmente de las retribuciones pactadas. 

efectuándose el c ó m p u t o por per íodos 
anuales. 

En el supuesto de que existieran dife
renciad por encima de dicho cómputo a 
favor del trabajador, se abonarán por el 
concepto retributivo de que se trate. 

Art. 8." En las mejoras previstas en 
el presente Convenio quedan absorbidas 
todas las condiciones económicas que en 
su conjunto excedan globalmcnte de las 
retribuciones pactadas, efectuándose el 
cómputo por periodos anuales. En el su
puesto de que existiesen diferencias por 
encima de dicho c ó m p u t o a favor del 
trabajador, se abonarán por el concepto 
retributivo de que se trate. 

C O M I S I O N M I X T A 

Art. 9. Para la aplicación y desarro
llo del Convenio, sc constituirá una C o 
misión Paritaria, formada por seis Voca
les, tres de los cuales serán nombrados 
por el C o m i t é de Empresa y los tres 
restantes por la Dirección de la misma. 
Ambas partes podrán nombrar de común 
acuerdó a una persona que ejerza las 
funciones de Presidente y designarán al 
Vocal de la Comisión que deberá realizar 
las funciones de Secretario. 

CAPITULO II 

O R G A N I Z A C I O N DEL T R A B A J O Y 
PRODUCTIVIDAD 

Art. 10. La organización del trabajo 
es facultad exclusiva de la empresa, y a 
tal fin tiene, entre otras, las' siguientes 
atribuciones: 

a) Determinar el sistemas que se esti
me más adecuado para garantizar y obte
ner rendimientos siperiores a los míni
mos exigibles, de acuerdo a las disposi
ciones legales. 

b) Señalar los índices de desperdicios 
y calidad admisibles en el proceso de 
producción. 

c) Señalar las normas de vigilancia y 
cuidado de las máquinas y utillaje. 

d) Establecer los criterios y normas 
de distribución del personal entre las dis
tintas Divisiones, Departamentos y Cen
tros de Trabajo, siempre q\ie ello fuera 
posible dentro Vle las disposiciones lega
les. 

e) Mantener los sistemas de trabajo, 
.uinque los trabajadores no hubiesen da
do su conformidad, hasta tanto no re
suelva la autoridad laboral competente 
sobre dicha discrepancia. 

A N E X O 1 

C A L E N D A R I O Y H O R A R I O L A B O R A L A Ñ O 1981 

(Centro de Madrid 

División Administración 

P E R I O D O DIAS H O R A DIA T O T A L H O R A í » 
1 H >HAUIO 

• M A Ñ A N A S T A R D E 

1 enero a 31 diciembre 222 7,40' 
Recuperaciones 39 semanas 3,31'semana 
Recuperaciones... 8 semanas 3,52'semana 

1.702 
137,09' 
30,56' 

7,30 a 15,30' 

16 a 19,31' 
16 a 19,52' 

1.870,05' 

O B S E R V A C I O N E S DIAS FESTIVOS E S P E C I A L E S 

a) 20 minutos descanso para desayuno. 
b) Recuperación: una tarde a la semana (lunes a jueves) 

de 16 a 19,31 ó 19,52 horas. 
c) Jornada flexible de 60 minutos a la entrada, a recupera 

en un 'máximo de 15 días. 

2 eneró,20 
marzo 
13 abril 
14 abril 
15 abril 
15 mayo 
19 junio 
9 noviembre 
7 diciembre 

Puente 
Puente 
Puente 
Puente 
Puente 
Fiesta local 
Puente 
Fiesta local 
Puente 
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Art. 11. Son obligaciones dc la em
presa las siguientes: 

a) Informar al C o m i t é dc Empresa 
sobre los cambios dc carácter general es
tablecidos en la organización del trabajo, 
sin perjuicio de las facultades de la D i 
rección. 

b) Poner a disposición de los trabaja
dores la especificación dc las tarcas asig
nadas, a cada puesto de trabajo y las ta
rifas vigentes para los mismos. 

c) Establecer y redactar la fórmula dc 
cálculo del salario con arreglo a un siste
ma claro y sencillo, cualquiera que sea la 
medida o criterio empleados para valorar 
los rendimientos. 

d) Estimular toda iniciativa encamina
da al mejoramiento de la organización 
del trabajo y a la creación y desarrollo 
de un clima de colaboración entre em
presa y trabajadores. 

Art. 12. En los cambios importantes 
del Sistema productivo o en el cambio 
del chasis general la empresa fijará un 
período de adaptación igual o-superior a 
15 días. En este per íodo el trabajador 
percibirá la prima que corresponda a la 
obtenida por el mismo durante el último 
mes. en condiciones normales de asisten
cia. 

En las modificaciones parciales de al
guna fase del- sistema productivo o en la 
modificación parcial del chasis general se 
establecerá el período de adaptación, du
rante el cual la percepción de la prima se 
regirá por lo establecido en el párrafo 
anterior. 

En los cambios individuales de puesto 
dc trabajo se establecerá un período de 
adaptación, durante el cual la percepción 
de la prima se regirá por lp establecido 
en el primer párrafo. 

Para estudiar las disconformidades con 
el sistema de análisis y control de rendi
mientos personales se establece una C o 
misión Paritaria de acuerdo con lo esta
blecido en la Ordenanza del Trabajo para 
la Industria Sulcroinctalúrgica. 

La empresa facilitará información com
pleta del sistema de rendimientos que se 
aplica en ella a uno de los representantes 
de los trabajadores de la Comisión Pari
taria cn el párrafo anterior citada. 

En la actualidad el sistema de rendi
mientos que se emplea es el centesimal, 
con rendimiento mínimo de 1<><) y máxi
mo, de 133. 

Art. 13. La empresa podrá revisar los 
sistemas, métodos y condiciones de tra
bajo establecidos para una .sección, o tarea 
determinada, cuando se compruebe la 
existencia de errores en la determinación 
de las tarifas correspondientes, de acuer
do con las disposiciones legales. 

Art. 14. Cuando por demoras inde
pendientes de la voluntad de los trabaja
dores, tales como falta de materiales, es-
pe ra de las piezas y recepción de órde
nes, errores cn los cálculos de prepara
ción del trabajo o causas análogas, debie
ra interrumpirse el trabajo, los emplea
dos podrán ser ocupados en otras tareas, 
respetando en la medida de lo posible las 
categorías. 

Art. 15. La naturaleza de la empresa 
.y el sector donde está situada obligan a 
una evolución permanente en la concep
ción de sus productos, en sus aspectos 
de coste, de calidad, dc comercialización, 
etc., que permitan un aumento de la 
productividad. Este aumento es impres
cindible para la per vivencia de C E C S A y 
de su capacidad de Empleo. 

El aumento dc productividad se conse
guirá con una mejor organización del 
trabajo y una evolución tecnológica ade
cuada, estos factores pueden requerir 
cambios en los sistemas individuales de 
trabajo y movilidad del personal entre 
las Divisiones y Departamentos de la 
empresa. , 
El Comité, salvaguardando los derechos 
reconocidos por la legislación de los tra
bajadores, colaborará en el desarrollo de 
todas las acciones encaminadas a la 
mejora de la productividad. 

Para cumplir la misión citada cn el pá
rrafo anterior el Comité nombrará entre 
sus miembros una Comisión especializa
da. 

F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

Art . H>. A fin de cumplir con los 
objetivos de la empresa y al promover el 
ascenso dc los trabajadores la empresa, 
de común acuerdo con el trabajador, po
drá asignar a éste el desempeño de un 
puesto de trabajo de categoría superior al 
suyo, .que tendrá carácter provisional y 
no implicará modificación de la retribu
ción. Esta situación tendrá una duración 
de tres meses de trabajo real, al término 
de los cuales se realizará el examen de 
capacitación, y en los casos de superarlo 
adquirirá la categoría que corresponda al 
trabajo realizado con carácter definitivo 

Art. 17. La empresa facilitará la orga
nización de cursos para el personal de 
los departamentos relacionados con elec
trónica y aire acondicionado para perfec
cionar sus conocimientos profesionales. 

así como cursos dc inglés para el perso
nal administrativo. La participación en 
cada curso, será como máx imo del 10 
por 100 de la plantilla y siempre que 
participen un número de personas sufi
cientes para cumplir los mínimos estable
cidos por el centro dc enseñanza. Dichos 
cursos se impart irán fuera de horas dc 
trabajo, y su coste total se distribuirá en 
la siguiente forma: un 75 por 100 a car
go dc la empresa y un 25 por 100 a car
go de los trabajadores. 

La inscripción de una persona en estos 
cursos entraña, la obligación de pagar la' 
totalidad del coste proporcional del curso 
que le corresponda. 

El asistente pasará a pagar el 100 por 
100 del coste del c*urso por asistente, 
cuando sus faltas de asistencia injustifica
das superen, cn número, al 15 por 100 
de las sesiones del curso en un período 
de dos meses. 

La inscripción dc un empleado en i " 
curso estará condicionada por los resulta' 
dos obtenidos cn cursos anteriores, P u ' 
diendo la empresa negarle la subvención. 

C A P I T U L O III 

I N G R E S O , 

Art. 18. Todo ingreso en la empro*| 
se realizará a título de prueba cuya dura
ción será dc seis meses para los técnic° 
titulados, tres meses para los demás tra
bajadores, excepto para los no cualifica" 
dos, en cuyo caso la duración máxi" 1 ' 1 

será de quince días, y para profesional 
y administrativos un mes. , 

Ar t . 19. Durante el transcurso d e l 

período de prueba, tanto la empresa 

P E R I O D O 

. A N E X O I' 

C A L E N D A R I O Y H O R A R I O L A B O R A L A Ñ O 1981 

(Centro de Madrid) 

División Servicios Tí tilicos 

DIAS 
L A B O R A B L E S 

I enero a 31 diciembre 220 

H O R A S DÍA 

8.30' 

T O T A L H O R A S 
T R A B A J A D A S 

.87(1 

H O R A R I O 

M A Ñ A N A S T A R D E 

7,3<f a 16,15' 

O B S E R V A C I O N E S 

Descanso: 15 minutos. 

N O ' I ' A . - E l personal que efectúa la R E P A R A C I O N A D O 
M I C I L I O trabajará 1.870 horas al año, en Horario 
Especial de «Turno a Domicilio», debidamente con
certado, tal como funcionó en 1980, 

\L\ atención de! Servicio de Teléfono por las tardes 
queda asegurada en turnos para este fin, tal como 
hweionó en 1980. 

DIAS FESTIVOS ESPECIALES 

2 enero Puente 
2o marzo Puente 
13 abril Puente 
14 abril Puente 
15 abril Puente 
15 mayo fiesta local 
19 junio Puente 
9 noviembre Fiesta local 
7 diciembre Puente 

Un turno el 3 de julio y otro viernes del añ6 
Otro turno el 31 dc agosto y otro viernes del año. 

.IT IUC ) D O 

A N E X O 1 

CALENDARIO Y H O R A R I O L A B O R A L A Ñ O iWl 

(Centra de Madrid) 

División Almacén Comercial 

DIAS 
L A B O R A B L LS H O R A S DIA T O T A L H O R A S 

T R A B A J A D A S 
H O R A R I O 

1 enero a 31 diciembre 
Recuperación 

220 7,4(1' 
48 semanas -3,50* semana 

M A Ñ A N A S 

1.686,40' 
184 

L A R D E 

7,15' a 14,55' 

16 a 19,50' 

1.870,40' 

O B S E R V A C I O N E S 
HIAS I ESTIVOS E S P E C I A L E S 

a) Recuperación: 48 semanas; 1 tarde en cada semana a 
3.50'. 20 marzo 

13 abril 
'14 abril 
15 abril 
15 mayo 
19 junio 

l'irentc 
Puente 
Puente 
Puente 
Fiesta local 
Puente 

9 noviembre Fiesta local 
7 diciembre Puente 

3 días más de vacaciones 
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A N E X O 2 

C A T E G O R I A S 

apartamento 

^rector 
Jefe D 

J ^ l ' E s p 
J c f e Sección 
J c f M . ' A 
J£eL»B 

J^Superv 
j c f c i . 1 ( : 

Jefe j .¡ 

l e g a d o . . . . 
Jefe 2.-
I nge n,ero Sup ... 
,n8eniero T é c . . . 
I ) c l"icante Proy. 
Oficial l.« A . . . . . . 

delineante!.' A . 
A "a l . Lab. 1 - A 

Té C C - ° r g . 1 / A : . 
Aux i l i a r Tec. San 
Vi "ajante 
oficial 1.*... 

aneante 1 
A n a >- Lab. 1 
T é c - Org. 1. 
Al m acenero A . . . 
Chófer l.« 

Oficial 2.*B.. . 
1 ̂ ''"léante 2 J B . 
A »al. Lab. 2 . ' B . 

U c ^ g . 2 . B 
A l niacencro B . . . 
Chófer 2 / 
()(ÍLÍaI.2.' 

l ineante 2.*.. 
A n a L Lab. 2 • 

Al 
«•g- 2.' 

n i acenero.. 
A u . x i l i a r . . . 
A u * i l i a r B 

P t c - Pral. D 

Auxiliar A 
Ordenanza 
tortero 
Vigilante 
Telefonista 
Auxiliar 
Dependiente Aux 
En 
En 

C a r gado 1.' A. 
C a r gado 1.'..., 

Oficial 1. V C ... 
E n c a rgado 2 / A . 
Oficial l . ; T . . . . 
0 f ' c i a l 2.' V C 
En C argado 2. 
Oficial 2 / T 
Oficial 1/ B F . . . . 
E n c a r g a d o 3.- A . 
Oficial 2.' BF 
En C a r gado 3.'. 
Oficial 3.' V C 
Oficial 3 / T . . . 
Jefe £ 

quipo 
° f , c ia l 3.' B F . . . 
E sPecialista Esp. 
E sPecialista 
M ° z o Almacén. 
• V , n . 

S A L A R I O l ' A G A 

eón 
L , r npiad ora. 

98.145 
90.875 
88.508 
84.930 
84.895 
78:869 
73.606 
72."845 
69.230 
69.230 
66.580 
62.596 
59.213 
59.213' 
56.657 
56.657 
56.657 
56.657 
54.487 
54.487 
54.487 
54.487 
54.487 
54.487 
54.487 
54.487 
51.932 
51.932 
51.932 
51.932 
51.932 
51.932 
48.438 
48.438 
48.438 
48.438 
48.438 
48.438 

'47.303 
47.3*03 
46.390 
46.390 
46.390 
46.390 
44.590 
44.287 
44.287 
59.213 
57.347 
56.657 
55.480 
54.487 
53.850 
53.624 
51.932 
51.924 
51.780 
50.299 
50.023 
49.695 
48.438 
48.270 
47.815 
47.303 
46.390 
46.390 
46.390 
46.103 
46.103 

S A L A R I O A N U A L 

1.374.030 
1.272.250 
1.239.112 
1.189.020 
1.188.530 
1.104.166 
1.030.484 
1.019.830 

969.220 
969.220 
932.120 
876.344 
828.982 
828.982 
793.198 
793.198 
793.198 
793.198 
762.818 
762.818 
762.818 
762.818 

762.818-
762.818 
762.818 
727.048 
727.048 

727.048 . 
727.048 
727.048 
727.048 
678.132 

,678.132 
678.132 
678.132 
678.132 
678.132 
662.242 

" 662.242 
649.460 
649.460 
649.460 
649.460 
624.260 
620.018 
620.018 
828.982 
802.858 
793.198 
776.720 
762.818 
753.900 
750.736 
727.048 
726.936 
724.920 
.704.186 

• 700.322 
695.730 
678.132 
675.780-
669.410 
662.242 
649.460 
649.460 
649.460 
645.442 
645.442 

A N E X O 3 

CATEGORIAS 
V A L O R Q U I N Q U E N I O V A L O R Q U I N Q U E N I O 

1 )ircctor 
Jefe Dcpart 
Jefe 1.' Esp 
Jefe Sección 
Jefe i.' A 
Jefe U ' B 
Jefe Supcrv 
Jefe l . J C 
Jefe 
Delegado 
Jefe 2.'.... 
Ingeniero Sup 
Ingeniero Téc 
Delineante Proy.... 
Oficial 1/ A 
1 )elineante 1 / A — 
Anal. Lab. 1.' A . . . . 
Téc. Org. 1.' A .... 
Auxiliar Téc. San.. 
Viajante 
Oficial l . : 
Delineante 1 
Anal. Lab. I.* 
Téc. Org. l . J . . . . . . . 
Almacenero A . . . v 

Chófer L> 
Oficial 2 / B 
Delineante 2. B . . . 
Anal..Lab. 2.' B . . . 
Téc. Org. 2, B ... 
Almacenero B 
Chófer 2. J 

Oficial 2.' 
1 delineante 2.J 

Anal. Lab. 2.' 
Téc. Org. Í*. 

Almacenero 
Auxiliar 
Auxiliar B 
Depte. Pral 
Auxiliar A 
Ordenanza 
Portero 
Vigilante 
Telefonista 
Auxiliar. . 
Dependiente Aux . 
Encargado 1. A . . . 
Encargado 1 . J 

Oficial 1/ V C 
Encargado 2.' A . . . 
Oficial 1.* T 
Oficial 2 / V C 
Encargado 2.' 
Oficial 2.' T... . . . . . . 

' Oficial 1.' BF 
Encargado 3.' A . . . 
Oficial 2. J BF 
Encargado 3.' 
Oficial 3. J V C 
Oficial 3. J T 
Jefe Equipo 
Oficial 3. J B F . . . . . . 
Especialista Esp ... 
Especialista 
Mozo Almacén — 
Peón 
Peón 
Limpiadora 

l ' A G A A N U A L 

4.416 61.824 
4.416 61.824 
4.416 61.824 
4.235 59.290 
4.235 59.290 
3.935 55.090 
3.634 50.876 > 

3.634 50.876 
3.454 48.356 
3.454 \ 48.356 
3.322 . 46.508 
3.123 43.722 
27955 41.370 
2.955 41.370 
2.827 39.578 
2.827 39.578 
2.827 39.578 
2.827 39.578 
2.719 38.066 
2.719 38.066 
2.719 38.066 
2.719 38.066 
2.719 38.066 
2.719 38.066 
2.719 38.066 
2.719 38.066 
2.591 36.274 
2.591 36.274 
2.591 36.274-
2.591 36.274 
2.591 '36.274 
2.591 36.274 
2.406 33.684 
2.406 . 33.684 
2.406 33.684 
2.406 33.684 
2^406 33.684 
2.406 33.684 
2.341 32.774, 
2.341 32.774 
2,294 32.116 
2.294 i 32.116 
2.294 32.116 

2.294 •32.116 

2.196 30.744 

2.178 30.492 
2.178 30.492 
2.955 41.370 
2.861 40.054 
2.827 39.578 
2.769 38.766 
2.719 38.066 
2.687 37.618 
2.676 37.464 
2.591 36.274 
2.591 36.274 
2.583 . 36.162 
2.506 35.084 
2.492 34.888 
2.472 34.608 
2.406 33.684 
2.396 33.544 
2.370 33.180 
2.341 32.774. 
2.294 32.116 
2.294 32.116 
2.294 32.116 
2.277 21.878 
2.277 31.878 
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un) cl trabajador podrán resolver libre
mente su contrato, sin reclamación algu
na derivada del acto de resolución 

C A T E G ' O R I A S P R O F E S I O N A L E S 

Art . 20. Todo trabajador tendrá la 
categoría profesional que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ordenanza Laboral pa
ra la Industria Siderometalúrgica, le co
rresponda según la función que tenga 
asignada. 

Ar t . 21. La relación dc ca tegor ías 
profesionales que figuran en la tabla de 
salarios anexa al presente Convenio no 
implica la obligación de la empresa a te
ner cubiertas cada una de dichas catego
rías. 

A S C E N S O S 

Art. 22. Cuando se produzca una va
cante en la plantilla de personal y algún 
trabajador solicite ocuparla, la Dirección 
de la empresa examinará la peticiln y 
efectuará el correspondiente examen pro
fesional. Aprobado dicho examen, el tra
bajador ocupará durante tres meses el 
nuevo puesto de trabajo a título de prue
ba, y superada satisfactoriamente dicha 
prueba, adquirirá la categoría profesional 
correspondiente al nuevo puesto de tra
bajo. En caso de ineptitud manifiesta, 
quedará interrumpida dicha prueba. En 
el caso de concurrir dos o más trabaja
dores a un examen y hallarse en las mis
mas condiciones de aptitud, se tendrá en 
cuenta la antigüedad en la empresa. 

C E S E S 

Art. 23. Los trabajadores que deseen 
cesar voluntariamente en el servicio de la 
empresa vienen obligados a ponerlo en 
conocimiento d la Dirección cumpliendo 
los siguientes plazos de preaviso: 

a) Obreros: Quince días. 
b) Subalternos: Quince días. 
c) Administrativos: un mes. 
d) Jefes o titulares administrativos: 

Dos meses. 
e) Técnicos no titulados: Dos meses. 
f) Técnicos Titulados: Dos meses. 
Ar t . 24. E l incumplimiento de los 

plazos cié preaviso dará lugar a una de
ducción equivalente a los días de retraso 
en la comunicación, pudiendo llevarse a 
cabo esta deducción de los devengos que 
correspondan al trabajador en concepto 
de partes proporcionales de gratificacio
nes extraordinarias. 

C A P I T U L O IV 

J O R N A D A D E TRABAJ< ) 

Art. 25. La jornada de trabajo en las 
distintas Divisiones, Departamentos y 
Centros de Trabajo, será de 1.870 horas 
de trabajo real, o sea, horas productivas, 
las cuales se distribuirán en la forma que 
se detalla en el anexo 1. 

Dichos horarios de trabajo han sido 
establecidos teniendo en cuenta la jorna
da anual convenida de horas de trabajo 
efectivas y el calendario de cada centro 
de trabajo, de forma que el tiempo que 
excede de la jornada semanal ordinaria, 
se entiende a título de recuperación de 
los días laborables no trabajados durante 
el año. 

Art. 26 y 27: Los porteros y vigilan
tes realizarán una jornada diaria de 10 
horas 30 minutos durante 5 días a la se
mana, o sea 52 horas 30 minutos sema
nales. N o obstante, realizarán su trabajo 
en forma de turnos rotativos a fin de
que el servicio quede cubierto todos los 
días de la semana. 

Las horas semanales que sobrepasen a 
las 48 horas se abonarán como horas ex
tras. 

V A C A C I O N E S 

Art. 28. Los trabajadores disfrutarán 
de 26 días naturales continuados de Va
caciones anuales retribuidas. 

N o obstante, cuando las necesidades 
económicas o de la p roducc ión así lo 
aconsejaran, la empresa podrá dividir en 
dos el pe r íodo de vacaciones; uno dc 
veinte días naturales continuados y otro 
de seis días, también consecutivs y labo
rales. En las Divisiones y Centros de 
trabajo en que hiera necesario, podrán 
efectuarse las vacaciones por tumos, que 
se anunciarán con la antclació'n corres
pondiente. 

Art. 29. La empresa comunicará a los 
trabajadores la fecha del comienzo de las 
vacaciones con una antelación mínima de 
tres meses, avisando la forma en que se 
llevará a cabo, seguidas o partidas. 

Art. 30. Los trabajadores tendrán de
recho a los siguientes permisos retribui
dos: 

a) Tres días naturales en caso de fa
llecimiento de padres, padres políticos, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y herma
nos, y dos días naturales en caso de fa
llecimiento de hermanos políticos e hijos 
políticos. 

b) Dos días naturales en caso dc en
fermedad o intervención quirúrgica grave 
de padres, abuelos, hijos y cónyuge y 
dos días laborables por alumbramiento 
de esposa. 

c) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

d) Cuatro o cinco días naturales de 
permiso retribuido cuando el trabajador 
necesite realizar un desplazamiento supe
rior a 300 K m . , en los casos de alum
bramiento de esposa, o de enfermedad 
grave o fallecimiento de cónyuge, nietos, 
abuelos o hermanos. 

C A P I T U L O V 

R E T R I B U C I O N E S 

Art. 31. A partir de la fecha de v i 
gencia del presente Convenio el sistema 
salarial estará formado por los conceptos 
de Salario. Prima, Antigüedad, Plus de 
Garantía Personal y Horas Extras. Estos 
conceptos sustituyen totalmente los siste
mas retributivos que aplica la empresa en 
el momento de entrar en vigor el pre
sente Convenio. 

Todas las cargas fiscales y ele Seguri
dad Social a cargo del trabajador serán 
satisfechas por el mismo. 

Art . 32. La retribución denominada 
«Salario» compensa y comprende los si
guientes conceptos: 

a) El Salario Base sgún la definición 
del decreto 23SO/1973 de 17 de agosto 
de 1973. 

b) Los complementos salariales perso
nales según la definición del decreto an
terior, excepto el Complemento de Ant i 
güedad y el Plus de Garantía Personal. 

c) Los Complemento? salariales.de 
puesto de trabajo según la definición del 
decreto anterior. Jf-

d) Los complementos- salariales por 
calidad o cantidad de trabajo según la 
definición del decreto anterior, excepto el 
complemento de Prima. 

e) El Plus de transporte regulado por 
la Orden Ministerial de 24 de septiembre 
de 1958 y disposiciones complementarías. 
. f) £1 Plus de distancia regulado por 
las' Ordenes Ministeriales de 10 efe febre
ro y de 4 de junio de 1958. 

Las cantidades del «Salario» que co
rresponden a cada categoría figuran en el 
anexo 2. 

Art. 33. Las retribuciones por «Pri
ma» se calcularán por hora de trabajo 
controlado y se obtendrán de la, forma 
siguiente: 

A l «Salario» se le aplicará el porcentaje 
que suponga la diferencia entre el rendi
miento conseguido y la actividad mínima 
100. 

Por ejemplo, si el rendimiento real 
conseguido füeYa de 120, la «Prima» su
pondría el 20 por 100 del Salario. 

Las cantidades que en concepto de 
«Prima» correspondan percibir al trabaja
dor se devengarán única y exclusivamen
te por hora de trabajo controlado. • La l i 
quidación y pago de la «Prima» se efec
tuará niensualmente por meses vencidos. 

En los paros previstos en el artículo 
14 del presente Convenio, cuando no se 
pueda ocupar al personal en tarcas, se 
abonará al trabajador en concepto de 

«Prima», el promedio obtenido durante 
el último mes. 

Art. 34. Se abonará en concepto de 
Complemento de «Antigüedad» en forma 
de quinquenio las cantidades que por su 
categoría figuran en el anexo 3. 

El cómputo de antigüedad a efectos de 
calcular los quinquenios se efectuará a 
partir del ingreso del trabajador en la 
empresa, cualquiera que sea su edad. 

El personal que cumpla un quinquenio 
durante el primer semestre, pasará a per
cibirlo desde el primero de enero-del 
mismo año. Quien lo cumpla en el se
gundo semestre, lo percibirá desde el 1 
de julio del misino año. 

Los incrementos de los devengos. por 
«Antigüedad» para años sucesivos se pac
taran entre la empresa y los representan
tes de los trabajadores, no siendo inferio
res a los incrementos pactados para el 
conjunto de las labias Salariales. 

A fin de evitar una excesiva discrimi
nación en materia salarial a los emplea
dos con el «Plus de Garantía Personal» 
del anexo 4, los incrementos posteriores 
irán en el sentido de disminuir, las discri
minaciones. 

Art. 35. En el «Plus de Garantía Per
sonal» se recogen y compensan los dere
chos adquiridos a título personal, o su 
transacción, en el campo retributivo. Es
pecialmente se recogen en este concepto 
salarial la transacción pactada en el con
venio de 1979 en la subvención del anti
guo I. R. T. P. 

Las cantidades mínimas por categorías 
que por concepto de «Plus de Garantía 
Personal» se abonarán, son las que figu
ran en el anexo 4. 

A l estar en el «Plus de Garantía Perso
nal» basado en unos derechos adquiridos 
por circunstancias personales históricas 
no podrá ser tenido en cuenta a la hora 
del cálculo de la «Prima». 

Los incrementos de los devengos por 
«Plus dc Garan t í a Personal» para los 
años sucesivos se pactarán entre la em
presa y los representantes de los trabaja
dores, no siendo inferiores a los incre
mentos pactados para el conjunto de las 
Tablas Salariales. 

Art. 36. Los trabajadores que realicen 
«Horas Extraordinarias» a partir de la v i 
gencia del presente Convenio, se les abo
narán dichas horas a tenor de las canti
dades que se detallan en el anexo 5 de 
este Convenio. » 

Art . 37. Las cantidades anuales que 
corresponden a Salario, Prima. Antigüe
dad y Plus de Garantía Personal se de
vengan en 14 pagas iguales, 12 corres
pondiendo a cada mes natural y dos que 
corresponden a la paga de Navidad (se 
devengará en el mes de diciembre antes 
del día de Navidad) y la paga de Vaca
ciones (se devengará antes del período 
anual de vacaciones de verano). 

Art . 38. En el caso de que el [PC 
supere, al 30 de junio de 1981, la cifra 
del 6,6<> por 100 se efectuará una revi
sión salarial en el exceso sobre la indica
da cifra, computándose el doble dc tal 
exceso. Tal incremento se aplicará sobre 
los salarios desde el 1 de enero de 1981. 

A r t . 39. E l personal que se halle 
cumpliendo el Servicio Militar percibirá 
las gratificaciones de julio y diciembre en 
la misma forma que se regula el resto 
del personal en los artículos anteriores. 

Art. 40. Se pagará a todo el personal 
ineusualniente, mediante talón o transfe
rencia bancaria. 

C A P I T U L O VI 

A B S E N T I S M O 

Art. 41. La empresa y el Comité co
laborarán en conocer las_causas y en dis
minuir el índice de absentismo. 

La empresa aplicará los medios legales 
establecidos para conseguir la disminu
ción del absentismo. 

Art. 42. Las faltas o ausencias no au
torizada que se produzcan o las que se 
autoricen sin retribución, serán desconta
das a razón del importe por hora que 
conste en el anexo 6. 

Art. 43. Cuando el índice mensual de 
absentismo no supere el 6 por 100 de las 
jornadas de trabajo efectivo que corres
pondan a un mes, la empresa completará 

la prestación económica de Incapacita 
Laboral Transitoria hasta alcanzar el ' " 
por 100 de la retribución neta que PC rC* 
ba el trabajador en el momento de I 
baja y hasta un período máximo de 
meses. Para la percepción de dicho cO» 
plemento se tendrán ei» cuenta las *> 
guientes normas: 

a) Se considera absentismo toda ai> 
sencia al trabajo, cualquiera que sea 5 

causa o motivo, excepto el descanso p° 
razón de maternidad hasta un máxim 0 

de 14 semanas. . 
b) El 6 por 100 se calculará toma***" 

como base el total de jornadas de trabaj0 

efectivas correspondientes a cada mes . 
teniendo en cuenta jornadas completas. 

c) E l importe del complemento * 
abonará por meses vencidos, siguiendo c 

mismo proceso por el que se regulan | J 

ausencias y las horas extras. 
d) El cómputo de absentismo se cK 

tuará por centros de trabajo. 
Si la baja procede de Accidente Lab°^ 

ral, la empresa completará las prestad 
nes económicas de la Seguridad Soda 
hasta completar el ciento por ciento c L 

la retribución neta asignada al trabaja»*?1 

en la forma expresada en el párrafo Pr 

mero. 
Asimismo completará las prestación 

económicas de la Seguridad Social h ' s t | 
alcanzar el ciento por ciento de Salat'^ 
real neto en caso de intervención qu> r l1^ 
gica y hasta el tiempo máx imo que" 
Ley establece en caso de baja quirúrgica 

En los centros de trabajo que el índ"-1 

mensual de absentismo supere el 6 P1^ 
100 la empresa completará la prestad» 
e c o n ó m i c a de v lncapac idad Labor- 1 

Transitoria hasta alcanzar el setenta . 
cinco por cien de la retribución neta q l £ 
percibe -cl trabajador en el momento 0 
su baja y hasta un período máximo <• 
doce meses. • 

C A P I T U L O VII 

M E J O R A S S O C I A L E S 

Art . 44. La mujer trabajadora q\> 
antes de contraer matrimonio opte P 
no continuar al Servicio de la emp r L V ^ 
rescindiendo definitivamente de su cp& 
trato con és'ta, percibirá en concepto 
dote una indemnización equivalente 
tantas mensualidades como años de s* 
vicio haya prestado en el empresa. L t j 
un máximo de nueve, calculadas sobre 
concepto de salario que figura en el " 1 L 

xp n." 2. Será preciso la prevcvsentad 0 

del Libro de Familia para la percepd 
de dicho premio. > . 

Ar t . 45. C o n independencia de 
que determina el artículo 44 para el PL , 
sonal femenino, se establece para todo 
personal que lleve más de un año al s t ' r ^ 
vicio de la empresa, un premio de "Up 
cialidad, consistente en el abono de 
días de haber calculado sobre el imp0*? 
que se fija en el anexo n." 2 — s a , j r ' ^ 
paga— para la categoría profesional co
rrespondiente. Además, se le entrega»* 
un obsequio consistente en un artú' 1 1 

de fabricación propia, por un valor, ap r 

xim ¡do dc cinco mil pesetas. 

P R E M I O N A T A L I D A D 

Ar t . 47. Consiste en el abono ^ 
cuatro mil pesetas en metálico por c a 

hijo diácido mientras el trabajador Pel* u 
nezca en plantilla, sin tener en cuenta 
antigüedad. 

A Y U D A P O R D E F U N C I O N 

Ar t . 47. Consiste en el abono ^ 
cuatro mil pesetas en metálico en c 

de fallecimiento de algún fannliar c l 
conviva con el trabajador o que obng 
a desplazamiento superior a 300 ^ 
(cónyuge, hijos, padres, hermanos, c 

siderándose los parentescos políticos). 
Art. 48. Se constituye un Fondo _ 

Asistencia Social que estará formado P*̂  
la cantidad, de trescientas sesenta y °5 
mil novecientas pesetas durante la vigd 
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v'o H C C S t e Convenio, con cargo exclusi-
° de U empresa, que destinará a los si

len tes fmes: 
g*) Ayuda dc estudios de- Enseñanza 
¡ c " c r a l Básica para cada hijo dc todo 
•"abajador, comprendido en edad escolar 

e 4 a 16 años. 
r

 b) Ayuda dc estudios para trabajado-
c s «tudiantcs o hijos dc trabajadores, 

j c) Cubrir alguna necesidad imprevista 
t

C , C a r á c t c r social, que pueda afectar a 
abajadores dc la empresa. 

ü ) Subvencionar al personal en casos 
Reciales cuando así se acuerde por el 

^ m i t é de empresa. 
f

 h l Comité de empresa, previa la cón-
d

l>rmidad de la Dirección dc la empresa, 
^«rni inará la asignación correspondiente 

>Mda uno de los apartados previstos y 
^Jara l a cuantía dc las ayudas teniendo 
s " c u cnta el número de peticiones pre
s tadas . Asimismo, estas ayudas cstu-
r p°' . c u a n d « sean solicitadas por los intc-

sados, se someterán a las exigencias y 
^ d i c l o n c s e s t a b i e c i d a s a , c i Keglamen-
. « Ayuda de Estudios aprobado por 

antiguo «Jurado» dc empresa y que 
C o »sta en acta 

A r t . 49. La empresa entregará a todo 
Personal obrero una prenda dc trabajo 

« año. El cuidado de dichas prendas co-
C I a 3 c a r 8 ° de los trabajadores. 

A r t - 50. La excedente por maternidad 
s o " ! 0 ^ 3 e ' d e r e c h o preferente al reingre 

en la s vacantes de icual o similar ca 

áuj ' ^ ( ) r u a la suya que hubiera o se pro-
* e s e en la empresa. 
«•0 c i r r i i r . ^ » • . circunstancias especiales, como por 

¿ d

n i p ' ° 'a no utilización dc la jornada 
máv * s e concederá el reingreso auto-
U i i

 , c o , siempre que sea solicitado con 
la > m C S d c antelación al vencimiento de 
b a S C e d C n C Í a - C a d a 'paternidad de la tra-

fcsin 3 s c r a entendida como una nueva 
ari-- C ! ° n a c f c c t o de lo señalado en este 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

cía o causa 
SU-

toes a ' ~ ^ n t o d o l o n o previsto c n e ! 
c j j S c n t c Convenio se estará a lo estable-
suts e n l a legislación vigente de rango 

'Perior. 
^ ^ " " ^ • - S e considera que todas las 
cial- ' ° n c s laborales, económicas y so-
c | v

C s existentes con anterioridad a la fe-
C I H ' i n i c ' ° del presente Convenio , 
j ^ . ^ ' c r a que sea la proceden 
Per A m i s m a s - quedan absorbidas y 

adas por el conjunto dc las mejoras 
c u t U c n c l presente Convenio , en 

Va negociación han sido tenidas en 
n c

C n t a a t I u é l l a s , salvo aquellas condicio-
C n

s SUe hayan sido reconocidas por la 
lPresa, a título personal. 
'ercera.-Sc realizarán las horas extras nc-

S a r ias para U actividad dc la empresa 
•ernpre dentro de sus límites establecidos 

^. c °n tendencia,a su disminución. La direc-
«l de la empresa informará periódica* 

U l t c al Comité sobre el número de horas 
t ras realizadas, especificando las causas. 

A N E X O 4 

P L U S 
r A T F m i J 1 A , G A R A N T I A 
C A T E G O R I A S P E R S O N A L 

A N U A L 

, ) i r c c t o r 75.778 

r^-Depart 71.500 
J c ' , l ' l ' E s p 68.846 
Jefe Sección 68.000 

.' • 67.892 
J e f c , ' B 66.309 

Iftfe'Superv 61.000 
J e f c l ' C 64.727 

* * V 63.778 
l e g a d o 63.778 

J e f c 2 . ' 63.082 

K 'eniero Sup 62.036 

'"genieroTéc 61.142 

delineante Proy 61.142 

° f , c i a l l . ' A 60.477 

alineante 1 A 60.477 
A n a l - Lab. l . - A 60.477 

° r g 1 ' A 60.477 

P L U S 
GARANTIA 

r C A T E G O R I A S P E R S O N A L 
A N U A L 

Auxiliar Tec. San 60.000 

Viajante 60.000 

Of ic ia l ía . . . . : . . . 60.000 ^ 
Delineante l / / 60.000 
Anal. Lab. 1/ 60.000 
Téc. Org. 1/ ' 60.000 
Almacenero A 60.000 

Chófer 1/ * • 60.000 
Oficial 2 * B 60.000 
Delineante 2 / B 60.000 

Anal Lab. 2,' B 60.000 
Téc. Org. 2 / B 60.000 
Almacenero 60.000 

Chófer 60.000 • 

Oficial 2/ 60.000 
Delineante 2.1 60.000 

Anal. Lab. 2 / 60.000 

Téc. Org. 2.'.: 60.000 . 
Almacenero '•• 60.000 
Auxiliar 60.000 

Auxiliar B ¿ 60.000 
Dependiente Pral 60.000 
Auxiliar A 60.000 
Ordenanza • 60.000 

Portero 60.000 
Vigilante 60.00TJ 
Telefonista •• 60.000 

Auxil iar . . . . 60.000 
Dependiente Aux 60.000 

Encargado Í . Í A 61.148 

Encargado 1.* 00.658 

Oficial 1.' V C ' 60.477 
Encargado 2. J A 60.168 
Oficial 1 . j T : 60.000 

Oficial 2 / V C 60.000 
Encargado 2." 60.000 
Oficial 2.* T | 60.000 
Oficial 1 . 'BF . . . 60.000 
Encargado 3 / A 60.000 
Oficial 2 / B F 60.000 
Encargado 3 . ' 60.000 
Oficial 3 / V C ¡. 60.000 
Oficial 3 / T 60.000 

Jefe Equipo 60.0OO 
Oficial 3 / BF • 60.000 
Especialista Esp 60.000 
Especialista 60.000 
Mozo Almacén- 60.000 
Peón . . . ^ ¿ C ;* 60.000 
Limpiadora 60.000 

C A T E G O R I A S 
H O R A S 

E X T R A S 

A N E X O 5 
, . H O R A S 

C A T E G O R I A S » E X T R A S 

Director * 9 1 8 

Jefe Dcpart 851 
Jefe l . J Esp 828 
Jefe Sección 796 

Jefe 1/ A 792 

Jefe 1 / B . 733 
Jefe Supcr 601 
J e f e l / C . • 670 

Je fe l . ' 6 3 4 

Delegado 634 
Jefe 2. ' . . . . . . . . 609 
Ingeniero Sup 567 
Ingeniero Téc 535 
Delineante Proy -535 
Oficial 1. 'A 507 
Delineante 1 / A 507 

Anal. Lab. 1/ A . . . 
Téc. Org. L" A ... 
Auxiliar Téc. San. 

Viajante 

Oficial 1/ 
Delineante 1 

Anal Lab. 1.' 

Téc. Org. 1.' 
Almacenero 

Chófer 1/ 
Oficial 2. J B 

Delineante 2. B . . . 
Anal. Lab. 2.' B . . . 
Téc. Org. 2 / B ... 

Almacenero B 

Chófer 2.' 
Oficial 2. J 

Delineante 2. J.. '— 
Anal. Lab."2. J 

Téc. Org. 2 / 
Almacenero 

Auxiliar 

Auxiliar B 

Dpte. Pral 
Auxiliar A 

Ordenanza 

Portero .'. 

Vigilante 

Telefonista 

Auxiliar 

Dependiente Aux 
Encargado 1.' A . . 

Encargado l . " 

Oficial 1.' V C ... . 
Encargado 2. J A . . 
Oficial 1.' T 
Oficial 2 / V C .. . . 
Encargado 2.' 
Oficial 2.'T 
Oficial 1. BF 
Encargado 3. A . . 
Oficial 2. J B F . . . . . 
Encargado 3 . J 

Oficial 3 . J V C .. . . 
Oficial 3 . J T 
Jefe Equipo 
Oficial 3: 1 B F . . . . . 
Especialista Esp .. 
Especialista 
Mozo Almacén... 
Peón 
Limpiadora 

507 
507 
483 
483 
483 
483 
483 
483 
483 
483 
458 
458 
458 
458 
458 
458 
418 
418 
418 
418 
418 
41S 
398 
598 
384 
384 
384 
384 
361 
353 
353 
535 
514 
507 
494 
483 
480 
474 
458 
458 
458 
440 
438 
433 
418 
410 
415 

• 398 
384 
384 
384 
382 

A N E X O 6 
V A L O R 

H O R A A U S E N C I A 

CATEGORIAS 
C / P S /P 

Director 851 

Jefe Dcpart 787 9 

Jefe l.* Esp 766 
Jefe Sección ' 735 

Jefe 1 . 'A 735 
J c f c l . ' B 683 
Jefe Supcrv f 635 
J e f e l . J C 631 
Jefe l . J 600 
Delegado 600 
jefe 2. - 577 
Ingeniero Sup 542 

Ingeniero Téc 513 
Delineante Proy '.... 513 

V A L O R 
H O R A A U S E N C I A 

CATEGORIAS 
i i> S/P 

Oficial 1. 'A 491 
Delineante 1.' A 491 

Anal. L a b 1 / A 491 

Téc. Org. I.' A 491 
Auxiliar Téc. San 473 

Viajante 473 
O f i c i a l ! / 473 
Delineante I.» 473 

Anal. Lab. l ¿ 473 
Téc. Org . 1.' 473 
Almacenero A 473 

Chófer 1.a 473 
Oficial 2 / B 451 
I )clineantc 2. B 451 

Anal. Lab. 2.' B 451 

Téc. Org. 2.a B 451 
Almacenero B 451 

Chófer 2/.'. 451 

Oficial 2.' 421 

Delineante 2." 421 
Anal. Lab. 2 / 421 

Téc. Org. 2.' 421 

Almacenero 421 

Auxiliar 421 

Auxiliar B 412 

Dependiente Pral 412 

Auxiliar A 404 

Ordenanza 404 

Portero '404 

Vigilante 404 

Telefonista 389 

Auxiliar 386 
Dependiente Aux 386 
Encargado U A 513 
Encargado I.' ' 497 
Oficial t.» V C 491 
Encargado 2.' A 481 
Oficial l . ' T 473 
Oficial 2.' V C 467 
Encargado 2.' 465 
Oficial 2. T 451 
Oficial l . ' B F 451 
Encargado 3. 'A. 450 
Oficial 2.' BF 437 
Encargado 3. J 435 
Oficial 3 / V C 432 
Oficial 3. J T 421 
Jefe Equipo 420 
Oficial 3 . J B F 416 
Especialista Esp 412 
Especialista 412 
Mozo Almacén 404 
Peón 404 
Peón 402 
Limpiadora 402 

430 

416 
41 I 
403 
396 
391 
390 
378 
377 
376 
366 
364 
362 
353 
352 
348 
345 
338 
338 
338 
336 
336 

(G. C.-3.838) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 

« E M P R E S A M I X T A D E S E R V I C I O S 
F U N E R A R I O S D E M A D R I D , S. A.» 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito cl día 23 dc marzo dc 
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1981 por la Comis ión Negociadora de 
dicho convenio constituida cn la «Em
presa Mixta de Servicios Funerarios de 
Madrid, S. A.», y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 
8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio cn el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " Remit i r un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 3 de abril de 1981 . - E l Dele
gado de Trabajo. (Firmado: Felipe A r 
man de la Vega). 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1." El presente Convenio tie
ne por objeto regular las relaciones de 
trabajo del personal de la «Empresa 
Mixta de Servicios Funerarios de M a 
drid, S. A.», sujeto a la legislación labo
ral. 

Art. 2." 
1. Todo el personal de la empresa 

debe conocer perfectamente el contenido 
de este Convenio Colectivo y está obli
gado a cumplirlo Con exactitud y dil i
gencia. 

2. Para ello, la Dirección promoverá 
la adecuada difusión del mismo. 

Art. 3." ' 
1. La organización del trabajo, con 

sujeción a la legislación vigente y a las 
condiciones establecidas por el Ayunta
miento de Madrid sobre la prestación del 
servicio, es facultad de la Dirección de la 
empresa y del Comité de Dirección, que 
será responsable de la contribución • de 
ésta al bien común. 

En base a esta prerrogativa, y dado 
que entre la organización de la empresa 
exige especial cuidado y a tención la 
coordinación y regulación del delicado 
servicio que tiene encomendado, c|£a 
coordinación será llevado a cabo sola
mente por los responsables designados 
para tal cometido, quienes realizarán de 
forma eficiente, justa y equitativa, no 
debiendo' ocasionar en ningún momento 
perjuicios innecesarios o aumentar su 
rendimiento al personal a sus órdenes. 

2. El Comité de Dirección nombrará 
diferentes comisiones para cada asunto 
específico que se deba tratar, en orden al 
mejor desenvolvimiento de la misma, de 
acuerdo con la legislación vigente cn ca
da momento. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L P E R S O N A L 

S E C C I O N l V C L A S I F I C A C I O N D E L 
P E R S O N A L 

Art. 6. En orden a su permanencia 
en la empresa, el personal se clasifica y 
define de la forma establecida en el Re
glamento de Régimen Interior (RRI) art. 
55. • ' 

Art. 7." Los trabajadores a que este 
Convenio se refiere, serán clasificados en 
los grupos y categorías que se especifican 
cn el RRI art. 51, 52 y 54. . 

Art . 8.° El personal directivo de la 
empresa se clasifica en la forma estableci
da en el RRI de la empresa art. 53. 

Art. 9." 
1. El Comité de Dirección está presi

dido por el Director-Gerente o persona 
en quien delegue, y formado por los tres 
Jefes de División, el asesor jurídico y cl-
incdico de empresa cn calidad de aseso
res, y tres trabajadores designados por el 
Comité de empresa y no necesariamente 
pertenecientes al mismo y dos asesores 
por parte del Comité de Empresa. 

2. Este Comité de Dirección se reu
nirá como m í n i m o una vez al mes. 
Cualquiera de las partes podrá solicitar 
las reuniones que considere necesarias. 

3. Son funciones de esté Comité las 
descritas en el artículo 3, puntos 1 y 2 
del presente Convenio. 

4. Co'noccr la evolución probable del 
empleo en la empresa. 

4.1. Conocer el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria y demás docu
mentos que se den a conocer en la junta 
general de socios y en las mismas condi
ciones que a estos. 

,5. Los trabajadores designados por el 
Comité podrán ser revocados por el mis
mo en cualquier momento. Bastará para 
ello con la mayoría simple del Comité 
de Empresa. 

S E C C I O N 2.' I N G R E S O S Y 
P R O V I S I O N D E V A C A N T E S 

Ar t . 10. El ingreso y provisión de 
vacantes se realizará mediante lo estable
cido en el RRI (art. 57). 

S E C C I O N 3. J A S C E N S O S , 
' T R A S L A D O S Y P E R M U T A S 

Art. 11. El ascenso, traslado y per
muta de los trabajadores de la empresa 
se hará conforme a lo establecido en el 
RRI de la misma (art. 59). 

personal de la empresa será de 1.701 ho
ras anuales. 

El Comité de Dirección estudiará el 
horario de cada Departamento según las 
necesidades del servicio; al hacer dicho 
estudio, tratará de evitar por todos los 
medios posibles la realización de horas 
extraordinarias. 

Los horarios que se establezcan para 
cada Departamento estarán de acuerdo 
con lo autorizado en el Estatuto de jos 
Trabajadores. 

2. Los días de asueto para todo el 
personal ser4n de setenta y ocho días al 
año; estableciéndose como mínimo un 
día de libre a la semana y dos días cada 
dos semanas, salvo acuerdo entre la em
presa y los trabajadores. ( . 

3. E l horario de trabajo para todos 
los Departamentos seguirá siendo el pac
tado en el Convenio Colectivo de 1980. 
excepto los porteros y Agentes de C o n 
tratación del turno de tarde que tienen 

•una jornada de 8 horas, y por consi
guiente se les compensará con más días 
de libre al año, este cambio de horario 
se ha hecho cumpliendo los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores. 

4. Las.fiestas laborales se compensa
rán con un día libre; estableciéndose di
chos días a lo largo de todo el año. 

4.1. Los empleados que trabajen los 
días: 1 de enero, 6 de enero y 25 de di
ciembre, serán compensados con un día 
más de libre, por cada día de los ante
riormente citados trabajado. 

5. E l Comité de Dirección estudiará 
en el momento que sea' posible, según 
las necesidades del servicio, la posible re
ducción de la jornada de trabajo. 

Art. 14. El personal de la empresa 
tendrá derecho a una vacación anual re
tribuida. Esta vacación será rotativa y se 
otorgará de acuerdo con las necesidades 
del servicio, procurando complacer al 
personal en cuanto a la época de su dis 
frute. Estas vacaciones se fijarán prefe 
rentemente desde el mes de mayo al c 
octubre, ambos inclusive. 

El Comité de Dirección deberá evitar 
el ingreso de nuevo personal por esta 
causa. 

Art. 15. Las vacaciones anuales esta
blecidas cn el artículo anterior tendrán 
un mes de duración. 

Art. 16. El personal que cese cn el 
servicio a la empresa en el transcurso del 
año, tendrá derecho a la parte proporcio
nal de la vacación, según el tiempo tra
bajado, computándose como mes com
pleto la atracción del mismo. Los días de 
vacación que le correspondiera disfrutar 
por este concepto serán compensados cn 
metálico. 

de 

S E C C I O N 4.' R E A L I Z A C I O N D E 
L O S SERVICIOS 

Art. 4." 
1. Los órganos rectores y el personal 

de la empresa procurarán obtener cn to- . 
do momento el mayor rendimiento cn el \ 
trabajo y, en definitiva, la mejor presta
ción de los servicios fúnebres a 5U cargo. 

2. Los empleados desempeñarán sus 
tunciones y cometidos con arreglo a las 
instrucciones que reciban de la Direc
ción, jefes, encargados o personas que 
les representen, antes quienes responde
rán de la normal ejecución de su trabajo. 
Los citados jefes serán responsables a su 
vez ante el gerente, ante los órganos co
legiados de la empresa o ante la Admi 
nistración y los Tribunales de la adecua
ción general. 

3. Los representantes de los trabaja
dores estarán obligados a notificar a la 
Dirección las anomalías que a su juicio 
observen y crean causan perjuicios a los 
intereses de la empresa y trabajadores, 
debiendo ser estas notificaciones motiva
das por asuntos de trascendencia plena
mente justificadas. 

Art. 5." Los empleados podrán en to
do momento elevar a la Dirección suge
rencias c iniciativas tendentes a mejorar 
su rendimiento laboral, las condiciones 
de trabajo, la mejor economía y los ser
vicios que presta la empresa. 

Art. 12. Los servicios se realizarán 
normalmente por cuatro domiciliarios de 
1.' y un conductor conduciendo el co
che. 

Los servicios judiciales se realizarán 
por dos domiciliarios de 1." y un con
ductor conduciendo el coche. 

En los casos que, dada ra ubicación de 
la cámara mortuoria y las características 
del servicio requieran la colaboración de 
mayor número de empleados se realiza
rán con el número necesario de los mis
mos. 

Los servicios de párvulos, sanatorios y 
bajos se efectuará como mínimo con dos 
domiciliarios y un conductor conducien
do el coche, salvo en aquellos lugares 
que se necesite más personal, previo in
forme de los domiciliarios de 1." de co
locación. 

Los servicios de fetos se efectuarán 
con un domiciliario de 1.' y un conduc
tor conduciendo el coche. 

En caso de accidentes o catástrofes pú
blicas se realizarán de acuerdo con las 
circunstancias. 

C A P I T U L O III 

R E G I M E N L A B O R A L 

S E C C I O N 1/ J O R N A D A D E 
T R A B A J O Y R E G I M E N DÉ 

L I C E N C I A S 

Art. 13. 
1. La jornada de trabajo para todo el 

Art. 17 t 

1. En los casos que el personal preci
se atender asuntos propios que requieran 
su presencia, podrá obtener licencia sin 
sueldo durante tres meses, como máxi
mo, cn el transcurso de cada año natu
ral, que se computarán de una vez o en 
fracciones a lo sumo, siempre que con la 
debida antelación se solicite por escrito a 
la Dirección de la empresa y lleve más 
de un año al servicio de la misma. 

2. N o obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, el personal que haya dis
frutado de licencias para asuntos propios 
por un total de dos meses, o más al 
año, cn tres años consecutivos, no podrá 
obtener por esta causa, hasta transcurri
dos dos años más. 

3. La empresa atenderá y resolverá a 
la mayor brevedad posible las Solicitudes 
formuladas por el personal siempre que 
estén debidamente justificadas, y las ne
cesidades del servicio lo permitan. 

Art. 18. A l personal que disfrute l i 
cencias para asuntos propios no se le 
computará su duración a ningún efecto, 
pero se le respetarán todos sus derechos, 
con la excepción de aquellos que hayan 
de ser determinados cn función del tiem
po efectivamente trabajado. 

Art. 19. El empleado, avisando con 
la posible antelación, podrá faltar al tra
bajo con derecho a percibir la remunera
ción establecida para la actividad normal, 
por alguno de los motivos y durante los 
períodos de tiempo siguientes: 

a) En caso de matrimonio, y siempre 
que tuviera como mínimo un año de an
tigüedad en la empresa, quince días na
turales. 

b) En caso de fallecimiento de cón

yuge, hijos, hijos políticos, padres, P 
dres políticos y hermanos, tres días ' 
cinco si el óbito ocurriera fuera del lug 3 

de residencia del trabajador. 
c) En caso del fallecimiento de abue

los, nietos, tíos, sobrinos o herma» 0 

políticos, un día. 
d) Por boda, bautizo, primera conn1' 

nión de un hijo y boda de un herma' 1 0 , 

un día. 
e) Intervención quirúrgica del cóny 

ge, padres, hijos, hermanos o hermano 
políticos, tres días. 

f) Por alumbramiento de esposa, t f C 

días. j 
g) Por el tiempo indispensable par3 ^ 

cumplimiento de un deber inexcusable * 
carácter público, ordenado por la autor' 
dad. 

h) El tiempo necesario para el c l , n . 1 _ 
plimiento de funciones de carácter S U 1 C J J 

cal cn los cargos representativos, cn 
forma y términos establecidos por la l L 

gislación vigente. 
i) Por mudanza de domicilio, un día-
j) Los empleados que realicen estu

dios para la obtención de un título ° 
. cial o profesional tendrán derecho. s 1 1 

perjuicio de su retribución,, a las licen^»3 

necesarias para que puedan concurrir 
los exámenes, previa justificación de t c 

ner formalizada matrícula para tales estu
dios y la justificación asimismo de hab 
concurrido a éstos. 

k) Por necesidades de tipo sanitar' 
nó previsto en los apartados antenote < 
se solicitará el permiso correspondiente 
la División de Personal. i t . 

1. Para obtención de cualquiera 
los permisos antes dichos, bastara 4 
i • i i „ la P i 
los interesados lo comuniquen a ¡* . 
rección de la empresa a través de la . 
visión de Personal, con la posible a n * \ j 
ción o urgencia, justificando la necc-sl : 
del permiso, sancionándose, en todo c 

so, en el caso de comprobarse la inexa 
titud de los motivos alegados ° n ° ü 

efectúe la reincorporación al trabajo a 
debido tiempo. 

Art. 20. 
1. El personal de la empresa, duran 

el tiempo reglamentario del servicio m> 
tar, devengará el 50 por 100 de su suel
do, siempre que al comenzar llevara y ' 
por lo menos, un año de servicio pr<-'s 

do a la empresa. • 
2. En caso de movilización se esc ^ 

a lo que las autoridades competentes <-
pongan. >oS 

3. A l ser licenciados estos emple* 0 ^ 
deberán reincorporarse a su puesto 
trabajo a la mayor brevedad. 

Art. 21. - . Q 

1 El personal que cuente con un an 
de servicio en la empresa tendrá derec 
a solicitar la excedencia. . „ 
' 2. Las excedencias serán de dos c 

ses: voluntaria y especial. c 

a) La excedencia voluntaria es la Q , 
se concede por motivos particulares 1 c 

trabajador, siendo requisito para su 
cesión que el trabajador que lo' S ° ' K ' | C 

tenga en la empresa uña antigüedad 1 

un año como mínimo. 
b) La excedencia voluntaria se c0.\L 

derá por un año como mínimo y. Cin* 
como máximo. Los que hayan prestad 
servicio por espacio de tres años, sin 
ta desfavorable en su expediente no teft 
drá límite en el plazo máximo. 

c) Durante el tiempo que el trabaja 
dor permanezca en excedencia voluntar» 3 ' 
quedan en suspenso todos sus derechos j 
obligaciones y, consecuentemente, 1 1 

percibirá remuneración alguna por t&K 
gún concepto y no le será de abono 
tiempo de excedencia para su antigüedad-

d) E l excedente voluntario q u e n . 
solicitara el reingreso antes de la terrn* 
nación de ésta, caucará baja definitiva * 
la empresa. 

3. Los que deseen reingresar en 
empresa lo solicitarán oportunamente c 

la dirección, pasando a ocupar la vacante 
que exista en su categoría, y si no eX»*J 
ticre, el reingreso no tendrá lugar has 
que no se produzca. Ante la demora 
ésta, podrá solicitar el reingreso en otr 
de categoría inferior. 

4. Dará lugar a la situación de exce
dencia especial del personal fijo, ^ a i -
quiera de las causas siguientes: . 

a) Nombramiento por Decreto P a r ^ 
cargo político o designación para carg 
de representación sindical o de caráCB 
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Public 

sea 
*os 

m v c * c m P.eñado en virtud de aque-
' f t c ° n i B S t l u U r a ' cuando su ejercicio 
scrvicios

al!il C ° n l a Prestación d c • 
berá .S [ a empresa. El reingreso de
bienteT] S o ' i c ' t a d o dentro del mes si

lo) ¿ T f

C C S e c n c l cargo público. 
c ' P 'azo"7 r m c dad, una vez transcurrido 
v p 0 r

 d c incapacidad laboral transitoria 
pcrm a r i ° e* ^empo que el trabajador 
^ovisional"3 ^ s ' t u a c ' o n de invalidez 

e | t i e r n a 3 0 ' - 0 " d ° ' servicio militar, por 
ción dc ' m í m r n o obligatorio de dura-

d) AI 
aencia t p c ' J , u n a i e 

^ trab.-ii'!feCla' f e ' e reservará su puesto 
anti 

^"cia'c p C r s o n * d en situación de exec-
trab ^ 

.. a J° y se le computará a efectos de 
d c |st t ü d o c l tiempo dc duración 
Period Y " ° t c n d r á derecho durante tal 
los ° a I Percibo- de retribución excepto 

sos previstos en el apartado c). 
cesar . c x c edentcs especiales que al 
su P u

l ; S t a situación no se reintegrasen a 
io s j 1 " d c trabajo cn los mismos pla
ntar d o s P a r a l a s excedencias vo-
e»tc , a s . ' excepto los del apartado a) de 
la , J r t l c u l ° ' causarán baja definitiva en .apresa. 

del D

 L a c m P r c s a podrá cubrir las plazas 
espCc¡ ] S " n a l c n situación de excedencia 
tor» 8 , c o n uterinos, los que cesarán al 

f a C u | t E n caso de disminución de 
l ) l r c c . c s dc un empleado, el Comité de 
s a j 0

 C U ) " P ° r sí o a petición del íntcre-
to j c

p c > d r á acordar su pase a otro pues-
k'cndol'^U a ' ° distinta categoría, adscri-
*Ptitud 3 U n t r a b a J o compatible con sus 
previ0 ^ S t a resolución se adoptará 
cultati C X p c diente y reconocimiento fa-
Cthpleaj' P ° r c l m c d i c o dc empresa, del 
inici a t l ' q u i c n deberá ser oído si la 
c*>o a* n o P a r t i ó de él. En cualquier 
íntcor'" c m Pleado disminuido conservará 

j á m e n t e su retribución. % ' / 
tar v i Los empleados podrán solici-
C o1tra°t n e n t c l a extinción de su 
a tal .f d c t r a b a J ° . debiendo preavisarlo 

• e**° en los plazos- marcados ert el, 
cnb¡' a , n de que su vacante pueda ser 
Orjgjjj a y "o se dificulte el servicio ni se 
sü$ c Perjuicio a su buena marcha o a 
( )bliK

 ( > n i P a ñ e r o s . De no cumplir e s ta 
c W a i l ° n de preaviso, el infractor per-
los ¿ i 0 8 emolumentos correspondientes a 
Prt'av.aS q u t " medien entre el que debió 

dV»sar v .1 .r s a l v o SUe i ^ l . y e ' de efectivo preaviso, s 
disc 1 r c c c i o n aprecie los motivos 

V fun^1 p c n ' P o r la imprevisión, urgencia 
l c l a rnento del cese. 

A C C I O N 2.' D E B E R E S 
L A B O R A L E S 

Art. 24 . ¿ 
1. i 

tr aba ) 0 ° S empicados se incorporarán al 
c°rnícn C " i l a S ^oras señaladas para dar 
*Utie¿T? a Jomada reglamentaria y per-
' i a c i ó n

C r a n c n c l mismo hasta su termi
najo p C r a controlada la entrada al tra-
l°ncc(J°. r , m c d i o del oportuno registro 
dic2 _ endose un plazo de tolerancia de 
ĉ p e j. "utos, transcurridos éstos, el jefe 

^ ' r c c c i A ° n a . d a r a cuenta por escrito a la 
C t r a s ado ' ° S empleados que se han 
n dica n t i ? n ° h a n acudido al trabajo, 
ctraso s motivos de la ausencia o el 

3. 
Ü S o d c f ' , g U n empleado deberá hacer 

c dc] ° r n i a . habitual y como costum-
ÍJ^Uos ^ r i d o Piazo de tolerancia y 
• e'uciri Í^A ' ° r c D a s c n ' a empresa podrá 
I^ÍKirte S S U S h a b e res , en númina, el 

) s 'nim p r ° P ° r c i o n a l correspondiente a 
0 , 1 que • Perdidos deduciendo los diez 
t o l c ra n c ; t : S t a fyado el susodicho plazo de 

pc r s o s t a terminantemente prohibido al 
lo s

 , l a l de la empresav pedir propinas a 
^ sUanos de los servicios de la mis-

Art. 
1 r> 

q U j C r Cuando por enfermedad o cual-
V' Q ° t r a cau^a justificada los empleados 
ti r ^"entren en la imposibilidad de asis-
p a r t a

 t r abajo, avisarán al jefe de su de-
y S l c

m c ' n t o en el plazo mínimo posible, 
nicr

 , T l , p r c que no exceda de las tres pri-
2

a s horas de jornada laboral. 
k*Jto -rl ' O S c a S o s de ausencia por en-
a l^-p ' ' o s empleados están obligados 
Si •»] a r su baja de forma inmediata. 
•tOíwl c ' r cunstancias concurrentes lo 

Sl'jaran, rin médico, designado por la 

dirección, visitará al enfermo y emitirá el 
correspondiente informe sobre la salud 
del empleado. 

C A P I T U L O IV 

R E T R I B U C I O N E S 

S E C C I O N \ . ' R E T R I B U C I O N E S 
B A S I C A S 

Art. 26. Se establece a partir de 1 de 
enero dc 1981, para las distintas catego
rías laborales, la siguiente tabla de sala
rios: 

P T A S . 

Jefe de departamento 81.756 

Jefe de 3.* 64.095 
Jefe de 4 . \ 60.044 
Oficial de l . 1 58.018 

Agente de contratación '80.421 
Conductor 57.132 

Protocolista (a extinguir) 57.394 
Oficial de 2 / 56.816 

Auxiliar administrativo 54.031 
Domiciliario de !.* 55.869 
Costurera (oficial 2.J) oficios 

varios 55.647 
Peluquero (oficial 2.') oficios 

varios 55.647 
Pintor (oficial 2.J) 55.647 
Engrasador (oficial 2.J) 55.647 
Barnizador (oficial 2.') ' 55.647 
Encargado surtidor (oficial 2.') 55.647 
Encargado repuestos (oficial • 

2-J) 55.647 
Cobrador 54.094 
Ordenanza (personal subalter

no) 53.587 
Telefonista (personal subalter

no) 53.587 
Portero (personal subalterno)... 53.587 
La vacóches 54.157 
Limpieza 52.959 
Peón 47.678 
Aprendiz 2.' año 40.916 
Aprendiz primer año 34.814 

Art. 27. 
1. La aplicación de la tabla sarlarial y 

demás beneficios establecidos en este ca
pítulo absorbe los incentivos y gratifica
ciones fijas del^personal que los tuviera, 
con excepción de los correspondientes 
por razón de la función que realizan, al 
jefe de división de personal, agentes de 
contratación, conductores de dirección, 
de la orden y servicios judiciales, que se
guirán siendo los mismos. 

2. Los sueldos y demás emolumentos 
se harán efectivos a todo el personal por 
mensualidades vencidas, salvo las pagas 
extraordinarias y asignaciones especiales, 
que lo serán en las techas que se indican 
en la sección gratificaciones extraordina
rias. 

Art. 28. A l quedar aceptada con fe
cha 1 de abril de 1980 por los agentes 
de contratación la renuncia al régimen de 
incentivos (comisiones) que venían perci
biendo, y estar plenamente conformes en 
otra modalidad, que consiste en la per
cepción de una cantidad fija dc pesetas 
42.170, por doce mensualidades, regulada 
en función dc su productividad, a deter
minar cn documento independiente de 
este Convenio entre los mismos agentes 
de contratación, la dirección y cl Comité 
de Empresa, en su momento oportuno, 
que no excederá en seis meses después 
de la entrada en vigor dc las nuevas tari
fas. 

La no obtención del índice de produc
tividad que se determine en el referido 
documento, que se calculará scmcstral-
mente, llevaría aneja la pérdida automáti
ca de la cantidad mencionada en el pá
rrafo anterior, hasta tanto y cuanto vuel
va a obtener el tan repetido índice de 
productividad. 

Art. 29. Dietas y primas. 
1. La prima para los trabajadores del 

servicio dc judiciales queda establecida en 
2.000 pesetas mensuales brutas. 

2. . La dieta para los conduqtores dc 
carretera queda establecida de acuerdo 
con las tarifas cn vigor. 

3. La categoría de protocolistas co
brará un plus de transporte de 2.500 pe
setas mensuales. 

4. El jefe del Departamento de Caja 
cobrará un plus de transporte dc 5.(X)0 
pesetas mensuales (11 meses al año). 

S E C C I O N . 2.' G R A T I F I C A C I O N E S 
E X T R A O R D I N A R I A S 

Art. v 30. 
\Í E l personal que lleve al menos un 

año de servicio en la empresa, tendrá de
recho a las siguientes pagas extraordina
rias de una mensualidad: 

Una en 15 dc marzo. 
Una cn 15 de julio. 
Una cn 15 dc septiembre. 
Una en Navidad. 
2. Sobre la cifra resultante dc añadir 

a las doce pagas ordinarias las cuatro ex
traordinarias a que se refiere el número 
precedente, cl personal percibirá en fa 
primera quincena dc enero otra paga su
plementaria de fin dc año, cifrada en el 
12 por 100 dc la cuantía que hayan re
presentado los conceptos de sueldo y an
tigüedad exclusivamente cn el año ante
rior. 

3. El personal que lleve menos de un 
año dc servicio percibirá la parte propor
cional al tiempo servido en la empresa, 
referida a los días transcurridos desde su 
ingreso. 

Art. 31. Antigüedad.-Los trabajadores 
fijos comprendidos cn cl ámbito de apli
cación dc este Convenio disfrutarán, co
mo complemento personal dc antigüe
dad, de un aumento periódico. 

a) La cuantía del --complemento perso
nal de antigüedad será del 2 por 100 por 
cada año de servicio. 

b) Se destina la cantidad dc 3.000.000 
de pesetas para distribuir proporcional-
mente la entigüedad consolidada a 31 dc 
diciembre dc 1975 con. arreglo al régi
men anterior de cuatrienios y entre todo 
el personal que la tuviera. 

c) E l incremento anual que se esta
blece en este artículo, juntamente con el 
producto por el régimen de cuatrienios, 
no rebasará el 100 por 100 del salario 
base. 

d) El Comité de Dirección estudiará 
durante el presente año una posible rees
tructuración del pago de antigüedades cn 
base a criterios dc igualdad entre todos 
los trabajadores. , 

Art. 32. Se reconoce también a todo 
el personal, a partir dc la vigencia de es
te Convenio, el derecho a la percepción 
de una «bolsa de vacaciones», consistente 
en la cantidad dc 35.279 pesetas brutas, 
que le serán abonadas en el momento dc 
iniciar sus vacaciones reglamentarias. 

A r t . 33. E l C o m i t é de Di recc ión 
anualmente destinará la cantidad necesaria 
para obsequiar a los hijos de los emplea
dos, hasta diez años de edad, en los pri
meros días de enero. 

Art. 34. 
1. La empresa entregará 12.500 pese

tas como obsequio o presente de la mis
ma en los casos de matrimonio, al per
sonal que, al menos, lleve un año dc 
servicio. * « > 

2. C o n iguarl finalidad la empresa 
abonará la cantidad dc 5.000 pesetas por 
el nacimiento de cada hijo de los cm T 

picados de la plantilla. 
Estas cantidades, como cualquier otra 

que perciban los ,cmplcados estarán suje
tas a los impuestos que en cada momen
to sean determinados por las leyes al res
pecto, y girarán íntegramente a cargo del 
perceptor. 

Art. 35. 
1. EJ Comité de Dirección con moti

vo de las fiestas de Nayidad, destinará 
una cantidad suficiente, que se invertirá 
en obsequiar al personal de la misma. 

2. La empresa destinará para becas de 
estudios y ayudas escolares, para sus em
pleados c hijos de los mismos, y por lo 
que se refiere al presente Convenio, la 
cantidad de 3.000.000 pesetas en total, 
que serán distribuidas con arreglo a las 
normas que se establezcan en el artículo 
correspondiente del R. R. I. 

3. La empresa, en concepto dc ayu

da, entregará 6.500 pesetas mensuales 
por cada hijo subnormal. 

Art. 36. 
1. Los empleados tendrán derecho a 

la concesión dc anticipos a cuenta de sus 
haberes del mes en curso, que serán con
cedidos a partir del día 10 del mes a que 
se refieren, y amortizados íntegramente 
cuando perciban la paga mensual ordina
ria de que se trate, previa petición al jefe,, 
de personal. 

En ningún caso se concederá esta faci
lidad de forma reiterativa, que pueda su
poner el percibo adelantado, habitual de 
los haberes mensuales, sino solamente 
cuando obedezca a dificultades económi
cas de los peticionarios. 

2. a) El Comité dc Dirección estu
diará con la mejor disposición las solici
tudes dc anticipos especiales que por ci
fras razonables y para necesidades peren
torias perfectamente justificadas, tales co
mo adquisición de viviendas, obras de 
acondicionamiento y mejora de las mis
mas, formalización de escrituras, gastos 
familiares, etc., pueda formular .el perso
nal. El Comité de Dirección establecerá 
los mecanismos necesarios para que estas 
peticiones sean debidamente justificadas, 
y aclarada su perentoriedad. 

b) Las peticiones de anticipos deberán 
v ser cursadas por los interesados al direc

tor-gerente, a través del departamento de 
personal, • razonando debidamente los 
motivos en que basan sus solicitudes, re
servándose cl citado departamento, para 
su traslado al Comité de Dirección, la 
facultad de pedir los justificantes que 
considere necesarios para mejor enjuiciar 
las necesidades de que se trate. 

c) La forma de amortización se deter
minará teniendo cn cuenta el sueldo de 
cada empleado, situación familiar, etc., 
procurando que se realice en el plazo 
máximo de dos años, mediante los des
cuentos que en cada caso se fijen, a apli
car sobre todos los haberes que perciba 
cl interesado. 

d) La formalización de las cantidades 
anticipadas, que lo serán sin interés, se 
efectuarán: 

1,. Suscribiendo los interesados un re
cibo por duplicado, en el que constará la 
cantidad anticipada y las condiciones en 
que se ha de amortizar; y 

2. Suscribiendo el interesado un segu
ro de vida a favor de la Empresa, y por 
total dej anticipo y del tiempo de amor
tización, en cl caso de anticipos superio
res a las cien mil pesetas, corriendo las 
primas a cargo del peticionario. 

Todo ello como garantía y conformi
dad con lo estipulado. 

c) En ningún caso se podrá conceder 
algún anticipo, mientras el solicitante 
tenga otro pendiente de amortizar. 

f) E l Comité de Dirección solicitará 
del Consejo de Administración la conce
sión de ayudas en casos especialmente 
graves. 

Art. 37. Los empicados que se en
cuentren en situación de incapacidad la
boral transitoria, a causa de enfermedad 
común, profesional ó de accidente de 
trabajo, debidamente justificada y, cn su 
caso, comprobada por el visitador médi
co, percibirán de la empresa una canti
dad equivalente a la diferencia que pueda 
existir entre la pres tación económica 
asignada al efecto por cuenta de la Segu
ridad Social o de cualquier otro organis
mo de previsión, y el KM) por 100 de 
los. emolumentos que le correspondieren 
por todos los conceptos. Este auxilio se 
devengará durante cl mismo período de 
tiempo que se establece con carácter ge
neral dc las disposiciones vigentes para la 
prestación económica por incapacidad la
boral transitoria. 

Art. 38. 
1 En caso dc defunción dc un em

picado o dc familiares que convivan a 
sus expensas, debidamente acreditado, o 
de personal jubilado o de sus esposas, se 
dispensará un servicio gratuito de ente
rramiento, cuyas carecterísticas serán se
ñaladas por la Dirección, sin que puedan 
ser interiores a las correspondientes al 
servicio 103 y sepultura temporal, dc las 
tarifas actualmente en vigor, o de un 
importe similar en caso de aprobación de 
nuevas tarifas. 

2. En caso de fallecimiento dc un 
empleado, la empresa abonará a los fa
miliares del mismo que se expresan en el 
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Decreto de 2 de febrero de 1944, así co
mo en la Orden de 22 dc noviembre dc 
1973, un subsidio de defunción equiva
lente al importe de un mes de su sueldo 
consolidado por cada cinco años de ser
vicio, en el caso de no llevar los 5 años 
de servicio recibirá un mes. 

Art. 39. 
1. Para identificar estrechamente al 

personal de la empresa en el mejor cum 
plimiento de los objetivos sociales, se es 
tablece una participación en los resulta
dos económicos de la misma, cualquiera 
que sean estíos, que se fija para la vigen
cia del presente Convenio cn 45.000 pe
setas brutas por empleado, de las que se
rán deducidos impuestos que en cada 
momento determinen las disposiciones 
legales. 

2. Este reparto se distribuirá en el 
mes dc diciembre dcl ejercicio que finali
ce. 

3. Independientemente del reparto 
fijado en el primer párrafo de este artí
culo, y si los beneficios netos a repartir 
entre los accionistas superara el 20 por 
100 del capital real de la Sociedad, se 
distribuiría entre el personal, y por par
tes iguales, el 25 por 100 de dicho exce
so, del que previamente se habrá detraí
do el 10 por 100 en concepto de interés 
sobre dicho capital, y cuyo porcentaje se 
mantendrá inalterable cualesquiera que 
sean las variaciones que experimente las 
retribuciones del personal. 

4. Si llegara a producirse este repar^ 
to, será retribuido en fecha posterior a la 
celebración de la junta general de accio
nistas. 

5. La regularización de este reparto se 
hará en función del tiempo permanecido 
en alta en el año de que se trate, con los 
demás requisitos y circunstancias concu
rrentes, desarrolladas en el correspon
diente artículo del R. R. I. 

6. El personal jubilado anteriormente 
a la puesta en vigor de este Convenio, 
percibirá una cantidad individual de pese
tas 23.000. 

C A P I T U L O V 

J U B I L A C I O N 

Art. 40. 
1. Desde el momento en que el em

pleado cumpla sesenta y tres años de 
edad, podrá ser jubilado a petición pro
pia o por decisión de la empresa, que
dando ésta obligada en ambos casos, a 
satisfacerle una cantidad tal que, sumada 
a la pensión de la Seguridad Social, le 
suponga una percepción total anual igual 
al tOO por 100 de los emolumentos lí
quidos que tuviera en el momento de su 
jubilación en la empresa. La cantidad así 
determinada no se alterará en menos, 
cualquiera que sea la variación que expe
rimente la pensión de los organismos de 
la Segundad Social.' 

2. El personal jubilado con anteriori
dad al uno de enero de mil novecientos 

setenta y ocho, seguirá percibiendo las 
cantidades anuales que tuviera reconoci
das en la empresa, que estarán sujetas a 
las revisiones anuales determinadas por 
las disposiciones que se dicten para au
mentos salariales. 

3. Los beneficiarios del apartado ante
rior participarán en las cantidades anuales 
que les correspondan por aplicación dcl 
reparto a que se refiere el apartado VI 
del artículo 39 de este Convenio. 

4. La norma anterior no será de apli
cación al personal que se acoja a lo dis
puesto en el apartado primero, que se 
refiere exclusivamente al derecho del-KM) 
por 100" líquido mensual, pagas extraor
dinarias y la de fin de año. 

Art. 41. El personal que se jubile o 
sea dado de baja por larga enfermedad 
con más dc diez años de servicio en la 
empresa, sin nota desfavorable en su ex
pediente^ personal, percibirá de la misma 
una gratificación líquida equivalente al 
importe de una mensualidad por cada 
cinco años de servicio, integrada por el 
sueldo base de su categoría, incrementa
do con los aumentos económicos que 
tengan reconocidos por antigüe d:.d. De 
este importe serán deducidos, a cargo del 
perceptor, los impuestos que estén v i 
gentes en cada momento. 

Art. 42. De forma expresa se dispone 
que el trabajador que no acepte la jubila
ción prevista en el apartado primero del 
artículo 40 de este Convenio, se entiende 
que renuncia a los beneficios que se 
otorgan en el mismo al cumplir los se
senta y tres años. 

C A P I T U L O VI 

P R O C E D I M I E N T O D I S C I P L I N A R I O 

Art. 43. El procedimiento disciplina
rio queda regulado por el R. R. I. 

DISPOSICIONES V A R I A S 

1. E l presente Convenio entrará en 
vigor el 1 de enero de 1981, cualquiera 
que sea la fecha, de aprobación del mis
mo por las autoridades laborales. 

2. La vigencia de este Convenio se 
fija en un año, que comprende exclusiva
mente el de 1981, siendo preciso para su 
renovación que sea denunciado por algu
na de las dos partes que ahora lo pactan, 
con tres meses de antelación a su venci
miento. Caso de no cumplirse este trá
mite se entenderá prorrogada por un año 
más. 

En el Convenio para 1982 se negocia
rán los conceptos económicos de acuerdo 
con el I. P. C . sobre masa salarial bruta. 

3. Comisión Mixta de Vigilancia.-Pa
ra la resolución de cuantas dudas y di
vergencias puedan surgir entre las partes 
obligadas a que se refiere el apartado an
terior, estará constituida por tres vocales 
titulares y tres suplentes, sociales y eco

n ó m i c o s , respectivamente, designados 
por la Comisión Deliberante del Conve
nio. Estos vocales podrán ser asistidos 
por el asesor técnico que designe cada 
uno. 

4. La empresa reconoce los siguientes 
derechos sindicales a los trabajadores de 
la misma: ' 

a) Se reconocen las secciones sindica
les de los diversos sindicatos, siempre y 
cuando cuenten con un mínimo del 9 
por 100 de afiliados del total de la plan
tilla. 

b) Las cuotas sindicales serán descon
tadas de los haberes de los trabajadores 
afiliados que lo deseen en la nómina 
mensual. 

c) Quedan reconocidos los derechos a 
difundir propaganda sindical y política en 
horas de trabajo, siempre que no se per
turbe el mismo. 

d) Se reconoce el derecho de acceso a 
la empresa dc los dirigentes sindicales, 
previa'puesta en conocimiento a la D i 
rección de la misma por parte de los de
legados sindicales o por el Comité de 
empresa. 

e) Se reconoce a las secciones sindica
les el derecho a realizar reuniones, asam
bleas o cuantos actos de esta índole cele
bren, con un m á x i m o de doce horas 
anuales en jornada de trabajo, siempre y 
cuando sea comunicado a la Dirección 
con una antelación dc cuarenta y ocho 
horas por parte del delegado sindical, 
con el fin de afectar lo menos posible al 
servicio. 

f) Se reconocen cuarenta horas men
suales para labores propias, retribuidas a 
todos los efectos, para los -delegados de 
las secciones sindicales. 

5. Comité de Empresa. 
a) Se reconoce al Comité de Empresa 

todos los derechos y competencias esta
blecidos en la legislación vigente. 

b) Quedan reconocidas cuarenta horas 
mensuales para, labores propias, retribui
das a todos los efectos, para los miem
bros del Comité de Empresa. 

c) Se reconoce al Comité de Empresa 
el derecho a convocar a los trabajadores 
a asambleas, reuniones y cuantos actos 
de esta índole celebre, con un máximo 
de doce horas anuales en horas de tra
bajo, siempre y cuando lo comunique a 
la Dirección con cuarenta y ocho horas 
de antelación, con el fin de afectar lo 
menos posible al servicio. 

d) El Comité de Empresa dispondrá 
de un local con teléfono en los locales 
de la empresa, para su mejor funciona
miento. 

Dicho local podrá ser utilizado por las 
secciones sindicales si así lo solicitan. 

e) E l Comité de Empresa emitirá in
forme preceptivo en los siguientes casos, 
y con los plazos de tiempo que se fijan: 

1. En caso dc expediente de regula
ción de empleo con consecuencias extin-
tivas o suspensivas de relaciones labora
les, dos meses. f 

2. % En todo lo que- suponga cambio 
con carácter permanente en las condicio
nes sustanciales de trabajo, quince días. 

3. Expedientes sancionadores po r fal-

uinq^ 
tas graves y muy graves,'siete días 

4. En todo tipo dc faltas, ,ae • 
sean leves, imputables a cargos sindi 
les, siete días. 

5. Comisión de Seguridad e H i g K 

Esta comisión estará formada pariw ' 
mente por representantes de la emp rL | 
y de los trabajadores designados P° r 

Comité de Empresa. ^ 
6. Comisión de becas. Se crea . 

comisión de becas paritaria entre la 
rección y los trabajadores designados P ^ 
el Comité, para la concesión de beca 
empleados e hijos de empleados. c | 

7. En el caso de no ser denunciado 
Convenio a su vencimiento, y P° r J 
que respecta a la tabla salarial, se C$t» 
a lo que determinen las disposiciones 
gales vigentes. • 

8. Se acuerda con la firma de e 

Convenio, anular del R. R. I. el c a R í a ¡ J , 
3." dedicado a Jornada, Horario, " ° 
extraordinarias, Descanso y Vacacu"1^ 
por ser temas pactados cn este Con 
nio. j 

9. Se acuerda también modifica' 
R. R. I. en el capítulo VI , artículo 2 6 T] 
el sentido de que el personal admin , s t . 
tivo, que no esté en sus funciones 
atención dcl público, no tendrá la obUg¡ 
toriedad de usar el uniforme de la * 
presa, quedando establecido que di<- ̂  
personal administrativo que solicite d* ^ 
Dirección de Ja misma el uniforme, 
tendrá la obligación de llevarlo. ^ 

10. La- empresa contratará el P c n . 
necesario para completar la plantilla 4 
nunca será inferior a 359 empleados. ^ 

11. El presente Convenio deroga 
vigente hasta el 31 de diciembre 
1980. 

Madrid, 2 de febrero de 1981. 

A N E X O 1 A L C O N V E N I O D E l 9 8 ' 

Las percepciones económicas obten» 1^ 
cn el presente Convenio se resumen 
los siguientes puntos. , r 

1. Incremento de 9.121 písetas W J J 
Ies por paga a todos y cada uno de ^ 
trabajadores de la empresa de J ° r ? c t í f 
completa. Esta cantidad tiene cara 
inabsorbible. |.i 

2. Incremento del 15 por 100 "-"^ 
aportación de jubilados (artículo 40 
tado 2), y el personal de jornada 
completa sobre su salario base. . ¿c 

3. Las horas extraordinarias y P M 
nocturnidad se abonarán según 1° 
puesto en la legislación vigente. t 0 j 

4. Todos los demás comple te , 
salariales y no salariales se seguirán .̂ 
culando al valor que tuvieran al -> 
diciembre de 1980. ¿ c 

5. El personal que lleva 30 año* u n 

servicio dentro de la empresa recibirá ^ 
premio a la constancia consistente c l l - t l V . 
viaje para 2 personas dentro del ter » 
rio español y en un hotel de 3 esot* 
durante 10 días. 

(G. O 4 043) 
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